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X L V T I í V i e r n e s 2 9 d e J u l i o de 1887.—Santos M a r t a y B e a t r i z , vfr«?en, s a n F é l i x I I , T>apa, r n í l r t i r e s . N t J M E K O I T S 

PERIODICO OFICIAL DEL APOSTADERO DE LA HABANA. 

A D M I N I S T R A C I O N 

D I A R I O D E L A M A R I N A . 
Con e8ta fecha ha sido nombrado agente 

'del D I A R I O D E LA. MARINA en Sierra Mo
rena el Sr. 1). Antonio Moliner, con quion 
«e entenderán en lo sucesivo los señorea 
eusoritores á este periódico en dicha loca
lidad, cesando en dicho cargo loe Sres. J . 
Turró y C» 

Habana, 22 de Julio de 1887. 
E L ADMINISTRADOR. 

m B S K A M A S _ P O E BL CáBLB. 
SERVICIO P A R T I C U L A R 

D 1 A K 1 0 D B L A M A R I N A . 

A i . DIARIO D« JÚA MARISA 
Habana. 

T B I - B a K A M A . S D B S O T . 

Madrid, 28 de julio, á las \ 
% de la mañana , ) 

E n l a G a c e t a d e h o y s e h a p u b l i c a » 
d o e l H e a l D e c r e t o d e l M i n i s t e r i o d e 
U l t r a m a r s u p r i m i é n d o l o s d e r e c h o s 
d e e x p o r t a c i ó n q u e p a g a n l o s a z ú 
c a r e s , a g u a r d i e n t e s y m i e l e s d e l a 
i s l a d e C u b a . 

D i c e E l Lt lhera l q u e e! g e n e r a l S a 
l a m a n c a s e o p o n e á l a r e f o r m a a r a n 
c e l a r i a , e n e l s e n t i d o d e r e b a j a r s e 
l a s t a r i f a s . 

Lóndres, 28 de julio, á las i 
8 y 25 ms de la mañana. S 

L o r d S a l i s b u r y h a p r o n u n c i a d o 
u n d i s c u r s o , m a n i f e s t a n d o q u e n o 
c r é e q u e e l r e s u l t a d o o b t e n i d o e n 
l a s ú l t i m a s e l e c c i o n e s p a r c i a l e s I n 
d i q u e u n c a m b i o e n l a o p i n i ó n p ú ' 
b l l c a f a v o r a b l e á l o s p a r t i d a r i o s d e 
l a a u t o n o m í a p a r a I r l a n d a . 

Par í s , 28 de julio, d la i 
d d é l a mañana . S 

B l d i p u t a d o M r . L a u r h a p u b l i c a 
d o u n a c a r t a , d i c i e n d o q u e n o m b r a 
s u s p a d r i n o s p a r a e n t e n d e r s e c o n 
M r . d e C a s s a g n a c , á M r . B o u l a n g e r 
y á M r . T e n t e r , y q u e a s í p u e d e 
s a b e r l o p ú b l i c a m e n t e , l o m i s m o 
q u e e l l u g a r d e s i g n a d o p a r a e l due
l o . B n d i c h a c a r t a se b u r l a de M r . 
d e C a s s a g n a c , d i c i e n d o q u e é s t e se 
o c u l t ó e n u n s ó t a n o c u a n d o l a b a t a 
l l a d e S e d a n . 

M r . d e C a s s a g n a c h a c o n t e s t a d o , 
n e g á n d o s e á a c e p t a r e l d u e l o , h a s t a 
t a n t o q u e M r . d e L a u r l e p r e s e n t e 
l a s p r u e b a s d e s u s a s e r c i o n e s , s i n 
l a s c u a l e s l o t r a t a r á c o n e l m a y o r 
d e s p r e c i o . 

Lóndres, 28 de julio, á las 
10 y 15 ms. de la mañana. 

B l P r í n c i p e I m p e r i a l d e A l e m a -
n í a se e n c o n t r ó e n e l y a c h t r e a l c o n 
l a e s - E m p e r a t r i z E u g e n i a , e n l a r e 
v i s t a n a v a l e f e c t u a d a e l s á b a d o e n 
S p i t h s a d . 

Siyf ía, 28 do. julio, á las } 
10 y 30 ms. de la mañana. ^ 

S e a s e g u r a q u e e l P r í n c i p e F e r 
n a n d o d e S a j o n i a C o b u r g o - G - o t h a 
e s t á d e c i d i d o á v e n i r e n b r e v e á 
B u l g a r i a . 

Gonstantinopla, 28 de julio, a las i 
U de la mañana. \ 

D í c e s e q u e e l g o b i e r n o p r o p o n e 
l i c e n c i a r l a s r e s e r v a s . 

T X X . B a f t A M A S ) C O M B J P f C J A L j B B 

ATiíewí» Y o r K iu l lo 2 7 , ti l a i & ^ 
l a ¿ards, 

Onsos ospaflola*, á Í U - ÍO. 
Desoaeuto papel ooin«rc ia l , ({0 <ln>» 6 ^ 4 

6 por 100. 
Cambios sobre Lónrt™*, iV.t d iv . (banquero») 

* 9 1 - 8 8 ^ cts. 
Idem sobre Paria, CO <t|r, (banqueros) • 5 

t rauco» 2 1 % ote. 
Idem sobre Uamburgo, 00 dpr. (banqnorw) 

« 9 6 . 
Bonos registrados de los Esíadoa- í jnMos. 4 

por 100, á 127% e x - l n t e r é s . 
Cent r í fugas n . 10, po l . 5Mi, 5 f> | l ( i . 
Cen t r í fugas , costo y (tete, de 2 1 5 l l 6 á 8. 
Regular á b u i u refluo, de 4 »ilG á 4 l l i l O . 
Azúcar de m i e l , 4^é ¿ 4 ^ . 
Q P Vendidos: 150 bocoyes de azdcar. 

Idem: 1,700 sacos de Ídem. 
E l mercado firme. 
Mieles nueras, d 18}*,. 
Manteca (Wilcox) en tercerolas, á 7.10. 

L ó n i t r e s , J u l i o 2 7 . 
Asacar de remolacha, 12|7J^. 
Azúcar c e n t r í f u g a , po l . i>tí, 12i9. 
Idem regular re i lno , á 11(6. 
Consolidados, a 102 l l i l 6 e x - i n t e r é s . 
Cuatro por o léa lo e s p a ú o l , 6 5 ^ e x - d l v i -

dendo. 
Descuento, Banco de Ing la te r ra , 2 por 

100. 
t a r i s » j u l i o 2 7 . 

Renta, )t por 100, d 81 Cr. 2 7 ^ cts. ex-<li-
r ldendo. 

({¿ueda prohibida Ut reproducción ae k/* 
telegramas qm anteceden, con arreglo at 
a t M . de la Lejf de Propiediid Inteinfít^fU. 

Tipo de 
las 

lltunu 

F O N D O S P U B L I C O B 
tienta 3 por 100 Interés 7 

a n o de amortiracion 
anual 

Idem, id . y 2 Id . . . . . . . . . . 1 
ídem de anualidades 
tiilletea hipotecarios del 

Teboro de la Isla de C u 
ba 

Henos del Tesoro de Pner-
:o-Rico • • 1 

Bonos del Ayuntamiento. 
A C C 1 Ü N B 8 . 

danúo Kspafiol de la Isla 
de Cuba ex-d? H J i m P8 P- oro 

Banoo Industrial 
Banco y Compañía de A l 

macenes de Regla y del 
Comercio 18i á 19 p g D . oro 

Banco Agrícola 
Compañía de Almacenes 

de Depósi to de Santa 
Catalina - . . . « . > . . • • • • . 

C%ja de Ahorros, Descuen
tos y Depósitos de la 
Habana 

Crédito Territorial H i p o 
tecario de la Isla de 
Cuba • •• 

Empresa de fomento y 
Navegación del Sur 

Primera Compañía de V a 
pores de la B a h í a . . 

Compañía de Almacenes 
de Hacendados 

Compañía de Almacenes 
de Depósi to de la H a 
bana 

Compañía Española de 
Alumbrado de Gas . . . . 60 á 119 p g D oro 

Compañía C u b a n a de 
Alumbrado de Gas 

Compañía Española de 
Alumbrado de Gas de 
Matanzas 701 p g D . ero 

Nueva Compañía de Gas 
de la Habana 

Compañía do Caminos de 
Hierro de la Habana. . . 65 á 65) D . oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Matanzas á 
Sabanilla 26 á 2 6 Í p g D . oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cárdenas y 
Júoaro 16 á 161 p g F . oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Clenfnegosá 
VUlaclara 38 6 88) p g D . or 

Compañía de Caminos de 
Hierro de 8 a g u a l a 
Grande 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Caibarieu á 
S a n c t i - S p í r l t u s e x - d ? . . 8 i i 6 p § D . oro 

Compañía del Ferrocarril 
del Oeste 

Compañía de Caminos de 
Hierro de la Bahía de la 
H a b a n a á Matanzas. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Compañía del Ferrocarril 
Urbano 25 á 26 p g D . oro 

ferrocarril del Cobre 
Ferrocarril de Cuba , 
üeñnoría de C á r d e n a s . . . . par á 1 p g P. oro 
(npenio "Central Beden-

clon" 
O B L I G A C I O N E S . 

Del Crédito Territorial H i 
potecario de la Isla de 
Cuba 

Cédulas Hipotecarias al 6 
por 100 interés anual , . 

Idem de los Almacenes de 
Santa Catalina con el 6 
por 100 interés anual . . . 

Situación de la valiza del 8. 54° 31' 26" N . y 18° 
8' 8" E . 

Carta número 701 de la sección I I . 

E S P A Ñ A Y P O S E S I O N E S ESPAÑOLAS. 
6. ESTACIONES DK SALVAMENTO DE NÁUFRAGOS. 

p g D La Sociedad Española de Salvamento de Náufragos 
tiene establecida en las costas de la Península, Balea
res, posesiones de Africa é isla do Puerto-Rico, las 
eiguiontes estaciones de salv.)meato que cuentan con 
lod elementos que se expresan: 
Algeoiras 1 lanza cab;i8 y un bote salvavidas, 
Almería 1 lanza cabos. 
Arucibo (isla de 

Puerto -Rico. . 1 lanza cabos y un bote salvavidas. 
Barcelona 1 bote salvavidas. 
Cádiz 1 lanzx cabos y ua bote salvavidas. 

p g D Cartagena 1 lanza cabos. 
Caberte Palos.. 1 bote salvavidas. 
Cadaqués 1 bote salvavidas. 
Ceuta ( A f r i c i ) . . 1 lanza cabof. 
Dénia 1 bote salvavidas. 
Gijon 1 cañón, l falconeto y 1 fusil lan

za cabos. 
Laredo 1 lancha de auxilio. 
Portngalete 1 lanza oabosy un bote salvavidas. 
P»l arnés 1 bote salvavidas. 
Palma de Ma

llorca 3 lanzas cabos y cohetes Lauceys. 
Sin Juan da Pto. 

Rico 1 lanza esbos y un bote salvavidas. 
Rivadesella 1 Unza cabos. 
Sanlácar de Ha 

rramnda 1 bote saVavidas. 
San Sebastian... Cohetes, 4 fusiles lanza cabos, 3 

botes salvavidas, bastones ferra
dos. 

Santander 2 larzas cabos. 
Tarragona 1 lanza cabos, 1 bote salvavidas y 

una lauebx de auxilio. 
Torrevieja 2 lanza cabos. 
CorrubeJo 1 bote salvavidas. 
Viuaroz 1 laucha de auxilio. 

MAR M E D I T E R R Á N E O . 
B S F A S A . 

7. ALMADRABAS DE TABARCA, BENIDORM, RIO 
TORRES T CALA DEL CHARCO. E l Comandante de 
Marina de Alicante paiticipa haberse calado las alma 
drabas denominadas Tabaroa. Bunidorm, Río Torres y 
Cala del Charco, currespomlimites á los distritos de 
aquella capital, Benidorm y Villajojosa. 

Madrid, 7 de enero de 1887.—El Director, L u i t 
Martinez de Arce. 

NOTICIAS D E V A L O R E S 
( A b i i t f á 286 por 100 y O S O 

del cufio espafiol. 1 c e r r ó de 2 3 * ^ £ 2 8 4 % 
por 100. 

w r a A c i o . w 
c o x - s m o D B C O H R K D O K I 3 » . 

C a m b i o s . 
5 á 7 i p g P, oro es-

< j:echa y cantl(iad-

I N G L A T E R R A 

F R A N C I A . 

A L E M A N I A . 

121 á 211 Péj 
espafiol, 

P., uro 
60 dp, 

E S T A D O S - U N I D O S . 

D E S C U E N T O 
T I L . . . . . . 

M E R C A N -

' 6 i á 7 p g P., oro es
pañol, á 60 dff. 

7 i á 7 i p g V. , oro es
pañol, a 8 dfr. 

'6 é.b\ p g P. oro M> 
pañol, 4 60 >!; J 

6 á 6 i p g P. ore es
pafiol, 60 i.|v. 

' 9 | 1 10J p g P . , oro er 
pañol, 60d[T. 

l l i á l l i p g P., oro 
español, ilritv, 

fi á 8 p g anual oro y 
billetes. 

FONDOS P U B L I C O S . 

tienta 8 p g Interés y uno de 
amortización anual 

Idem Idem y 2 Ídem 
Idem de anualidades 
Billetes del Tesoro de la Isla de 

Cuba 
Bonos del Tesoro de Puerto-Eioo 
Bonos del Ayuntamiento 

ACCIONES. 
Banco Kspafiol de la Isla de Cuba. 
Banco Industrial acciones redu

cidas á 250 en liquidación 
Banco y Compañía de Almacenes 

de Kegla y del Comercio. . . . 
Banco Agrícola 
Compañía de Almacenes de De 

pósito de Santa Ca t a l i na . . . . 
CfJn de Ahorros, Descuento* y 

Depósitos de la Habana 
GrAlffo Territorial Hipotecarlo de 

la Isla de Cuba 
Bmpresa de Fomento y Navega 

clon del Sur 
Primera Compañía de Vapores de 

la Bahía 
Compañía de Almacenes de Ha 

condados 
Compañía da Almacenes de De

pósito de la Habana 
Compañía Española de Alumbra

do de Gas 
Compañía Cubana de Alumbrado 

de Gas 
Compafiía Española de Alumbra

do de Gas de Matanzas.. 
Compañía de Gas Hispano-Ameri 

cana Consolidada 
Compañía de Caminos de Hierro 

ilnla H a b a u a . . . . . . . . . . . . . . . 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Matanzas á Sabanil la . . . . 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Cárdenas y J á c a r o . . . . . . . 
Compafiía de Caminos de Hierro 

de Cieufuegos y Vi l lac lara . . 
Compafiía de Caminos de Hierro 

de Sagua la Grande , . 
Compafiía de Caminos de Hierro 

de Caibarien á Sancti-Spír i tus 
Compañía del Ferrocarril del Oeste 
Compafiía de Caminos de Hierro 

de la Bahía de la Habana a Ma 
tanzas 

Compañía del Ferrocarril Urbano 
Ferrocarril del Cobre 
Ftii-rocarril de Cuba 
Kcfiuoría de Cárdenas 
lueenio "Central Redenc ión , , . . . , 
Empresa de Abastecimiento de 

Agua del Carmelo y Vedado. . . . 
O B L I G A C I O N E S . 

Del Crédito Territorial Hipoteca
rio de la Isla de Cuba 

Cédulas Hipotecarias al 6 p g Inte
rés anual 

Id. de los Almacenes de Santa Ca
talina con el 6 p g interés anual. 

32 á 85 V 

D i á l l i Pex-

19 á 18| D 

63 á 50 

91 á 85 D 

59 á 58j D 

43 á 40 Ü ex-9 

80 D 

78 á 74 D 

64i á 6 8 } D « z -

25} á 2U O 

I P i í 16 P 

39¿ á 38 D 

16* á 15! D 

10 á 7 
& 84 

26 á 24 

1 á 

30 par. 

Habana. 28 de inlio de 188T. 

ACereado naolonml. 

Bl*noo, trenes de Derosne y 
BillieuT, biyo á regu la r . . . . 

Idem, Idem, Idem, Ídem, bue
no á superior 

Idem, idem, idem, id . , florete. 
Cogucho, inferior á regular, 

número 8 á 9 (T. H . ) 
Idem bueno á superior, u ú m o - / 

ro 10 á 11, idem \ 41 á 4i oroarroba-
Quebrado inferior á regular, 

núm ro 12 á 14, idem 
Idem bueno, n9 15 á 16 id 
Idem superior, n? 17 á 18 i d . . 
Idem florete, a? 19 á 20 Id > 

9 á 9 i rs. oro arroba. 

9 í rs. oro arroba. 
101 á 10$ rs. oro arroba 
41 á 4} rs. oro arroba. 

61 á 51 rs. oro arroba. 
5 j á 6 rs. oro arroba. 
61 á 6J rs. oro arroba. 
7 A 74 ra. oro u-rohs 

M e r c a d o e x t r a n j e r o . 
OBSTRIÍ'UQAS DSOTTABAPO. 

Extratyero.—Polarinaolon 94 á 96. Sacos: de 5 
á 5} reales aro arroba: beouyes de 4$ á 5 reales 
oro «rroba, soifuo nflmero. 

AZDOAB DB MIHL. 

Polarización 88 á 90. Do 82 á 4^ rs. oro arroba, se-
gan «nvase y número. 

AZDOAB MASOABADO 
Común & regular refino. Polarización 86 á 90. Do 

Si i 4 rs. oro arroba. 
COMOENTBADO. 

Nominal. 
S e ñ o r e s C o r r e d o r e s de s e m a n a . 
D E C A M B I O S . — D . Manuel Sentenat. 
D E FRUTOS.—D. Jaime Santaeana y Blay y don 

Rimon J a l i á . 
Es copia—Habana. 28 de Julio de 1887.—81 8 i n -

dieo interino. J o i i M " de Montalvat . 

Cotizacioaes de !a Bolsn O M a ! 
el dia 28 de julio de JS87. 

O R O t A b r i d A 235 por 100 j 
DEL < c ie r ra de 2 B á h d 235 

cufio ssPAfiOL. ( por 100 A la» dos. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E IiA P R O V I N C I A 
I>E L A H A B A N A 

Y G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A . 
ANDNCIO. 

El recluta dispcnihle del batallón reserva de la Co-
ruñu Fri.iicisoo Pérez Incógnito, cuyo domicilio se 
ignora, tte tserviri presentarse en la Secretaría de este 
Gobierno Militur, sita en los Pabellones del Cuartel 
de la Fuerza, en día y hora hábiles, con el fin de ente
rarle de un asunto que le intrresa. 

Habana, 2'! de Julio de 1887.—El Comandante 8e-
orftario, Mar iano M a r t í 3 28 

COMANDANCIA « E N E R A L DE L A P R O V I N C I A 
DE L A H A B A N A 

Y GOBlEI tN 'O M I L I T A R D E L A P L A K A . 

A N U N C I O . 
El comandante graduado capitán de infantería de 

este E|ército retirado, D . Miguel Céspedes Sánchez, 
cayo domicilio se ignora, se servirá presentarse en la 
Secretaría d" este Gobierno Mili tar en dia y hora h á 
biles, con el ñu de entregarle un documento que le 
pertenene. 

Habana, 23 de julio de 1887.—El Comandante Se
cretario, Mar i ano M a r t i . 3-26 

COMANDANCIA G E N E R A L DE M A R I N A 
D E L APOSTADERO D E L A H A B A N A . 

Secretarla. 
Verificada sin resultado, tanto en esta capital como 

en Cieufut-gos y Santiago de Cuba la segunda subasta 
para coutratar el suministro de carbonea en las exore-
sadas lnoslidadef durante dos años, acordó la excelen
tísima Junta económica del Apostadero, en sesión de 
2 ) del actual, repetir dicho acto de igual modo simul
tánea que la anterior, bajo las mismas condiciones, si 
bien modiñoando la cláusula 10? en el sentido de que 
podrán hacerse proposiciones para uno, dos ó los tres 
puertos del grupo. 

Lo <ju» se hace público, en la inteligencia de que la 
nueva subasta se anunciará oportunamente y regirán 
en ella bia condiciones del pliego inserto en la Gaceta 
de 22 de abril próximo pasado número 94, excepto en 
la parte modificada. 

Habana, 22 de julio de lf '87,—Luis de la P i l a . 
3-24 

AVISO A LOS¥AVEGANTES. 
NÜM. a. 

DIRECCION DE H I D R O G R A F I A . 
En cuanto se reciba á bordo esto aviso, deberán co

rregirse los planos, cartas y derroteros correspondien
tes. 

MAR BÁLTICO. 
D I N A M A R C A . 

5. VALIZAMIKNTO DE UN CANAL KN E L RODBAND, 
COSTA SO. DB FALSTKK. ( A . a . N . , n ú m e r o 210/1106. 
Pa r i s 1886J Se ha formado un nuevo canal natural 
en el R t í d t a n d que conduce al canal Kroghage y que 
tiene 2m,8 de agua, habiéndolo avalizado del modo si
guiente: 

Bu el lado O. del extremo S, del canal, se ha pues
to ana valiza ilutante con percha ro ja y 2 escobas 
puntas arriba, pue.ta en 4m.7 de agua. 

Situación: 54° 38' 80" N . y 18° 8' 6" E . 
Una boy a-valiza puest» en 3m,7 de agua en el lado 

E. 'I<-1 ex'rrmo N . del canal. 
Situación: 51° 84' 6" N . y 18° 8' 18" E . 
Ba i tea, en el puerto GJed iü ry al N . de éste, se 

han puesto doi>po&tM con miras cuadradas de color 
oscuro repara das entre sí 198 metros. 

Enfilándola; al N . 4? 31' O. guian por este canal al 
puerto de Gjedeür. 1 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O Y A Y U D A N T I A 
D E M A R I N A D E C A R D E N A S . 

Habiendo dispuesto el Exorno. Sr. Comandante Ge
neral del Apostadero, en 23 del pasado, una convoca
toria de seis hombres para el servicio de la Armada, 
y correspoudiéndole en ella al inscripto de este Dis
trito, Pedro Viera y Morales, natural de CanariaSj 
byo de Juan é Inés, se le cita por este medio para que 
dentro del pli.zu de treinta dias, se presente en esta 
dependencia con el fln do que exponga las causas que 
pudiere tener para alegar su exención del servicio, en 
el concepto de que de no presentarse pasado dicho 
plazo, se le juzgará como prófugo de convocatoria é 
incurso en las penas que determina la ley de 17 de 
Agosto de 188ñ 

Cárdenas, Julio H de, 1887.—Salvador Carpía . 
3-12 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
D E H A C I E N D A P U B L I C A DE L A PROVINCII J 

DE L A H A B A N A . 
SUBSIDIO INDUSTRIAL. 

Trascurrido el plazo que señala el artículo 79 del 
Reglamento de 15 do abril de 1883 para hacer efecti 
vas las cuotas de Patento y siendo muy pocos los lo-
dustriales que han cumplido aquel requisito, he tenido 
á bien conceder de plazo hasta el 31 del corriente á 
los individuos que se encuentren ejerciendo las indus 
trias que áoontinua'-ion se expresan, apercib-éndoles 
que de no verificarlo se procederá á lo que corresponda, 

Indust r ias que se citan: 
Camiones y carros de mudanza. 
Carretas de bueyes destinadas al tráfico. 
Carros y demás carruajes do dos ruedas dedicados 

al trasporte 6 acarreo por carreteras y caminos. 
L o ' de la misma clase y los de cuatro rueda* que se 

dediquen al trasporte ó acarreo dentro de la población 
é donde loa puertos 6 estaciones de ferrocarril á los al 
macenes. fábricas é cualquier otro punto. 

EmprennrioH de diligencia" y demás carruajes para 
la couducciou de viajeros por carreteras y caminos 
cuyo pervicio sea permanente 6 dure por lo raénos más 
de seis meses. 

Galeras mensajeras y otros carruajes de cuatro rué 
dos dedicados al tmaporte de efectos y mercaderías 
por carreteras y caminos. 

Carretas y carros dedicados á la limpieza de le
trinas. 

Omiibusque nonducen viajeros por el interior de 
la.* poblaciones. 

Cuches de cuatro ruedas con uno ó más caballos y 
todos los demás carruajes llamados de lujo que se al 
quitan en los establecimientos de su clase y lo mUino 
los de dos caballos que se alquilan en establos 6 en pa
raderos uohre la vía pública 

Coches de alquiler arrastrados por un caballo y las 
volai.tas. 

Vapores remolcadores. 
Cabrestantes ó giuas de vapor fija-1 ó fl .t.." •••• des

tinadas al alijo de meiconoías y frutos de los puertos 
de mar. 

Cabrestantes, grúas ú otros aparatos sin motor de 
vapor. 

Algibes flotantes para el suministro de las embarca
ciones. 

Goletas y demás embarcaciones ocupadas en el trá 
ftco costero 

Lanchas de carga y descarga en los puertos. 
Alquilado'-es de trates de máscaras. 
Chalanes ó coi redores en ganado. 
Corrales para encerrar ganado. 
Suiialquiludores de hubuactoues par* juntas ú otras 

reuniones y lo mismo los que alquilan ciudadelas ú 
otras casas para arredarias por habitaciones. 

Locales para patinar. 
Puestos de toda clase de objetos usad • -. 
Buñolerías en tiendan 6 puestos fijos 
Cartoneros, cedacerob y cesteros. 
Vendedores de bastones en tiendas. 
Ropavejeros y tratantes de retales. 
Agente» memorialistas y los que se ocupan en pro

porcionar colocación de sirvientes y habitaciones desal
quiladas. 

Vendedores de café, licores, aguardientes y refres
cos en kioscos, barracas ó cajoi.es situadas en paseos. 

Vendedores de leche al ai-e libre en puestos fijos. 
Vendedores de fiutas frescas y hortalizas en tiendas 

é soportales. 
Retratistas fotógrafos ambulantes que operan en lai> 

plazas ó paseos bajo tiendas do campaña, casetas ó 
barracones. 

Limpiabotas en salones ó tiendas. 
Puestos de libros usados en plazas ó soportales. 
Maestros paileros ó sean los que construyen en sus 

estable<ániieutos, asientan y componen pailas de va 
por y otros objetos de maquinaria en los ingenios de 
hacer azúcar ó en las embarcaciones surtas en puerto. 

Casas de rifas ó bazares. 
Locales cerrados donde se celebran romerías ó ver

benas cuai'dose cobre por entrar. 
Puestos de carne fresca (carnicerías) en mercados. 
Puesto de pescado fresco en mercados. 
Puesto de frutas y horralizas frescas en id. 
Puestos de aves y huevos en id. 
Puestos de aves muertas en id. 
Puestos de emlviitidos en id. 
Columpios y demás de este género y caballitos, l l a 

mados vulgarmento del Tío Vivo. 
Exposición de fi"ras y animales rar^s. 
Expositores de figuras de cera ó de cualquiera otra 

materia, teatros mecánicos, panoramas y otras curio -
sidades. 

Funciones de cuadros vivos. 
Juegos de billar, romano» y demás que se le ase

mejen. 
Tiren de pistola y demás armas de fuego. 
Vendedores de tejidos de todas clases, quincalla, 

bisutería, víveres y bebidas ó cualquiera otra clase de 
efectos, bien se expendan todos á la vez ó sólo alguno 
ó algunos de ellos, sirviéndose para su conducción de 
caballerías y vehícu os especiales. 

Vendedores de quincalla y prendería fina y ordina 
ría que habítualmente expenden sus mercancías en las 
poblaciones del interior, conduciéndolas en cajas, ma
letas ó sacos á mano. 

Vendedores de carbón por el interior de las pobla
ciones, sirviéndose de carretones para su conducción. 

Carn<ceríaa en tiendas. 
Habana, 16 de lulio de 1887.—CtfrZog R Vega 

Vtrdugo. 3-20 

Admimstracíon 
Central de Rentas estancadas. 

L O T E R I A S . 
A V I S O A L P U B L I C O . 

E l vlérnes 2Í> del corriente raes, á l a s doce en punto 
de su mafiana, después de unconteo general y escrupu
loso exámen, se introducirán en sus respectivos globos 
las 578 bolas que se extrajeron en el anterior sorteo 
que con las 13,422 que existen en el mismo globo, 
completan los 14,000 números de que consta el sorteo 
ordinario número 1,24K 

El dia siguiente 30, ántes del sorteo se introducirán 
las 578 bolas de los premios correspondientes al mis
mo sorteo, que con las 11 aproximaciones, forman el 
total de 589 premios. 

E l sábado H0 del mismo mes, á las siete en punto de 
lu mañana, se verificará el sorteo. 

Durante los cuatro primeros dias hábiles, contados 
desde el de la celebración del referido sorteo, podrán 
pasar á esta Administración los Sres. suscritores á re
coger los billetes que tengan suscritos correspondien
tes al sorteo ordinario número 1.246; en la inteligen
cia de que pasado dicho término se dispondrá do ellos. 

Lo que se hace público para general inteligencia. 
Habana, 23 de jul io de 1887. — E l Administrador 

Central, A . E l Marqué» de, fíavirxa. 

Administración 
Central de Rentas estancadas. 

L O T E R I A . 

A V I S O A L P U B L I C O . 
Desde el dia 30 del corriente mes, se dará principio 

á la venta de los 14,000 billetes de que se compone el 
sorteo ordinario número 1,246 que se ha de cele
brar á las 7 de la mañana del dia 11 de agosto del co
rriente año, distribuyéndose el 76 por 100 de su valor 
total en la forma siguiente: 

N ú m e r o 
de premios. 

Importe 
de los premios. 

1 de 100.000 
1 de 40.000 
1 de 20.000 
I d e 10.000 

10 de 2.000 20.000 
664 de 400 225.600 

9 aproximaciones de 400 
pesos cada una para la 
decena del primer pre
mio 

2 I d . de 400 cada una pa
ra el número anterior y 
posterior al segundo id. 

3.600 

800 

S o n . . . . 5S9 premios. $ 420.000 
Precio de los billetes: el entero $40; el medio $20; y 

el cuadragésimo $1. 
Lo que se avisa al publico para general inteligencia. 
Habana, 23 de ju l io de 1887.—El Administrador 

Central, M M a r q u é s de Oavir ia , 

C O M I S A R I A D E G U E R R A D E L A H A B A N A 
I N S P E C C I O N D E T I I A S P O B T E S Y 

E M B A R C A C I O N E S M E N O R E S . 
A N U N C I O . 

Aprobados por el Excmo. Sr. Capitán General, en 
14 del actual, los pliegos de condiciones y precios lí
mites que han de regir en la subasta qu* ha de verifi
carse á la una de la tarde del 18 de agosto pi-óximo, 
con objeto de contratar los artículos y efectos de ferre
tería, talleres de toldos y velamen, tiendas de tejid 
con sastrería y camisería y almacenes de maderas que 
han de adquirirse y suministrarse í las embarcación 
menores del servicio militar en este puerto, durante el 
año económico actual, so hace saber al público, á fln 
de que las personas interesadas en la venta de los ar
tículos y efectos expresados en dichos pliegos, presen
ten sus proposiciones en pliego cerrado media hora 
ántes de la a'riba citada ante la Junta reunida en esta 
Inspección (sita en el cuartel dé l a Fuerza)y con arre
glo extrictamente al modelo que al pié se publica, en 
cuya oficina estará de manifiesto de once á cuatro de 
la tarde de los dias no festivos los expresados pliegos 
de condiciones y precios límites. 

Habana, 1S de ju l io de >887.—El Comisario de 
Guerra Inspector, Casilda Beatas. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D N . N vecino ó del comercio de en

terado del pliego de condiciones y precios límites pa
ra la (venta) subasta anunciada en la Gaceta oficial 
de esta capital del dia y DIARIO DB LA MARINA 
de tal fecha, de los artículos y efectos que son necesa
rios adqu'rir por la Inspección de Trasportes y de em 
barcaciones m e ores del servicio militar en esta plaza 
para las atenciones de las mismas durante el año eco 
nómioo de 1887 á 8<, ofrece encargarse del suministro 
del primer lot", del segundo ó del tercero ó de cuan 
tos desee suministrar á los precios límites citados ó con 
la rebaja de tanto por ciento en tal lote y tanto en 
cual otro con sujeoion á las condiciones publicadas, 
cuyo efecto se acompañan tantas cartas de depósito 
por tal y cuales sumas correspondientes á los lotes ex 
presados. 

Fecha y firma. 
Gn 1061 10-21 

R E C A U D A C I O N J U D I C I A L 
DE LOS 

PRODUCTOS EMBARGADOS AL EXOMO. AYUNTAMIENTO 
A V I S O . 

Se suplica á los señores contribuyentes al Municipio 
por el concepto de plumas de agua, se sirvan pasar á 
abonar las del año corriente en esta oficina, Mercade
res 4. de 11 á 4 de su tarde. 

Habana, Julio 18 de 1887.—El Recaudador Jud i 
cial, F ruwisco de. Cuadra. 

9011 15-20.11 

T E I M A M 
A y u d a n t í a de M a r i n a de B a h í a Honda.—DON 

JOSÉ CANALES DB LA CASA, ayudante militar de 
Marina del distrito de Bahía-Honda , etc. 

E D I C T O , 
Debiendo tener lugar en esta Ayudantía, calle del 

Aguacate n. ?8, el d i* 9 del próximo Agosto y á las 
12 del dia, el remate en pública subasta de varias pie
zas da maderas que el mar airojó á la orilla de la Fia 
ya y las cuales se hallan depositadas en la Alcaldía de 
Mar del Caí enero en este Distrito, y fueron encontra
dos por varios artilleros al servicio del fuerte "San 
Fornando," consistentes y valoradas estas en: un 
pieza de pino de tea de 34 y i piés de largo por 10 pul
gadas en cuadro, en 10 pesos oro. Una alfarda de pino 
de tea con 28 piés de largo y 5 pulgadas en cuadro, en 
dos pesos oro. ü n a pieza de la misma madera en mal 
estado, con 20 piés de largo y 10 pulgadas en cuadro, 
en 1 peso en oro. Un tablón de pino blanco usado con 
algunos desperfectos, de 14 piés de largo y 8 y I pul 
gada - de tabla y tres de peralto, tasada en 50 centa
vos oro. Un palo redondo de 26 piés de largo, 38 pul
gadas en la cabeza y 28 en la punta, en 4 pesos oro 
Ascendiendo la tasación de dichas maderas á la suma 
de 17 p^toa 50 centavos oro. Lo que se publica por es
te medio y término de 15 dias para general conocí 
miento y á fines de que todas aquellas personas que 
desee-- hacer proposiciones lo verifiquen entre loa días 
prefijados: advírtiéudose que no se admitirá ninguna 
que no cubra loa dos tercios de la tasación.—Babía-
Honda, Julio 25 de 1887.—El Fiscal, J- sé Canale». 

3-29 
<7oma?i<iaíic¿a mi l i t a r de m a r i n a y C a p i t a n í a del 

puerto de la Habana .—Comis ión Fiscal.—DON 
MANUEL GONZÁLEZ Y GUTIÉRREZ, teniente de 
infantería de marina y fiscal en comisión de esta 
Comandancia. 

Por esta mi única carta de edicto y pregón y t-érmi-
no de cinco dias, se hace sabor que el nombramiento 
de seguiido maquinista naval perteneciente á D . Fran
cisco Catá Abalde v que está f i chado en 19 de abril 
de 1882, queda nulo y sin uingnn valor. 

Habana, 23 de j ulio de 18S7.—El fiscal. Manuel 
Gonrá l i z S- 26 
Comandancia in i l i ta r de mar ina y c a p i t a n í a del 

puerto d é l a Habana.—Oorai-ion fiscal.—DON 
MANUEL GONZÁLEZ Y GUTIÉRREZ, teniente de 
infantería de marina y fiscal en comisión de esta 
Comandancia. 

Por esta mi primera y única carta de edicto y pre
gón y término de diez dias, cito, Hamo y emplazo para 
que comparezca »n esta (¡omisión Fiscal, sita en la 
Capitanía do Puerto, ú U persona que hubiese encon
trado ó pueda dar razón de los documentos pertene 
oientes <• .José Miguel Pé r -z , en la inteligencia, que 
trascurrido dicho plsro, serán declarad'is nulos v sin 
ningún valor. 

l ia 'ana, 19 de Julio de 1887.—El Fiscal, Manuel 
González. 3-21 

i i W l i . 
M O V I M I E N T O 

D E 

V A P O R E S D E T R A V E S I A . 
S E E S P E R A N . 

Julio. 29 Baldomero Iglesias: Nueva York. 
Agto. 2 Manhattan: Nueva York. 

6 -Jatnou - i - ! Herrara Pt) . Rico t eMa'.ts. 
. 13 M. L . Villaverde: Colon y esualaí 

16 Moriera. 8t. Thoma" p esoala», 
S A L D E Á N . 

Julio. 29 Hatohinson: N . Orleans y escalas. 
30 City of Washington. Nnova yorh.. 
SO Piiaal»»' Punriji fiiao P- rv aa-P-Ka .., «te 
30 Veracruz: Progreso y Veracruz. 

Agto. 5 Colombio: Havre, Coruña y escalas. 
10 Ram<m de Hirrera. Pto. Rico y escalas. 

V A P O R E S C O S T E R O S . 

S E E S P E R A N . 
Julio, 6 Ramón de Herrera: de Cuba, Baracoa y 

Nn«»itas. 
15 Mortera: de Ouba, Baracoa, eto. 

S A L D R Á N 
Julio. 30 Pasajes: para Santiairo de Cuba y escalas. 

. 31 Argonauta: (de Batabanó) para Cienfuegos, 
Trinidad, Túnas, J á c a r o , Santa Cruz Man
zanillo y Cuba. 

Agto. 10 Ramón de Herrera: para Nuevitas, Gibara, 
Baracoa, f luantánamo y Cuba. 

CLARA: para Cárdenas, Sagua y Caiberien, los sá
bados, regresando los miércoles. 

ALAVA: los juéves para Cárdenas, Sagua y Caiba
rien, regresando loa mártes. 

RODRÍGUEZ: para Cárdenas los mártes, regresando 
los viérnes. 

BAHÍA-HONDA: para Bahía Honda, Rio Blanco, 
Berracos, San Cayetano y Malas Aguas, los sábados, 
regresando los miércoles. 

ADELA: para Isabela de Sagua y Caibarien, los sá
bado, regresando los miércoles. 

P U E R T O D E L A H A B A N A 
«!NTRADA8. 

Dia 28: 
Do Nueva York en 4il dias, vap. amer. Cienfuegos, 

cap. Faircloth, t r ip. 57, tons. 1,630: con carga ge-
Leral á Hidalgo j Cp. 
Cádiz y escalas en 18 dias, vapor-correo español 
Veracruz, cap. Jaureeuizar, t r ip . 101, tons. 1,622: 
con carga general á M . Calvo y Cp. 

S A L I D A S . 
Dia 27: 

Para Cayo Hueso y Tampa vap. amer. Masootte, ca
pitán Haulon. 
Nueva York y Canarias bea. esp. María Luisa, 
cap. Ortega. 

M o v x m i e a t o d s p a s a l e r o * . 
E N T R A R O N . 

Do N U E V A Y O R K en el vap. amer. Cienfuegos: 
Sres. D . Isidro C a s t o l í a n o s — S m t o s Santela—P. 

Caniles—Marcelino G a r c í a — H e n r y Haas—George 
F . Kattenhora—Lucio Gallegos—Ramón Tapia—An
drés Simó—James J . Muray—Lucia Pelayo. 

De C A D I Z , C A N A R I A S y P U E R T O - R I C O en 
el vapor-correo esp. Veracruz: 

Sres. D . Víctor R o d r í g u e z — J u a n J u z m a n — J o s é 
Gómez—José Rosquete—Teodoro Pons—Angel Gon
zález—Felipe Acosla—Juan Rodríguez—José R^yes. 
—Manuel Sánchez—José A . Castro—Francisco Ca-
mio y Sra—Mari i Roca—José Fornés y 5 hijos—Be
nito Braguera—Eusebia Sotolongo—Enrique Paez— 
Adelaida Santos y 5 h:Jos—Juan Llobet y fi de fami-

-Cipriano García é hijo—Ramón González—Jeró
nimo Rodríguez—Gabiuo Cruz—Francisco Martínez. 
— J u l i i n Correa é hijo—Antonio J Rodríguez—Ve

an oio González—Dionisio Concepción—Antonio P é 
r e z — J o - é A . Rodr íguez—Joaqu ín García—Pablo 

güera—Ramón Luis—Tomasa Ramón—Domingo 
Pérer—Antonio Vasco—Antonio Mole r io—José M . 
Lemus—Emilio Díaz—José G. Bruto—Ignacio Miya-
res y 6 de familia—Mariano Foarodona—Baldomero 
Vilar—Domingo Quíntela—Vicente Fernández—Ga
briel Cervera—Clemente Enseñat—Matías Alemany— 
Manuel Calvet—Cármcn L rens—Clara Cros—Juan 
Dnbé—Bernardo Espasas—Cárlos del Castillo—Jeró 
nimo Brunet—José Colomé—Francisco Cuadrado— 
Manuel Viñals—Eduargo Lansang—Luis Pavía—Ma
nuel Santaló—Francisco García, Sra. y 4 hijos—Babel 
López y Sra —Santiago González—Serafln Gómez— 
Francisco Llagas—Rafael Malteso—Federico Borda-
lio y familia—Rufino García—Ruperto Moreno—Ga-
bino Arreguí—Joaquín Fontanet—Josefa Borrego— 
Mariano Lor ínzo é hijo—Ramón Carbó—Bartolomé 
Sintes—José Hernández—Abelino Garc ía—Vicen te 
Matorido—Francisco Artiles y Sra—Ruperto Sosa— 
Faustino Romero y 2 trios—Pascual Chamba—Auto 
nio Sosa—Emilio Gutiérrez—Manuel Alonso—María 

Olera—Jocé Cárdenas y 4 de familia—Antonio R i -
vero—Santiago Sosa—Miguel Mendoza—E. Suárez— 
Federico Hernández—Antonio del Castillo—Fermina 
Rodríguez y 1 hermana—Nicolás de Mata—Manuel 
Pérez—Felipe Delgado—Francisco Roquete—Sebas
tian Aernández—Domingo Coello—Juan Bri to—An 
tonio Pérez—Francisco Lorenzo—Juan de Paz—Pe
dro Alonso—Toribio Gómez—Donato Fuentes—José 
M . Pérez—Marcos Ojeda—Miguel Castro—Juan B . 
Gutiérrez—Manuel Sosa—Juan Toledo—Estéban R i 
vera—Anton'o Garca y 8 hijos—Manuel Ufano y 3 
de familia—Francisco Campa—Además 8 individuos 
del ejército—6 de tránsito. 

S A L I E R O N . 
Para CAYO HUESO y T A M P A en el vap. ame

ricano Matcotte: 
Sres. D. Jo é P. Olaguibel—Jo-éBalmore—Adrián 

Sóler—Juan Pn et—Fraiicisco A f ,nfo—Angela N o -
da—Pedro U< rnández—Sra. de Francisco Noda—Jo-
sá Barrióles—Nattran Sir S Rilen—José F. Orta, se
ñora y 4 hjias—Basilio Roques—Eladio Tru j i l l o—Vi
cente M , Carvajal. 

S n t r a & a s d e c a b o t a j e . 
Dia 28: 

De Mariel gol. M? Magdalena, pat. Villalonga: con 
11,100 ladrillos. 
:Teja gol. Dos Amigos, pa t Prats: con 700 sacos 
jarbon. 
Caibarien vap. Cara, cap. Urrutibeascoa: con 24 
tercios tabaco y 5'i toros. 
ianta Cruz gol J ó ven Manuel, pat. Macip: con 
:'00 sacos y 0 fanegas maíz y efectos. 
Cabañas gol. Caballo Marino, pat. laclan: con 
128 cajas azúcar, 2H pipas aguardiente y efectos 
dalas Aguas vap. Bahía Honda, cap. ünibaso 

con 805 tercios tabaco y efectos. 

O o s p a c h a d o s d s c a b o t a j e . 
Dia 28: 

Para Mariel gol. M? Mogdalena, pat. Villalonga 
Guanos gol. Especulación, pat. Fel icó. 
Jibara gol. Seis Manuelas, pat. Suao. 

B u q u e s c o a r e g i s t r o a b i e r t o . 
Para Delaware bca. italiana Flniraore, oap. Di l i e t r i 

por Francke hijos y'Cp. 
Canarias bca. esp. Amelia A . oap. Tejera: por 
Galban, Rio y Cp. 
Falmouth berg. noruego Ruth, cap. Torrence 
por Franke, hyos y '^p. 
Montevideo berg. esp. María, cap, Sur: por J 
Balcella y Cp. 
Puerto-Rico v escalas vap. esp. Pasajes, capitán 
Gardon: por M . Calvo y Cp. 
Nueva York vap. amer. Saratoga, cap. Cúrtis 
por Hidalgo y Cp. 
Nueva Orleans y escalas vap. amer, Hutchinson 
esp. Baker: por Lawton y Hnos. 

B u q u e s q u e s e h ,an d e s p a c h a d o . 
Para Del Breakwater bca. amer. Alice, cap. Ka i r 

por Hidalgo y Cp.: con 700 bocoyes azúcar. 

S a q u e s q u e Jcxau a b i e r t o r e g i s t r o b o 
Para Nueva Y o i k vap. esp. Méjico, cap. Carmona 

por M. Calvo y Cp. 

B s t v ^ c t o d o l a c a r g a d e b u q u e s 
d e s p a c h a d o s . 

Azúcar bocoyes 700 

P ó l i a s a s c o r r i d a s e l d i a 2 7 d e 
j u l i o . 

Azúcar sacos 7.000 
Tabaco tercios 43 
Tabacos torcidos „ . . 31 . 2>-8 
Cigarros cajetillas 38.500 

L O N J A D E V I V E R E S . 

Ventas efectwidas el 28 de julio de 1887. 
SOOO arrobas tacsjo (vía Liverpool) . . Rdo. 
200 sacos arroz aemil-a cte 7$ rs. arr. 
100 id . id . id. detallados... 71 rs. arr. 
200 tabales bacalao Hallfax $fii qt l . 
10') id . Robalo id $5* qtl . 
100 id. Pecada id $5 qt l . 
12 bocoyes latas manteca L e ó n . . $13 qtl . 
10 id é id . id .$13i qtl , 
8 id i id id. . . . . $14 qtl . 

300 garrafones vinagre So' 10 rs. uno. 
50 id. ginebra La M a s c ó t e . $ t i uno. 
30 cajas latas salva tomate 22^ rs. dna. 

500 Cajas Jabón Rocamora $tíi caja. 
500 crtjas VOIJS chic-is id $tíj las 4 caji 

25 caías cognac Rumaniach $5 caja. 
20 cajas ojén A. do Granada $5 caja. 

J . BALCELLS Y CJ 
C U B A N U M . 4 3 

E N T H B O B I S P O 7 O B K A F I A 
Girait ieirusaconay larga vista sobro todad laa o» 

pítales f poebloe más importantes de la Peninauia., Isla* 
Baleará) v Oamiriao On WW IñR-Jn 

HIDALGO Y GOMP. 
2 5 , O B R A P I A 2 5 , 

Hacen pagos por si cabio, gíra-u letras á uorta ¡ larg 
Tlata y duu canaa do crédito sobre New-Yurk, Pa iU 
delphia, New Orleaus, San Francisco, Lóndres , Parit 
Matlrid, Barcelona y demás capitales y ciudades uu 
portantes de los Estados-Unidos y Europa, así como 
•obre todos ios pueblos de España , aua pertoneucias 

904 líW-tJl 

0 
ftlERC A - D E R E S 13 , 

O i r a u l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 

OitEft», P A R I S , B A Y O N H g , BOSOJÍA t X , C M 
ffE, S U H M L T B , L V O S , I S U L B ^ K I j L L K , SAHW 
J E A S n s D na P O R T . OIMÍKOII. O R T H E I E 
eOJk^aÓW, ¡HiU.iA.ii, K l l A R C K O U T . j a / í M B U K . 
aOi ViJSÍÍA, L1HBOA V P O K T O , M É J I C O , VK 
BAORV2L BÁM JUAiS JJfi P U E R T O B J C O , MA-
V A G i J E a , POSÍCa y 8 0 B H . E T O O A 8 L A S C A 
P I T A L E S DB P R O V I N C I A S Y PITEBLiOS I»B 

España, Islas Baleares, Canarias 
Y P K l NC1PAL.ES PL.AZAS D E E S T A IHJL.A. 

N. GELATS Y CA 
IOS, A O - U I A H XOg 

e s q u i n a á A m a r g u r a 
H a c e n p^gos p o r e i c ü b l e 

F A C I L I T A N C A R T A S D E C R E D I T O 

7 g i r a n l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 
sobre Nueva-York, Nueva Orleans, Veracruz, Méjico 
San Juan de Puerto-Rico, Léudres , París , Burdeos 
Lyon, Bayona, Hamburgo, Roma, Nápoles, Milán, G é -
nova, Marsella, Havre, Li l le , Nántes, St. Quintín, Die-
ppe, Tonlose, Venecia, Florencia, Palermo, Turin . Mo
lina, & , así como sobre todas las capitales y pueblos de 
E S P A Ñ A É I S L A S C A N A R I A S 

N . Q-s la ta y C p . 
f n isc ir,« »• 

J . A. B A N C E S 
B A N Q U E R O 

OBISPO 21, HABANA. 
G I R A N L E T R A S en todas cantidades á cor

ta y larga vista Hobre todas las principales pla-
KUS y pueblos do esta I S L A y la de P U E R T O -
RICO, SANTO D O M I N G O y 8t. T H O M A 8 , 

B s p a ñ a , 
I s l a s B a l e a r e s . 

I s l a s C a n a r i a s , 
También tibié la* principales pla ías de 

F r a n c i a , 
I n g l a t e r r a , 

M é j i c o y 
L o s E s t a d o s - U n i d o s . 

2 1 , O B I S P O 2 1 . 
T n. 995 15«-1J1 

L . R Ü I Z & C 
A 

8 , O ' R B I L . I / Z ' 8 , 
E í ^ D I S A A M E R C A D E E I S 

H A C E N P A G O S P O R E L C A B L E 
F a c i l i t a n c a r t a s d e c r é d i t o 

Giran letras sobre Lóndres , New-York, NOW-OÍ' 
loans, Milán, Turin, Roma, Venecia, Florencia, Ñ á p e 
les, Lisboa. Oporto, Gibraltar, Brémen, Hamburgo, 
Par ís , Havre, Nántes , Burdeos, Marsella, Li l lo , Lyo i 
Méjico, Veraorur, San Juan de Puerto-Rico. ¿h. 4*. 

E S P A Ñ A 
Sobre todas las capltalos y pueblos: sobre P a l m a d » 

Mallorca, Ibisa, Manon y Santa Gru í de Tenerift. 

Y E N E S T A I S L A 
•obre Matánzas, U&rdenas, Remedios, Santa Clara, 
Caibarien, Sagua la Grande, Cienfuegos, Trinidad, 
Sanotl-Spíritus, Santiago de Cuba. Ciego de Avila, 
Manzanillo, Pinar Kío, Gibara. Puer to-Pr íncipe , 

J . M . B o r j e s y C 
B A N Q U E R O S 

2 , O B I S P O 2 , 
ESQUINA A MERCADERES 

HACEN PAGOS POR E L CABLE 
P^oilitan cartas de crédito 

y g i r a n l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 
SOBRE NEW-YORK, B O S T O N , CHICAGO, SAM 
FRANCISCO. NUEVA ORLEANS, V E R A C R C i t , 
M E J I C O . SAN JUAN D E PUERTO-RICO, POf . 
C E , MAYAGUEZ. LONDRES, P A R I S , BUR
DEOS, LYON. BAYONNE, HAMBURGO, B R E 
MEN. BERLIN, V1ENA, AMSTERDAN , BRU
SELAS, ROMA, ÑAPOLES, MILAN, GÉNOVA, 
E T C . , ETC. , ASI COMO SOBRE TODAS LAS 
CAPITALES Y PUEBLOS D E 
E S P A Ñ A É I S L A S C A N A R I A S 

ADEMAS COMPRAN Y VENDEN RENTAS E e -
P A ^ O L A S , FRANCESAS E INGLESAS, BONOS 
D E L O « TíW'rAííOS-ímiDOS Y CUALQUIERA 
o ra A CLASE nm VALORES PÚBLICOS. 

I» 190 1B«-FT 

fines á la mu 
Para Cienfuegos 

Saldrá á la mayor brevedad con dicho destino la 
barca espinóla ' Flora," capitán Acarregui. 

Admite carga por los muelles de San José á precios 
econémicos. 

Los conocimientos se entregará á J . Santamarina, 
Oficios 27, donde informarán de más pormenores. 

9339 8d-27 8a-27 

Oompanla General Trasatlántica de 
Tapores-oorreos franceses. 

Par& Veracrus directo. 
Saldrá para dicho puerto sobre el 5 de agosto el 

vapor 

WASHINGTON, 
capitán SERVAlsr. 

Admite carga 4 flete y pasajeros. 
Se advierte á lou Sres. importadores que las mercan-

oías de Francia importadas por estos vapores, pagan 
Igaales derechos que importadas por pabellón espafiol. 
Tarifas muy reducidas con conocimientos directos de 
-odas las ciudades importantes de Francia. 

Los señores empleados y militares obtendrán ven-
tajai en viajar por esta línea. 

De más uormenores impondrán Amargura 5. 
ConsignaUrios, B R I D A T , MONT'HOS Y C» 

9400 10a 2fi 10d-37 

Aviso al Comercio 
COMPASIA G E N E R A L T R A S A T I A S T I C A 

de vapores correos franceses. 
Desdo el 5 de agosto inaugurará esta Compañía el 

nuevo servicio de la línea 

H a v r e B o r d s a u s y H a b a n a 
CON ESCALAS E N L A 

C o r u ñ a , 
S t . T h o m a s . 

P u e r t o - R i c o , 
P u e r t o - P l a t a , 

C a p H a i t i e n y 
P o r t - a u - P r l n c e . 

Así á la venida como á so retorno. 
Estos vapores conectarán en Port-an -Prince, en 

sus viajes de venida con los de la misma Compafiía 
que salea de Marsella el 5 de cada mes y que vienen 
haciendo escalas en Barcelona, Málaga y Antillas 
Francesas, pudiendo los señores cargadores recibir sus 
mercancías directamente de Marsella con un solo 
trasbordo. 

De más informes impondrán sus consignatarios, 
B R I D A T , M O N T - B O S Y CP., A M A R G U R A 5. 

8800 20a-l2 31d-13Jl 

COMPASIA G E N E R A L T R A S A T L A N T I C A 
de vapores correos franceses. 

H A V R E , B O R D E A U X , 
C O R D Ñ A . 

Saldrá para 
escalas en 
H a i t í , S a n t o D o m i n g o , P u e r t o - B i c o 

y S t T h o m a s 
el vapor-correo 

COL.OMB1E, 
c a p i t á n H o l l e y W i l l i a m s . 

Admitiendo carga y pasajeros para todos los puertos 
de su itinerario á precios reducidos. 

De mis pormenores impondrán sus consignatarios, 
B R I D A T , MONT-ROS Y CP., A M A R G U R A 5. 

A V I S O 
A consecuencia de la cuarentena establecida en el 

puerto de la Coruña, este vapor no tocará en este 
viaje en dicho puerto y sí en Santander. 

8801 20a-12 21d-13Jl 

dichos puertos el dia 5 de agosto con 

N e w » Y o r k H a v a n a a n d M e x l c a u 
m a l í g t e a m s h i p U n e . 

Para Hew-TTork 
Saldrá directamente e! 
libado 30 de julio & las 4 de la tarde 

i l vapor-correo americano 

CITY 0 F WASHINGTON, 
c a p i t á n H e t t l g . 

Admite carga para todas panes y pasajeros. 
Do más pormenores, impondrán sos consignatarios, 

O B R A P I A 'A, H I D A L G O Y CP. 
I «SI » .IwHo 

Servicio de Verano. 
Tampa (Florida) 

Cayo-Hueso. 
PXstsiX í S t 6 > a m s n i p L i n e . 

S h o r t S e a R o u t e . 
PAJK^iv T A M P A ( F L O R I D A . ) 

OON JSSCALA E N C A Y O - H Ü B S O . 
I«M Utjnuosos y rápidos vapores de esta l ínea 

O L I V E T T E , 
C a p i t á n M e K a y . 

M A S C O T T B , 
C a p i t s n H a n l o n . 

Harán los viajes on el órden siguiente: 
O L I V E T T E . . cap. Me Kay, Sábado Julio 2 
O L I V B T T B . . cap. Me Kay. Miércoles 6 
M A S C O T T E . cap. Hanlon. Sábado 9 
M A S C O T T E . cap. Hanlon. Miércoles 13 
M A S C O T T E . ~ ip . Hanlon. Sábado . . 16 
M A S C O T T E . cap. Hanlon. Miéicoles . . 20 
M A S C O T T E . cop. Hanlon. Sábado . . 23 
M A S C O T T E . oap. Hanlon. Miércoles . . 27 
M A S C O T T E . cap. Hanlon. Sábado 80 

En Tampa hacen conexión con el South Florida 
Railwai (fonocarril de la Florida) cuyos trenes están 
en combinación con los de las otras empresas A m e r i 
canas de ferrocarril, proporcionando viaje por tierra 

T A M P A A S A N F O R D , J A K C S O N V I L L E , SAN 
A G U S T I N , 8 A V A N N A H . C H A R L E 8 T O N . W I L -
M I N G T O N , W A S H I N G T O N , B A L T I M O R E , 
P H I L A D E L P H I A N E W - y O B K , BOSTON, A T 
L A N T A , N U E V A O R L E A N S , M O B I L A , S A N 
L U I S , C H I C A G O , D E T R O I T 
y todas las ciudades importantes de los Estados-Uni
dos, como también por el rio de San Juan de Sanford 
á Jacksonvllle y puntos intermedios. 

Se dan boletas de viaje por estos vapores en cone-
i'.on con las líneas Anchor, Cunard, Francesa, Guión, 
Inman, Norddeutscher Lloyd, 8. 8. C?, Hamburg-
American, Packet C9, Monarch y State, desde Nueva 
York para los principales puertos de Europa. 

Es indispensable para la adquisición de pasaje la 
presentación de uu certiñeado de aclimatación expe-
pedido por el Dr . D . M . Burgess, Obispo 23. 

La correspondencia se rociblrá únicamente en I» 
Administración General de Correos. 

De más pormenores impondrán sus consignatarios, 
mercaderes 35. L A W T O N H E R M A N O S . 

J. D . Bashagen, Agente del Este, 261 Broadvay, 
Nueva York. 

" 9 7 « 2« R-Tl 

<7 A P O R B S - C O R R B O S 

I B LA COMPASIA T R A S A T L A N T I C A 
ántes de Antonio López y C* 

L I N E A D E N E W - " S r O H K 
e n c o m b i n a c i ó n c o n l o s v i a j e s á E u 

r o p a , V e r a c r u z y C e n t r o A m é r i c a . 
Se harán tres viajes mensuales, saliendo los vapores 

de este puerto y del de New-York los dias 4, l í y 24 
de cada mes. 

E l vapor-correo M E X I C O , 
tapitan Carmona. 

aidrá par» N U E V A - Y O R K 
el dia 4 de agosto á las 4 de la tarde. 

Admite carga y pasajeros á los que se ofreoe el 
buen trato que esta antigua Compañía tiene acredita
do en sus diferentes lineas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Bremen, Amsterdan, Rotterdam, Havre y Amberes 
con conocimiento directo. 

E l vapor estará atracado al muelle de los Almacenes 
de Depósito, por donde recibe la carga, así oomo tam
bién por el muelle de Caballería á voluntad de los oar-
gadores. 

La carga se recibe hasta la víspera de la salida. 
Lacorrespondennia solo se recibe en la Administra

ción de Correos. 
NOTA.—Esta compafiía tiene abierta una póliza 

flotante, así para esta línea oomo para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efectos 
que se embarquen en sus vapores.—Habana. 36 de 
ulio de 1887.—M. C A L V O y G*—OFICIOS 28. 

MSW-YORK, HABANA AND 
M e x i c a n M a i l S t e a m S h i p L i n e . 

Los vapores de esta acreditada línea 
S a l e n d e l a H a b a n a t o d o s l o s s á b a 

d o s á l a s c u a t r o d e l a t a r d e y d e 
N e w - T T o r k t o d o s l o s j u é v e s á l a s 
t r a s d e l a t a r d e . 

L I N E A S E M A N A L 
e n t r e N e w - T f o r k y l a H a b a n a . 

B a l e n d e N e w - Y o r k . 
C I T Y O F W A S H I N G T O N , . Juéves Julio 7 
C I T Y O F A L E X A N D B I A 14 
C I T Y OF P U E B L A 21 
M A N H A T T A N 28 

S a l e n d e l a H a b a n a . 
C I T Y O F A L B X A N D R I A . . Sábado Julio 2 
C I T Y O F P U E B L A 9 
M A N H A T T A N 16 
C I T Y O F A L E X A N D R I A . . - 23 
C I T Y O F W A S H I N G T O N 80 

N O T A . 
Se dan boletas de viaje por estos vapores directamen

te á Cádiz, Gibraltar, Barcelona y Marsella, en cone
xión con los vapores franceses que salen de New-York 
á mediados de cada mes, y al Havre por los vapores que 
salen todos los miércoles. 

Se dan pasajes por la línea de vapores franceses (vía 
Burdeos, hasta Madrid, en $100 Currency, y hasta Bar
celona en $95 Currency desde New-York, y por los va
pores de la línea W H I T E R STAR (vía Liverpool, 
lasta Madrid, incluso precio del ferrocarril on $140 Cu
rrency desde New-York. 

Comidas á la carta, servidas en mesas pequeñas en 
los vapores C I T Y O F P U E B L A , CITY^ O F A L E 
X A N D R I A y C I T Y O F W A S H I N G T O N . 

Todos estos vapores, tan bien conocidos por la rapi 
dez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes como
didades para pasajeros, así como también las nuevas 
literas colgantes, en las cuales no se experimenta mo
vimiento alguno, permaneciendo siempre horizontales. 

Las cargas se reciben en el muelle de Caballería has-
la víspera del día de la salida, y se admite carga para 

Inglaterra, Hamburgo, Brémen, Amsterdam, Rotter
dam, Havro y Amberes, sus conocimientos directos. 

Sascoüsignatarios Obrapfa número 25, 
H I D A L G O y CP. 

1991 XJ1 

1\ I I I . 
E l v a p o r a m e r i c a n o 

H U T C H I N S O N , 
c a p i t á n B A H E H . 

Saldrá de este puerto para Nueva Orleans con es
cala en Cayo Hueso, el juéves 28 de ju l io , á las 4 de 
la tarde. E l siguiente vi^je lo efeotaará sobre tres 
semanas después. 

Se admiten pasajeros y carga, además de los puntos 
arriba mencionados, para San Francisco de California 
y se dan papeletas directas para Hong-Kong, China. 

Es indispensable para la adquisición del pasaje un 
certiñeado de aclimatación expedido por el Dr . D . M . 
Burgess, Obispo número 23. 

D e m á s pormenores impondrán sus consignatarios, 
L A W T O N H E R M A N O S , Mercaderes 35. 

f!n 1070 2« 23 .TI 

C L A R A , 

V A P O K B S - C O R K B O & 

D E LA COMPASIA T R A S A T L A N T I C A 
ántes de Antonio López y C ' 

B l vapor-correo V E M C R Ü Z , 
capitán Jaureguiear. 

Saldrá para PROGRESO y V E R A C R U Z el 31 de 
Julio, llevando la correspondencia pública y de ofl-
oio. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasóle. 
Las pólizas de carga se firmarán por los consignata

rios ántes de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 
Recibe carga á bordo hasta el día 29. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M - C A L V O Y C», O F I C I O S 28. 
I n 8 312-1B 

B l vapor-correo C J ^ K D CONDAL, 
capitán San Emeterio. 

Saldrá para P U E R T O - R I C O y S A N T A N D E R el 
5 de agosto llevando la correspondencia pública y de 
oficio. 

Admite pasaieros para dichos puertos, y carga para 
Puerto-Rico, Santander, Cádiz y Barcelona. 

Tabaco, para Puerto-Rico y Santander solamente. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje. 
Las pólizas de carga se firmarán por los consígnate- r 

ríos ántes de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. I 
Recibo carga á bordo hasta el dia 3. 
De más ponaimores Impondrán sus consignatarios, 

M . C A L V O Y C* O F I C I O S 28. 
I n. 8 S12-1E 

B l vapor-correo P A S A J E S , 
Capitán Gardon. 

Saldrá para Nuevitas, Gibara, Santiago de Cuba, 
Ponce, Mayagüez y Puerto-Rico, el 30 del corriente 
para cuyos puertos admite pasajeros. 

Recibe carga para Ponce, Mayagüez y Puerto-Rico 
hasta el 29 inclusive. 

N O T A . — E s t a compañía tiene abierta 
nna póliza flotante, asi para esta l ínea 
como para todas las demás , bajo la cnal 
pueden asegurarse todos los efectos qne se 
embarquen en sus vapores. 

Habana, 26 de ju l io de 1887. 
M . C A L V O Y C O M P * Oficios n? 28. 

I . n. 8 312-1F 

L I N E A D E C O L O N . 
Combinada con la Trasatlántica de la misma Compa

fiía y también con las del ferrocarril á P a n a m á y va
pores de la costa del Sur y Norte del Pacífico. 

V a , , o r B J U D O M E R O IGLESIAS, 
capitán D . A N T O N I O G A R C I A . 

Vapor 
capitán U R R U T I B E A S C O A . 

Este hermoso y rápido vapor ha rá 
V i a j e s s e m a n a l e s á C á r d e n a s , S a 

g u a y C a i b a r i e n . 
S a l i d a . 

Saldrá de la Habana lo* sábados á las sesis de la tar
de y l legará á Cárdenas y Sagua los domingos y & Cai
barien los lúnes al amanecer. 

E e t o r n o . 
De Caibarien saldrá todos los miércoles directamen

te para la Habana después de la Ucgada del primer 
tren de la mañana . 

Además de las buenas condiciones de este vapor p a n 

Sas ajey carga general, se llama la atención de los gana-
eros á las especiales que tiene para el trasporte de ga

nado. 
Desde el próximo viaje qne emprenderá este buque 

el dia 4 de junio, toda la carga que conduzca para 
Sagua la Grande, será trasportada desde la Isabela 
por el ferrocarril en lugar de hacerlo por el rio como 
se venía efectuando. 

T A R I F A R E F O R M A D A . 
& Cárdenas . & Sagua. 4 Caibariei 

Víveres y ferretería. 
Heroanciac 

1040 
.,0-40 ,,i>-to 

|0-M 
.,0-85 

I D A . 
S A L I D A . 

D é l a Habana . . . . dia 19 
. . Sgo. de Cuba.. . . 23 
. . Cartagena 26 

L L E G A D A . 
A Sgo. de Cuba.. . dia 23 
. . Cartagena 26 
. . Colon 27 

C O N S I G N A T A R I O S . 
Cárdenas : Sres. Ferro y Cp. 
Sagua: Sres. Garc ía y Cp. 
Caibarien: Menénde», Sobrino j Cp. 

Se despacha por SOBRINOS D B B E R R E R A , 
S A N P E D R O 26, P L A Z A D E L U Z . 

V A P O R 

B A H I A HONDA 
capitán D . V E N A N C I O F E R N A N D E Z . 

TIAJTCH SEIVIANALES D E L A H A B A N A A C A -
B A Ñ A 8 , B A H I A I J O N O A . R i O B L A N C O , SAN 
C A V K T A N O V M A l i A M ACiUAH Y V I C E 
VERSA. 
Saldrá de la Habana los sábados á las diez de la noche 

y llegará hasta San Cayetano los domingos y á Malas 
Aguas los lúnes al amannner. 

Regresará hasta Rio Blanco (donde pernoctará , ) los 
lúnes por la tarde, y á Bahía Honda los mártes sa
liendo los miércoles al amanecer para Cabañas y la 
Habana. 

Recibe carga á PRECIOS R E D U C I D O S , los Jué
ves, viérnes y sábados al costado del vapor, por el 
muelle de Luz, abonándose sus fletes á bordo al entre
garse firmados por el capitán los conocimientos. 

También se pagan á bordo los pasajes. De más por
menores informarán sus consignatarios, Merced 13. 

COSME D E TOCA. 
NOTA.—Para Cabañas solo admite pasfyeros por 

ahora. 
f n 7 R1ÍU1R 

Vapor A L A V A , 
capitán D . A N T O N I O B O M B I . 

S A L I D A . 
Saldrá los miércoles de cada semana á las seis de la 

tarde del muelle de Luz y l legará á Cárdenas y Sagua 
los juéves y á Caibarien los viérnes por la mañana . 

R E T O R N O . 
Saldrá de Caibarieu directamente á las 11 del do

mingo y llegará á la Habana los lúues por la mañana . 
N O T A — E n combinación con el ferrocarril de Zaza, 

se despachan conocimientos especiales para los parade
ros de Viñas, Colorados y Placetas 

O T R A . — L a carga para Cárdenas sólo se recibiré el 
dia de salida, y junto con ella la de los demás puntos 
hasta las dos de la tarde. 

Se despacha á bordo é informarán O'Rellly n . 50. 
On 957 W l 

RETORNO. 
A Cartagena 
. . Sabanilla 
Santa Marta 
. . Pto. Cabel lo . . . 
. . L a G u a y r a . . . . 
. . Sgo. de Cuba. . 
. . Habana 

dia 1 De Colon el penúlt imo dia 
de cada mes. 

. . Cartagena dia 1? 

. . Sabanilla 2 
Santa Marta 3 
. . Pto. Cabello 5 
. . L a Guayra 6 
. . Sgo. de Cuba. . . . 10 

Recibe la carga en el muelle de Caballer ía el dia 17 
Los trasbordos de la carga procedente de la Penínsu

la y destinada á Venezuela, Colombia y puertos del 
Pacífico, se efectuarán en la Habana. 

I . n« 312-1E 

N E W - Y O R K , HAVANA AND 
M a i J S t e a m S h i p O o m p a i i y . 

S A B A N A 7 N E W - 7 0 R Z . 
L I N E A D I R E C T A . 

LOS HERMOSOS V A P O B E 8 D E H I E R R O , 

C I E N - F U E O O S . 
capitán F . M , F A I R C L O T H . 

S A R A T O G I A , 
capitán T . S. C U R T I S . 

capitán B B N N I S . 
Con magníficas cámaras para pasajeros, saldrán de 

dichos puertos como sigue: 

S A L E N D E N E W - 7 0 R K 
l o s s á b a d o s á l a s t r e s d e l a t a r d e : 

Ju l io . . 9 
o 

16 
28 
30 

C I E N F U E G O S Sábado 
N I A G A R A 
8 A R A T O G A 
C I E N F U E G O S 
N I A G A R A 

S A L E N D E L A S A B A N A 
l o s j u é v e s á l a s c u a t r o d e l a t a r d e 
S A R A T O G A Juéves Julio 7 
C I E N F U E G O S 14 
N I A G A R A 21 
S A R A T O G A 28 

Para más pormenores dirigirse á la casa consignata-
riaObrapía 26, a l to s .—HIDALGO Y CP. 

Línea entre New-York y Cienínegos, 
CON E S C A L A B N N A S S A U Y S A N T I A G O D B 

C U B A . 
E l hermoso vapor de hierro 

S A N T r A G t O , 
capitán L . C O L T O N . 

Sale de New York en la forma siguiente: 
S A N T I A G O Julio 7 

De Cienfuegos. De S. de Cuba. 

S A N T I A G O Julio 19 Julio 23 
S A N T I A G O DeNassau. . . . Julio 26 

Pasajes por ámbas líneas á opción del viajero. 
Para flete dirigirse á 

L U I S V. P L A C E , O B R A P I A 26. 
De más ponuenoie.- impondrán su» consignatarios 

O B R A P I A 26 H I D A L G O & CP. 
I 9M 19 .lulio 

EMPRESA DE VAPORES ESPAÑOLES 
CORREOS D U L A S A N T I L L A S 

F T R A S P O R T E S M I L I T A R E S 
DE SOBRINOS DE H E R R E R A . 

vapor MANÜELÍTA Y MARIA, 
c a p i t á n D . J o s é M a r í a V a c a . 

Este rápido vapor saldrá de esto puerto el d<a 6 de 
agosto, á las 5 de la tarde, para loa de 
N u e v i t a s , 

P u e r t o - P a d r e , 
G i b a r a , 

M a y a r í , 
B a r a c o a , 

G r u a n t á n a x n o y 
C u b a , 

C O N S I G N A T A R I O S . 
Nuevitas.—Sr. D . Vicente Rodrigues. 
Puerto-Padre.—Sr. D . Gabriel Padrón . 
Gibara.—Sres. Silva y Rodrigues. 
Mayarí.—Sres. Grau y Sobrino. 
Baracoa.—Sres. Monés y Cp. 
Guantánamo.—Sres. J . Bueno y O ' 
Cuba.—Sres. L . Ros v C« 

Se despacha por SOBRINOS D B H E R R E R A , 
San Pedro26. Plaza de L o i . 

i n <f is-s ia 

^ MAÑTEL.A, 
capitán D. Federico Ventura. 

Este rápido vapor saldrá de este puerto el dia 10 de 
agosto á las 5 de la tarde, para los de 
N u e v i t a s , 

G i b a r a , 
B a r a c o a , 

G u a n t á n a m o , 
C u b a . 

P u e r t o - P l a t a , 
P o n c e , 

M a y a g ü e z , 
A g u a d i l l a , 

P u e r t o - R i c o y 
S t . T h o m a s . 

N O T A . — A l retorno este vapor ha rá escala enPort-
an-Prince (Haití .) 

Las pólizas para la carga de travesía, sólo se admiten 
hasta el dia anterior al de su salida. 

C O N S I G N A T A R I O S . 
Nuevitas.-Sr. D . Vicente Rodrigues. 
Gibara.—Sres. Silva y Rodríguez. 
Baracoa.—Sres. Monés y C? 
Guantánamo.—Sres. J . Bueno y Cp. 
Cuba.—Sres. L . Ros y Cp. 
Port-au-Prince.—Sres. J . B . Travieso y C f 
Puerto Plata.—Sres. Ginebra Hermanos. 
Ponce.—Sres. Pastor. Márquez y C* 
M a y a g ü e z . - S r e s . P a t x o t y C? 
Aguadilla.—Sres. Valle, Koppisch y Comp. 
Puerto Rico.—Sres. Ir iar te , l i no , de Caracena y Of 
St. Thomas.—Sres. W . Brondsted y C? 

Sedespaoha por SOBRINOS D B H E R R E R A . — 
S A N P E D R O N9 26, P L A Z A D B L U Z . 

In.6 812-UB 

\mm y wmm. 
C o m i s i ó n L i q u i d a d o r a cíe l a 

C a j a d e A h o r r o s . 
Descuentos y Depósitos de la Habana. 
Se convoca á lo - señores accionistas para una junta 

general que se real iz t rá el dia diez y seis del eutran.e 
mes de agosto, á las d ce del dia, en la casa calU de 
O'Reil'y número 25, siendo el obii to á* dicha junta 
el dar cuenta de las opera -.iones realizadas por los se
ñores liquidadores, durante el senu stre vencido en 30 
de junio próximo pasado, y lo demás qub se relacione 
con la liquiitacion. 

Habana, jul io27 de 1887.—El Secretario, Ignacio 
Bemirez. C109I 4 2a 

Compañía Española de Alumbredo de 
Gas de Matanzas. 

Acordado por la Directiv i de esta Compañía el re
parto de un dividendo activo ds dos per ciento en oro 
por utilidades d-1 primer semestre del corrí ir e año, 
se avisa á los señoras accionistas de la misma, que 
desde ei 1? del entrante agosto, se procederá á su re-
pano, en dias y horas hibiles, en la f i*n calle de 
Lamparil lan. 4.—Habana, jui io 27 de 18s7.—El Se
cretario. }f3í52 « 28 

D E 

AIUMBBAD0 de GAS. 
La Junta Directiva de esta Empresa, en sesión ce

lebrada ayer y en vista da las utilidades líquidas reali
zadas en el primer semestre de este año, ha acordado 
se reparta á los señores at-.ioni. t n por cuenta de las 
mismas un dividendo de 3 por 100 en oro «obre el ca
pital social y que so les hai(i s ib.-r por esti medio, asi 
como que desde 1? del próximo agjst > puedan ocurrir 
por sus cuotas respectivas todos leu dias hábiles de una 
á tres de la tarde á la Administr^o.ion de la Emnresa, 
Teniente-Rey 71.—Habana, jalo 21 de 1887.—El Se
cretario, 1. M. Carbonell y Jiute. 

822* 8 2t 

C O M I S I O N L I Q U I D A D O K A 

BANCO INDUSTRIAL. 
De conformidad con lo dispuesto por la Junta ge

neral de accionistas celebrada en ocho del corriente, 
la Comisión Liquidadora ha acordado hoy que se dis
tribuya á los señores accionistas un cinco por ciento 
del capital social y ha tejido el dia primero del próxi
mo Agosto para que desdo él puedan percibir los i n 
dicados señores en las oñeioas del Banco, calle de la 
Amargura n. 3, lo que á cada uno corresponda en la 
referida repartición, debiendo los señores accioniítae 
presentar los títulos de SUR acciones, en los que habrá 
de anotarse la enticga.—Habana 21 da Julio de 1887. 

Por la Comisión Liquidadora del Banc-j Industrial, 
E l Presidente, Fernando I l l a s . 

I n 15 15-21.TI 

C O M I S I O N L I Q U I D A D O R A 
DEL 

BANCO INDUSTRIAL. 
Don Severiano R. Góm^z como apoderado de don 

Lino de Vi l la Ceballos. heredero fideicomisario de 
D . Angel Kamon de Vi l la Palacio, ha participado el 
extravío de los títulos de diez acciones dul Rui o I n 
dustrial, números 393 al 402 y solicitando se le expi
dan duplicados de ellas, se anuncia al público por si 
alguno tuviere que oponerse, en la intelig'iiicla da que 
transcurridos quince dias desde la publicación de ei.te 
anuncio sin que nadie se presente, se expeiliráu los 
duplicados que so solicitan.—Habana 18 d i Julio de 
1887.—Por la Comisión Liqu'dadura del Banco I n 
dustrial, E l Presidente, Femando I l l o s 

In 5 15 23 T1 

Impresa del Ferrocarril Urbano y 
Omnibus de la Habana. 

Por acuerdo de la Junta Directiva se cita á los se
ñores accionistas para la junta general ordinaria que 
deberá celebrarse el dia 3 del mes de agosto próximo, 
á las doce, en la casa calle do Empadrado n á m e i o 34. 

En esa reunión, además de leerse el informa de la 
Comisión de glosado las cuentas del año anterior, po
drá tratarse de los particulares que expresa el artículo 
22 del Reglamento. Habana, 22 de ju i io de 1887.—El 
Secretario, Francisco S. M u d a s . 

Cn. 10fi8 10-22 

PBIMBIIA COMPAÑIA D E V A P O R E S 
de la Babia de la Habana. 

La JuTita Directiva de esta Compañía ha dispuesto 
se convoque á los Sres. accionistas para celebrar Jun
ta general ordinaria el dia 2» del corriente, á la una de 
la tarde, en los bajos de la cosa calle de Cuba n. 81, 
esquina á Lamparilla. 

En ese acto se dará lectura á la memoria de las ope
raciones de la Compañía durante e! semestre vencido 
en 30 de junio último y se t r a ta rá de cuantos particula
res sean convenientes á los intereses de la Empresa. 

Habana, ju l io 12 de 1887.—El Secretario, Migue l 
Jaeobten. Cn 1039 1-15 14-16a 

C A J A D B A H O R R O S . 
Se venden dos créditos de ésta por depósitos sin i n 

terés por valor de ocho mi l pesos oro. In fo rmará V i c 
toriano Suarez, Empedrado v¡9, de cuatro de la tarde 
á ocho de la noche. 9391 ± 28 

EL D E P O S I T O D E T A B A C O S E L S I B O N E Y 
situado en los bajos del teatro de Tacón , se ha 

trasladado á la calle del Obispo n. 25, frente al cafó 
Ambos Mundos. 9106 8 -21 

TRASLADO. 
Castro Fernandez y Ca han trasladado 

su Almacén de papelería y efectos de escri
torio y el Depós i to de la Fábrica de papel, 
de la calle de Mercaderes n. 35 á la de la 
Muralla n. 23, esquina á Cuba. 

9000 62-19.T1 

Aproyechar la ganga 
Se vende en un precio módico la goleta de velacho 

nombrada "Bsperancita Barreras" de 51 toneladas, 
construida en los astilleros de Blanes y propia para e l 
cabotaje de esta isla 6 para lo que quieran dedicarla, 
de más pormenores impondrán su capi tán á bordo ó en 
la calle de Obrapía 11, sus consignatarios, Sres. Mar -
tínez, Méndez y C? 8839 15-16 J l 

D E AZUCAR D E C A R D E N A S . 
A g e n t e s p a r a l a s v e n t a s a l 

c o n s u m o y l a e x p o r t a c i ó n 
O r d o f i e z H n o s . 

L a m p a r i l l a 3 3 . 
8269 26-W1 
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H A B A N A . 

J U E V E S 28 D E J U L I O D E 1887 

P A R T I D O 
DE 

U N I O N C O N S T I T U C I O N A L 
Circunscripciou de la Habana. 

Candidatura designada por la Junta Di 

rectiva del Partido para la elección parcial 

que en esta c ircunscr ipc ión ha de efectuar 

» e el domingo 31 del actual: 

S r . D. Pascual Goicoecliea y Peyret 

CORRESPONDENCIA. 

Madrid , 8 de jul io de 1887. 

Hemos corrido extraordinariamente du 
rante el plazo, relativamente corto, de die 
dias . A l terminar mi ú l t ima carta dejó algo 
«jnredüda la madeja polít ica, y la maraña 
f u é engordando, compl icándose de tal suer 
te, que al decir de varones avisados, no ha 
b í a ya ingenio capaz de deshacer el enredo 
Con tantas complicaciones la s i tuación que 
d ó s e quebrantada, tambaleando á cualquier 
« m p u j e , y á fin de evitar que nadie se en 
^retuviera en dárselos, se hizo necesario 
q u e el Sr. Sagasta en un arranque de v ir i 
Hdad, e m p u ñ a r a con á m b a s manos el mon 
tante, y cou el Decreto de suspensión de 
sesiones, cortara de un tajo el Nudo Gor 
diano. Murmuraciones, protestas y toda 
suerte de recriminaciones acogieron la lee 
t u r a del Decreto, pero apagado el eco de 
aquella explos ión m o m e n t á n e a de contra 
riedad que experimentaron las oposiciones 
todo ha quedado tranquilo y la gente a s ñ 
rxiada por el excesivo calor que es tá hacien 
do, sólo piensa ahora en escapar de Madrid 
p a r a respirar en otras provincias el aire sa 
lut í fero que aquí nos falta. Pero no todos 
pueden permitirse el lujo de trasladarse á 
l a s frescas orillas del Cantábrico, a s í es que 
l o s que permanecen forzosamente en esta 
caldeada vil la y corte, miran envidiosos 
los que parten, y de los cuales esperaron las 
Tentajas del poder, que creyéndolo seguro, 
se les ha escapado inopinadamente de las 
manos. ¡Los dioses se van! exclaman dolo
ridos los pol í t icos que figuran en segunda 
y tercera fila de las oposiciones, contem 
piando tristemente la prisa con que sus je 
fea asaltan los trenes, que en gran número 
parten diariamente de Madrid, arrastrando 
©n vertiginosa huida á los representantes 
del pa ís . Los dioses se van, es verdad, pero 
debemos declarar que á la Nación no han 
de hacerle falta ninguna, si es que estamos 
condenados á pasar por otras agitacio
nes como las que se han producido en 

l a legislatura que tan estéril ha sido, por lo 
general, en resultados. L a s Córtes han es 
tado abiertas durante largo tiempo, y pas
m a comparar lo muchísimo que se ha ha 
t lado con las pocas ventajas obtenidas. L a s 
discusiones polít icas informadas por el de 
seo de volcar por cualquier medio al gobier 
no y reemplazarle en el poder, no han ce 
sado un solo momento, y del tiempo que se 
h a malgastado debemos también hacer car
g o á los diputados cubanos, que quizá han 
perjudicado los intereses que respectiva
mente defienden, con la inusitada frecuen
c i a con que han hecho uso de la palabra, 
N o es un cargo que yo me atreva á dirigir 
á su celo: corresponsal sincero del movi
miento polít ico de España, debo hacerme 
eco de las corrientes que he observado en 
las Cámaras, un tanto fatigadas con muchos 
de los discursos pronunciados sobre intere 
Bes cubanos, y que se veía á primera vista 
no iban dirigidas á obtener un fin práctico. 
E l Sr. Montoro, diputado de los más elo
cuentes del grupo autonomista, ha sido tal 
vez quien ha obtenido más adelantos bus
cándolas en repetidas conferencias con los 
miembros del gabinete, y aleccionado pol
l a experiencia no se ha entregado á las de 
clamaciones en la Cámara, que tantas riva
lidades despiertan entre los representantes 
de otras provincias, que ya murmuraban 
del afán con que incesantemente han ocu
pado la atención del Parlamento los dipu
tados cubanos. 

Terminada esta digresión á que me ha 
tra ído el hilo del discurso, volvamos á la 
narración de los pasados sucesos. 

Más de una vez llevo manifestado, que 
las reformas militares proyectadas por el 
general Cassola no l legarían á ser leyes, y 
qua ante la ruda oposición que desperta
r o n , y adelantada la estación, no era po-
Bible abrirlas paso en el Parlamento. De 
esto convenciéronse los ministros, y muy 
particularmente el Sr. Sagasta, quien no 
viendo con buenos ojos e l planteamiento de 
tina criáis, deseaba complacer al ministro 
de la Guerra dejando que se entablara dis
cus ión sobre sus planes, con el ínt imo con
vencimiento de que éata sería extensa, y el 
calor ahuyentando á los diputados, pondría 
término á cuest ión tan batallona. L a s opo-
Biciones vieron claramente en este asunto, 
j muy en particular el Sr. Romero Robledo, 
quien no quiso desaprovechar l a oportuni
d a d de poder molestar al general Cassola, 
á fin de impulsar su salida del gabinete, 
e c h á n d o l e en cara que sus proyectos no se
r í a n discutidos. E m p o n z o ñ a d o este asunto 
c o n un poco de mala intención, y con la se 
guridad de que ¡e apoyarían los conserva 
dores, el Sr. Romero Robledo comenzó á 
romper lanzas, poniendo en movimiento á 
todos los suyos. Enzarzada la pelea en 
toda la l ínea , sal ió á plaza el Director de 
In fanter ía Sr. Primo de Rivera, presentan
do en el Senado su tan comentada proposi
c ión , de que di cuenta en mi carta anterior, 
Xia s i tuación apareció grave desde el pri
mer momento. Varios tenientes generales 
suscr ibían aquel documento, y decíase que el 
S r . Martínez Campos, desafecto al ministro 
de la Guerra, no miraba con antipatía la 
resolución del Director, de levantar bande
r a contra su ministro, bajo pretexto de pre
guntarle si en su concepto de senador tenía 
derecho para discutir sus reformas milita
res. E l alboroto que se produjo fué de 
gran consideración, pues por todos lados 
c irculó la especie de que un núcleo de mili
tares se ponía en frente del gobierno, y es
taban dispuestos á lanzarlo del poder á 
toda costa. Absurdo y exagerado fué en 
«ata ocasión el rumor público, pues en E s 
p a ñ a es difícil vuelva á imponerse el mili
tarismo que la avasalló en épocas pasadas: 
mas, s i n embargo de todo, dicho rumor fué 
creciendo, y alterando los ánimos de los 
concurrentes á los círculos politices, no sin 
que diera pábulo á semejante estado de co
sas, el lenguaje algo vivo empleado por al
g u n o s militares abiertamente desafectos al 
general Cassola. 

L o s conservadores de segunda fila para 
abajo, dominados de la nostalgia del poder 

desembarazadamente y con gran ahinco, 
creyeron alcanzarlo dentro de breves dias, 
o b s e r v á n d o s e en algunos círculos, e l apa
s i o n a d o pugilato de los que y a se repartían 
los destinos. Mucho han dicho acerca del 
particular los périódicos, y muchas más 
acusaciones se han dirigido al Sr. Cánovas 
del Castillo, achacándole una sed de mando 
que ciertamente no tuvo. No es debido ha
cerle responsable de las ambiciones de los 
suyos, y la verdad exige consignar, que e l 
jefe d e l partido conservador ' l l amó á los 
generales de su comunión polít ica, para 

F O I Í L L E T I X . 62 

L A S A V E N T U R E R A S D E P A R I S 
P O E 

EmUio Kichebonrg y £ . de Lyden. 
í C o n t i n ú a , ) 

—¡Su madre! e x c l a m ó Cista incorporán
dose, ¡su madre! ¿Sabéis lo que ha hecho? 
L a señora condesa de Rostang ha querido 
comprarme como una mercanc ía , como una 
c o s a . . . . S u notario ha venido aquí de 
parte suya á ofrecerme un mil lón 

—Sí respondió Marcelo, un millón que vos 
h a b é i s rehusado L o habé i s rehusado 
porque h a b é i s visto en ese ofrecimiento una 
injuria, y todos los honrados sentimientos 
que hay en vos se han indignado á la vez. 
Mas no debé is guardar rencor á la señora 
condesa de Rostang; no conociéndoos , no 
p o d í a juzgaros. ¡Ay! ¡pobre madre! su dolor 
l a turba y la ex trav ía . Os ha ofendido, es 
verdad, lo reconozco. Pues bien, escu
chad: en presencia de su padre el marqués 
de Grand-Rieux, de su cuñado el vizconde 
de Rostang y de un venerable sacerdote de 
su familia, me ha acusado á mí, a l conde 
de Agghierra, me h a lanzado los insultos 
a l rostro; me h a llamado cobarde ó infa
me 

— ¡ A vos, señor conde! e x c l a m ó Cista. 
—Sí , á mí. ¡Me ha acusado de todos los 

desórdenes de su hijo: ha pretendido que 
le llevaba al juego para arruinarle, á in
mundos lugares,, para pervertirle; me ha 
acusado, en fin, de hacerle beber para 
conducirle al embrutecimiento y á la des
honra! 

L a j ó v e n e x h a l ó un grito y ocultó el ros
tro entre sus manos. 

—Pues, bien, cont inuó Marcelo, su dolor 
es tan grande, tan espantoso, que la he per
donado, y ho olvidado tan bien sus inju-

que demostraran palmariamente y á la faz 
dUl Parlamento, qu^ en manera ninguna 
habían pencado en nada que pudiera signi
ficar insubordinación. E l Sr. Cánovas ha 
dec'arado la guerra á los proyectos del ge 
neral Cassola, y al alentarla muy cruda 
contra el ministro, creo que jamás ha pen 
sado en derribar al gobierno para sustituir
la en el mündo, y muchís imo ménos ahora, 
en que, embargado su ánimo en proyectos 
de todo nunto íntimos, tiene concertada 
una expedición al extranjero para realizar 
los. Y sin embargo de todo esto, ó igno 
raudo los reformistas las confereocias pro
movidas por el Sr. Cánovas con los genera
les sus amigos, ee sobrecogieron al pensar 
que caía el Sr. Sagasta, viniendo á suceder-
le el partido conservador contra quien 
guardan tantas prevenciones. A toda costa 
quiso evitar este cambio de süuacion el Sr 
Romero Robledo, y con la actividad que es 
signo característico de su modo de ser, no 
descansó un sólo momento complicando con 
sus gestiones el estado de las cosas, pues 
dicen que hasta l legó á ofrecerle al general 
Cassola, lo cual yo no debo creer. 

Cou toias. estas cotupUcaciones y huyen
do los pasillos de las Cámaras bajo la in
fluencia de insensatez y contradictorias no
ticias, se produjo el caos político, que hasta 
llegó á imperar entre los señores Consejeros 
responsables, notándose en alguno de ellos, 
según se ba dicho, cierta tendencia en pri
varse, en últ imo término, de la compañía 
de su colega el de la Guerra, causa de todas 
las tribulaciones porque estaba pasando el 
Gabinete. E l Sr. Sagasta, jefe de la política 
actual, con gran iniciativa conferenciaba 
con unos y con otros, á fin de contrarrestar 
los embates que por todos lados y de impro 
viso l lovían sobre la situación, y sin duda, á 
su buen sentido práctico, no dejaría de a-
margarle el ver como se afanaban todos pa
ra sucederle, y hasta sus actuales amigos. 
Creyéndole de cuerpo presente, se persona
ba en la testamentaría el Sr. Marqués de 
Sardoal, advirtiéndonos desde los escaños 
dol Senado, cuánto importaba llevar al G a -
biuoto algunas fuerzas democráticas. 

Para que la confusión que reinaba fuese 
mayor, el Sr. Gamazo se declaraba en el 
Co igreso contrario á las reformas militares, 
y ei Ministro de la Gobernación, incitado 
una y otra vez por el Sr. Romero Robledo, 
nos decía que el Gobierno estaba satisfecho 
dol Director de Infantería Sr. Primo de R i 
vera, y éste, teniendo por buenas las decla
raciones hechas en el Congreso por el señor 
León y Castillo, dejaba de presentar en el 
Senado su famosa proposición incidental 
suscrita por siete generales. T a m a ñ a victo
ria habían logrado las repetidas conferen
cias que se celebraron, y podía darse el a-
sunto casi por concluido, á contar cou que 
el goneral Cassola prestara su asentimiento 
á toda la serie de gestiones que se habían 
praoticado, independientemente de su vo-
1 umad, pues se hallaba enfermo en cama, 
donde le retenía una fuerte calentura. L a 
mejoría del general, no lo fué para la situa
ción, pues volvió á agravarse, ya que poco 
satisfecho de su subordinado el general P r i 
mo de Rivera, decidió relevarle de su car
go, sin contemplación alguna, en cuanto 
tomara la palabra en el Senado. Y la oca
sión no podía dejar de presentarse, estando 
resueltos los reformistas á continuar en su 
obra demoledora, hostigando incesante
mente al Ministerio. E l senador Sr. Botella 
s irv ió de bota-fuego, aludiendo á todos los 
señores generales para enmarañar do nue
vo el asunto, y si bien no pudo obtener que 
éstos manifestaran su oposición al Gobier
no, de que tanto se había venido hablando, 
consiguió que so levantara el general Cas-
sola á pronunciar el discurso tan enérgico, 
como resuelto, que han reproducido todos 
loa periódicos, y en el cual anunció sin am-
bajes, el relevo del Sr. Primo de Rivera. 

Oo esta suerte terminaron las discusiones 
del sábado por la tarde. Tales contrarios 
pensamientos las habían precedido, que era 
yogara una tempestad parlamentaria, en la 
tarde del hiñes. Todas las minorías bajo 
uno ú otro aspecto intentaban interpelar al 
Gobiorno, poniendo de manifiesto las con
tradicciones que resultaban de los dichos 
de algunos Ministros. Todo presagiaba una 
gran borrasca, de la cual debía surgir una 
crisis, que podia ser laboriosa, alcanzando 
quizá á tudas las carteras. 

Coa grao espectaelon de los que signan 
el curso de nuestro movimiento político, 
discurrió el pasado domingo. Reformistas 
y conservado res contrariados, aunque bajo 
distinto punto de vista, con lo ocurrido en 
la tarde del sábado, templaban sus armas 
para cerrar fieramente contra el Gobierno 
en la sesión del siguiente día. No advir
tieron, en la tarde del domingo, (pues no lo 
han sabido hasta ahora) que, en una mo
desta choza de bambú y ñipa, en la ranche
ría de los igorrotes que figura en la Exposi
ción de Filipinas, los ministros hablaron 
con S. M., ob íen ieado para el siguiente día 
el decreto que debía poner término á todas 
ls.3 habilidades narlamentariaG. 

Comenzó la sesión del lúnea, y apenas 
terminada la lectura del acta, como en fue 
go graneado sonaron las peticiones de la 
palabra, concediéndola el Presidente de la 
Cámara, al Sr Ministro de Estado, que ves 
tido de gran uniforme, leyó lentamente u n 
proyecto de L e y de su departamento, po 
niendo á prueba la impaciencia de algunos 
Sres. diputados. Iba á tarminar su lectura, 
cuando con sorpresa de muchos, lucieron 
en una de las puertas de la Cámara los bor 
dados del traje de gala del Sr. Presidenta 
del Consejo de Ministros, quien, pidiendo 
la palabra, dió cuenta del decreto de sus
pensión de sesioaea, levantando inmediata
mente el Sr. Mártos la que se estaba efec 
tuando. Juzguen mis lectores el estallido 
de voces que se originó, aplaudiendo 
mayoría, y quejándose amargamente las 
minorías por un acto, al que á voz en ene 
lio calificaron de fuga y miedo del Go 
bierno. 

Así han terminado las sesiones. Los pol í 
ticos podrán quedar muy satisfechos de las 
peroraciones que á chorro continuo nos han 
regalado. E l país no se las agradece, á buen 
seguro, pues á fin de evitar perturbaciones, 
han hecho necesario un decreto, cuya opor
tunidad aplauden sin reserva todos los hom
bres imparciales, sea cual fuere el campo 
en que militen; pero cuya necesidad deplo
ran los que con los ojos fijos en los intere
ses del país, poco les importan las conve
niencias de los partidos. Los presupuestos 
de Cuba, que indudablemente significaban 
un adelanto en la Hacienda de esa isla, 
quedan sin discutir, habiéndose interrumpi
do las sesiones en el momento que la comi
sión parlamentaria del Congreso se dispo
nía á firmar su dictámen, después de un 
gran estudio de la obra del Ministro. L a 
intemperancia política, contra la cual nun
ca dejaré de quejarme, ha venido á aplazar 
la solución de tan buen resultado, que no 
tengo ningún rebozo en declarar, que era 
de mucho mayor interés para el país , que 
el gobierno de tal ó cual personaje. E s p e 
remos resignadamente á que las sesiones de 
cortes se reanuden, allá para fin de año, 
para ver aprobado en su totalidad el pre
supuesto de Cuba, y en su totalidad digo, 
puesto que el estado financiero de la isla, 
no consintiendo semejante demora, ha 
aconsejado al Ministro de Ultramar, rom
per toda clase de timideces y abordar 
resueltamente cuantas reformas le fueren 
posibles, ora usando de la ley de autoriza
ciones, ya consultando, en lo que fuere me
nester, al Consejo de Estado. L a decisión 
del Sr. Balaguer no es un secreto para na
die, puea termino esta caria en el momento 
que salen del Ministerio todos los Sres. Se

nadores y diputados de Cuba y Puerto-Ri
co que se hallan en Madrid, á quienes con
vocó ayer el Ministro, para notificarles su 
determinación. L a asistencia ha sido muy 
grande, notándose entre los concurrentes el 
Sr. Ministro de la Guerra, eeoador por San
ta Clara. Todos, sin excepción, han ofre 
cido al Ministro su incondicional apoyo, 
para llevar á cabo sus buenos propósitos, 
habiando en representación de sus compa-
ñaros, los Sres. Vórgez y Labra , cuya pero
ración ha sido muy notable, por sus tan es
pontáneas como rotondas y patrióticas de
claraciones, con tí a los auexionietas y sepa 
ratístaa antillanos. 

Nada en concreto puedo asegurar á mía 
lectorea, reapeoto á la persona que ha de 
suatituir en el mando de esa isla al general 
Calleja. Habiendo eata autoridad reitera
do su dimisión, le ha sido a! fin admitida, y 
según informes de buen origen, se celebrará 
á no tardar un consejo de Ministros, para 
determinar, entre varios candidatos, el que 
deba ocupar i&h impoi t i tü te puerto. 

Tanto me he extendido go cata carta, que 
no ma atrevo á hacerla míia pesada, refirien-
dó á mis lecrores el extraordinario éxito que 
ha tenida la Exposición do Filipinas, que a -
ventaja en riqueza á otraa do igual género 
celebradas en el extranjero. Ejemplares da 
todos los productos han sido adquiridos por 
el Gobierno, para formar parte de la E x -
p (siciohpe rmanento que quedará consti-
tulda en los pabellones del Retiro, con las 
producciones agrícolas é industriales, de to
das las provincias y posesiones hiepano-ul-
tramarinas.—X. 

E l general Armiñan 

Entre las noticias del correo nacional pu
blicadas en el DIARIO de hoy se encuentra 
el anuncio de que este dignís imo y conse
cuente miembro del partido de Union Cons
titucional va á ser nombrado para el alto 
cargo de Vice-Presidente de la Junta con
sultiva de Guerra, vacante por haber entra
do el general O'Ryan á desempeñar la Direc
ción general da Infantería. Los muchos ami
gos y correligionarios que cuenta en esta Is la 
el general Armiñan y eapecialmente en la 
Habana, por cuya circunscripción ha sido 
electo Diputado á Cortea repetidas veces, 
verán con gusto que el Gobierno de S. M. 
nombre á tan distinguido jefe del Ejército 
para un elevado cargo á que es acreedor 
por sus excelentes condiciones. 

Por los que respecta á loa que aquí nos 
honramos con ser amigos políticos y parti
culares del Sr. General Armiñan, nos es 
grato dar testimonio de que en las varias 
Legislaturas á que ha pertenecido desde 
que los electores de la Habana lo inviatie-
ron con su confianza ha correspondido leal-
mento á ella, manteniéndose fiel al progra
ma del partido de Union Constitucional y 
defendiendo con bríos los legít imos intereses 
de estay provincias, cualesquiera que hayan 
sido sus compromiíio» y actitud respecto de 
loa partidos polí t icos peninsulares. Decla
rarlo así ea justicia que ee debe al caballe
roso, al ieal, al antiguo consecuente Dipu
tado do Union Constitucional por la circuns
cripción de la Habana. 

Vapor-correo. 

A las diez de la mañana do hoy, juóves , 
en t ró en puerto, procedente da Barcelona, 
Cádiz , Las Palmaa y Puerto Rico, el vapor 
correo nacional Veracrus, con carga gene
r a l y 191 pasajeros. Entre estos se cuenta 
nuestro amigo el Sr. D . Federico Bordallo, 
Fiscal de la Real Audiencia de Puerto-
Príncipe; D , Lui s Pavía , teniente de na
vio; D . Francisco García, capitán de in
fantería, y D. Babel López , teniente de ca
ballería. Vienen asimismo los pasajeros 
trasbordados en Puerto-Rico del vapor 
Cristóbal Oolon, y 6 de tránsito para Ve-
racruz. 

La correspondencia públ ica y de oficio 
fué desembarcada al atracar el Veracrua á 
uno de los espigones de loa Almacenes de 
la Habana. 

Lo s periódicos que recibimos por dicho 
correo no adelantan en eus fechas á los que 
ya teníamos por la v ía extranjera y cuyas 
noticias publicamos en el número anterior 
del D IAEIO. 

E l tiempo. 

Nuestro respetable y sabio amigo el R. P-
Viñes, director del Observatorio del Real 
Colegio de Belén, nos favorece con la si
guiente nota: 

OBSERVATORIO DEL R. COLEGIO DE BELÉN. 
Hab w a , 28 de julio de 1887, ? 

á medio dia. $ 
E l ciclón, dearmes de recurvar, ha cruza

do o! Golf o y ios E-itados del Sur, y se ha
brá dejado sentir con mayor ó menor Inten
sidad en la Laiaiana, Miaisipí, Alabama, 
norte dft la Florida, Georgia y Carolinas, 
saliendo al Atlántico probablemente por la 
Carolina del Sur, en dirección hácia Euro
pa, á donde es posible que llegue dentro de 
muy pocos días. Actualmente se descubren 
todavía al N . E . loa ú l t imos vestigios del 
ciclón. 

B . Viñes, S. J . 

Saindad. 
L a circular que ha dirigido el Excmo. 

Sr. Gobernador General á los Gobernadores 
Civiles de las seis provincias de esta lala, 
comunicándolea las medidas adoptadaa por 
la Junta Superior de Sanidad en su eesiou 
del mártea últ imo y que insertamos en el 
DIARIO de hoy, juéves , aparece publicada 
en la Gaceta Oficial. 

E l citado periódico contiene además los 
documentos siguientes, á cuyos modelos 
han de sujetarse los Sres. facultativos: Cer
tificado de vacunación; parte de vacunación 
á los centros autorizados; parte de invasión 
parte de defunción dé viruelas y certificado 
de defunción. 

De la viruela. 
De los periódicos de Santiago de Cuba 

que recibimos hoy extractamos las siguien
tes noticias respecto de la epidemia que a-
fiige á aquella ciudad. E n la segunda 
quincena de junio, fallecieron en la misma 
130 personas y en la primera de julio, se
gún dijimos dias pasados, 187. 

E l Sr. Brigadier Suárez Valdés ha puesto 
en conocimiento de los Sres. Presidentes del 
"Casino de Santiago de Cuba" y "Filarmo
nía Provincial7' que desde luego pueden 
contar con ocho pesos diarios que S. E . des
tina de su bolsillo particular para el socorro 
de loa enfermos de la clase de color, mién-
tras dure la epidemia reinante. 

También el Excmo. ó Iltmo. Sr. Arzó-
biapo de aquella Diócesis ha contribuido al 
socorro da los enfermos pobres con la can
tidad de diez onzas españolas que eatán ya 
en poder de la Junta de Socorros. 

E l ejército, por su parte, ha formado una 
susorleion cuyo producto fué entregado á 
persona autorizada, para repartirla entre 
los enfermos pobres. 

Los vecinos de Palma Soriano han con
tribuido con la oaatidad de $100 30 cts. pa
ra esta suscricion. 

De las diaa 16 á 21 fallecieron en Cuba 
68 personas, v íct imas de la epidomia vario
losa, en esta forma: 

Dia 16 13 
17 
18 . . 
19 , 
20 
21 

11 
12 
7 

12 
13 

Total 68 
L a Bandera E s p a ñ o l a ha oido decir que 

en el informe oficial emitido por la Junta de 
Sanidad se sigaifica que la epidemia ha en
trado en el periodo de decrecimiento. 

L a Subcomisión del barrio de Belén, en 
Santiago de Cuba, ha recaudado en el mis
mo la suma de $1,292-94 cta.: ía del barrio 
d é l a Catedral, $446 05, y la del da Dolo
res. $193 85 cts. 

rías, que por ella, más que por su hijo, es
toy aquí en este momento, para suplicaros, 
en nombre de toda esa familia desesperada, 
que no acabéis de perder á su últ imo repre
sentante el conde Gastón de Rostang. ¡Ah! 
por grandes que sean eus agravios, por 
grande que sea el mal que os haya hecho, 
¿no juzgá i s que está bastante castigado? 
¡Sus antiguos amigos le huyen, el mundo le 
desprecia, se le cierran todas las puertas, y 
con su gran fortuna el conde de Rostang no 
encontraría hoy en todo París una j ó v e n 
bien educada que quisiera aceptarle por es
poso! Ahora, señora, añadió Marcelo, 
nada más tengo que deciros, apelo á vues
tro corazón que ea bueno; á vuestra rectitud, 
que no ha mucho leía en vuestros ojos á to
dos vuest; oa nobles sentimientos que se re
flejan en vuestra fisonomía. ¡No me dejéis 
marchar sin llevar una grata respuesta! 
!Ah! por favor, ¡decidme que puedo ir á 
tranquilizar á la señora condesa de Ros
tang, haced de mí un mensajero de con
suelo! 

L e v a n t ó Cista la cabeza y mostró á Mar
celo su hermoso rostro inundado en lá
grimas. 

—Señor conde, dijo con voz vibrante de 
emoción, me habéis hecho llorar; pero en 
reséñela vuestra puedo llorar, [esto me 
consuela y me hace bien. Si otro me hubie
se hablado como vos acabáis de hacerlo, no 
habría querido oírle. Vuestras palabras han 
penetrado en mi corazón, señor conde, y en 
él quedarán grabadas. H a b é i s tenido pie
dad de mí; os habéis dirigido á mi alma; 
me habéis hablado como á una mujer, como 
á una amiga, ¡ g r a c i a s ! . . . Dentro de breves 
dias espero que me conozcáis mejor. Nece
sito reflexionar, señor conde. Hoy es már-
tes; el domingo, os lo prometo, podréis tras
mitir una respuesta á l a señora condesa de 
Rostang. 

E l conde se levantó y la tendió sa mano., 

Créditos contra el Tesoro. 
¡Én la Gaceta Oficial de hoy, juóves, se 

publica la signiente resolución de la Inten
dencia General de Hacienda, cuyo conoci
miento interesa á los tenedores de créditos 
contra el Tesoro que no se hayan presenta
do á la conversión en t í tu los de los creados 
por la L e y de 7 de julio de 1882: 

INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA. 

Junta de la Deuda. 

E l Ministerio de Ultramar en Real Orden 
de 21 de octubre de 1880, á propuesta de es
ta Junta y con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 18 de la L e y de Contabilidad, se 
sirvió resolver que á los cinco años de pu
blicada en la Gaceta de la Habana la Ley 
de 7 de j ulio de 1882 termine el plazo para 
solicitar la conversión de los créditos con
tra el Tesoro en t í tulos de la Deuda, 1 ex
cepción de los Bonos y Billetes del Tesoro, 
títulos del empréatito Valmaseda y créditos 
á favor do los cuerpos del Ejército que se 
liquidan en la Caja de Ultramar. 

Y habiéndose publicado la L e y de l a 
Deuda en la Gaceta de la Habana el dia 2 
de agosto de 1882, el Excmo. Sr. Intenden
te ha dispuesto, que en igual fecha del mes 
próximo á las doce de la noche se cierre el 
registro de esta Secretaría, aplicándose des
de entóncea los efectos de la caducidad ad
ministrativa á todos loa créditos que no ha
yan sido reclamados, ó cuyos interesados 
no hayan acompañado los documentos jus
tificativos de su derecho y no sean de los 
exceptuados en la Real Orden citada. 

L o que se anuncia al público para que 
puedan presentar en tiempo sus instancias 
todos los acreedores por servicio do perso
nal y material devengados ántes de 1? de 
julio de 2882, así como los tenedores de Bo
nos y Billetes del Tesoro que deseen optar 
desde luego por la conversión de estos va
lores en t í tulos de la Deuda. 

Habana, 25 de julio de 1887.—JoagMÍw 
Aymericlt. 

—¡Ob! señor conde, dijo ella ruborizán
dose. 

—Acabáis de decirme que os he hablado 
como á una amiga, repuso Marcelo; pues 
bien, la mano que os tiendo es la de un ami
go, una mano leal y segura, en la cual pó
dela poner la vueatra, si en lo sucesivo ne
cesitáis al conde de Agghierra no temáis 
dirigiros á él, añadió: 

—¡Ah! exc lamó Cista después de alejarse 
el conde, comprendo que sea amado, que 
todo el mundo le ame. 

X X V I I I . 
E L APOSENTO DE LEONA. 

E n el momento en que el conde de A g 
ghierra so disponía á subir á su berlina, 
acercósele Manuel con el sombrero en la 
mano. E l conde le saludó sin poder, no 
obstante, reprimir un movimiento de sor
presa. 

Señor conde, dijo el jóven tengo el ho
nor de que me conozca el señor vizconde de 
Rostang, y estoy autorizado por él para di
rigirme á vos: por esta razón me tomo la l i 
bertad de deteneros en la calle. 

—¿Tenéis la bondad de decirme vuestro 
nombre, caballero? 

- -Me llamo Manuel Darcet. 
— E l señor vizconde me ha hablado, en 

efecto, de vos, caballero. 
—Tengo una cosa que deciros acerca de 

la persona que acabá i s de ver. 
—¿De la señora de Hautefort? 
—Precisamente. 
— E n eae caso, señor Darcet, servios ocu

par un puesto en mi carruaje: podemos ha
blar más libremente. ¿Donde queréis baja
ros? 

—Donde gusté is , señor conde, me es igual. 
— Á casa, dijo Marcelo á su cochero. Sin 

perjuicio, repuso dirigiéndose á Manuel, de 
que mi carruaje os lleve después á dónde 
queráis . | 

Agua de Ja Zanja 
Por la Alcaldía Municipal de ia Habana 

se nos remite el siguiente aviso: 
Con motivo de tener que practicarse di

versas obras en el cauce de la Zanja Real 
que surte á gran parte do la ciudad, he dis
puesto que por la Dirección facultativa del 
acueducto se lleven á cabo dichas obras el 
próximo domingo 31 del actual. 

L o que so anuncia por este medio para 
conocimiento del vecindario, á fin de que 
con anticipación se haga acopio de agua, 
toda vez que por la causa indicada quedará 
interrumpido el abanto durante todo el dia 
ántea citado. 

Habana, 27 dñ julio de 1%S7.—Conde de 
Ibáñez. 

Dictámen de la Comisión de Presupuestos 
de la Isla de Cuba. 

A continuación insertamos el texto ínte
gro del preámbulo y articuiado del d i c tá 
men de la Comisión encargada de infor
mar acerca del proyecto de presupuestos 
de esta Isla, d ic támen que llevaba la fecha 
fie 4 del presente mes, en cuyo dia so sus
pendieron las Córtes: 

A L C O N G R E S O . 

L a comisión elegida para dar dictámen 
acerca del proyecto de ley de presupuestos 
generales del Estado en la isla de Cuba, 
ántes de emitir el informe que tiene la hon
ra de presentar al Congreso, ha tratado de 
eatndiar detenidamente las importantes y 
trascendentales reformas contenidas en ol 
proyecto del Gobierno de S. M. , pero aten
ta, más que á su propio criterio, al natural 
deseo de que ni aún indirectamente pueda 
caberle la menor responsabilidad por una 
tan justificada tardanza en el desempeño 
de su cometido, aceleró sus trabajos, obe
deciendo á las exigencias del momento, que 
obligaban al sacrificio de no completar las 
reformas y de prescindir de toda detenida 
discusión y de particulares opiniones en 
materia de doctrina y de procedimiento. 

Compruébalo el hecho de que siendo esta 
ley de presupuestos la que encierra más 
profundas y radicales reformas, haya inver
tido la comisión mucho ménos tiempo del 
que dispusieron para emitir dictámen todas 
sus predecesoraa, á pesar de loa días que 
hubieron de deatinarse á oir la ilustrada 
opinión de los representantes de distintas 
provincias y diferentes partidos y al acuer
do prévio con los ministros de la Corona á 
cuyos respectivos departamentos afectaban 
esencialmente las alteraciones consigna
das. 

L a berlina corría rápidamente. 
—Ahora podemos hablar, dijo el conde, 

¿qué tenéis que decirme acerca de la señora 
de Hautefort? 

—Hautefort es un nombre de guerra. 
—Siempre lo he creido así. No es inglesa, 

pues se reconoce fácilmente que ha nacido 
en Francia. 

— Y en París , señor conde. 
—No lo dudo, porque tiene todo el aire 

de las parisienses. ¿Pero cómo habéis llega
do á sabar todo esto? 

—Conozco á su familia, señor conde, has
ta puedo decir que he sido su amigo de la 
infancia. 

—¡Todo eso es de la mayor importancia! 
exclamó Marcelo. De suerte que todavía 
tiene padres, hermanos 

—Desgraciadamente para ella ha muerto 
su padre; pero tiene un hermano y una her
mana, y áun creo que su madre vive todavía. 

—¿Cuál es su posición? 
— L a últ ima vez que los vi vivían en Cha-

tenay en una casita de su propiedad y casi 
ricos; creían, y yo lo he creido también, que 
habían sido sacados de la más profunda 
miseria, por los donativos reunidos en va
rias personas que se habían interesado en 
su infortunio. Sin embargo, una circuns
tancia no ha tardado en hacerme sospechar 
la verdad, y ahora tengo la convicción de 
que han sido puestos al abrigo de las nece
sidades por la sola generosidad del señor 
conde de Rostang. 

—Por lo ménos, esa que se hace llamar 
señora de Hautefort, no ha abandonado 
completamente á su familia. 

— Y no obstante, señor conde, para su fa
milia, para todos los que la han conocido, 
esa mujer había muerto. 

—Muerta en su corazón, ¿no es así? por
que la encuentran indigna de perdón, dijo 
Marcelo con acento singular. 

—No es eso lo qua he querido decir, se-

L a pro"ongada críala económica en que 
con grave daño de las manifestaciones de 
su vida social, industrial, mercantil y agrí 
csnia se tmcunatrab aquellas queridas pro 
vincíaa e pañolas, hacía indispensable a r 
monizar en todo lo posible la justa conside 
ración al abatido estado de las fuerzas 
contributivas del país y la no ménos justa 
necesidad de no dejar indefensos los altos 
intereses da la mteion ó incumplidas las 
obligaciooes del Estado. 

Este fué el móvil á que obedeció la comi-
aion al suprimir en absoluto loa derechos 
de exportación sobre loa azócares , mieles y 
aguardientes de c a ñ a , aceptando con aplan
an la d i sminuc ión acordada sobre el tipo del 
impueati) del en el consumo ganado; y si bien 
se encontró en la doioroaa necesidad de 
aprobar la rebaja en los sueldos de loa fun
cionarlos del Eatado, juatifleada hoy por lo 
que abarató la vida en toda la isla de Cuba 
y lo más que seguramente habrá de abara
tar con la acordada reforma arancelaria, 
procuró compensar todo quebranto aupri-
miendo por completo lo* deacnentos en loa 
haberes do las clases activa.-1, coa lo cual a-
pénaa resulta sensible tan indispansable re 
baja. 

E n cuanto á la concesión del crédito co
rrespondiente, como consecuencia del con
cierto habido entre el ministro de Estado y 
el ministro plenipotenciario de loa Estados-
UnidOiS del Norte da América por créditos 
reconocidos en favor de ciudadanos de di 
cha república, la comisión no puede poner 
en duna !a necesidad de que oportunamen
te se atienda á ese compromieo, á nombre 
de la nación contraído. 

Poro teniendo también España, tanto á 
nombre de su Gobierno como en el de va 
rioa de sua eúbditoa, reclamaciones pen
dientes contra el Gobierno de los Estados-
Unidos, no parece equitativo quo satisfaga 
sus obligaciones sin quo al propio tiempo 
cumpla las suyas aquel Gobierno, que á 
ello &in duda es tá dispuesto, según lo ha 
declarado su digno representante en esta 
corte. Recordando, pues, los precedentes 
da lo ocurrido cuando los sucesos de Salda 
y siguiendo el ejemplo entóneos ofrecido, 
crée la comisión que el pago de las recla
maciones formuladas por el Gobierno de la 
Union como convenido con el de España, 
debo hacerse s imultáneamente con el de 
todas las reclamaciones españolas . 

Garantía suficiente debe ser para el Go
bierno de los Estados-Unidos la buena fe y 
la exactitud con qna España ha cumplido 
sus compromisos conforme á los fallos de la 
comisión de arbitraje hispano-americana; 
y la comisión recomienda al Gobierno de S. 
M. la Reina Regente que active las nego
ciaciones para llevar cuanto ántes á una 
solución definitiva y satisfactoria en el sen
tido indicado y que permita el reintegro 
posible al Tesoro de la isla de Cuba de las 
cantidades á su nombra satisfechas en estos 
conceptos. 

Ante la imperiosa necesidad de realizar 
economías, la comisión no ha creído posible 
sostener la continuación del Tribunal de 
Cuentas de la Isla, cuyas importantes fun
ciones pueden ser desempeñadas con nota
ble disminución en loa gastos, concediéndose 
un crédito de 50,C00 peaoa para la traslación 
do este servicio á la Península y creándose 
en la Contaduría general de la Isla una sec
ción especial para la preparaciou y remesa 
de las cuentas. Obedeciendo á igual criterio, 
hubo de introducir algunas reformas en el res -
guardo de Aduanas y proponer la creación 
de un cuerpo de Carabineros, que del mismo 
modo que en la Península pueda desempe
ñar este servicio. Sin descender al detalle 
de otraa economías llevadas á cabo en el 
presupuesto de gastos, salvo en la sección 
de Marina, en la que se ha visto obligada á 
aceptar lo propuesto por el ministro del 
ramo, la comisión ha procurado realizar to
das aquellas que no perjudicasen el buen 
desempeño de los servicios, y merece por su 
importancia consignarse i a obtenida en el 
capítulo correspondiente á los gastos de in
terés y amortización de la Deuda, á peaar 
del aumento que exigen la ley de conduc
ciones marítimas por la Compañía Trasat
lántica y la creación de un nuevo servicio 
para la mayor facilidad de comunicaciones 
con la isla de Pinos. 

E n lo referente á derechos pasivos do las 
clasea militares, hubo de reiterar la comisión 
el terminante precepto del art. 25 de la ley 
da presupuestos de 13 de julio de 1885, á 
fin de que, sin lesionar derechos adquiridos, 
puedan dichas clases equipararse á las civi
les, con arreglo al Real Decreto de 3 de 
junio de 1866. 

Oportuno pareció á la comisión conceder 
al Gobierno da S. M. el necesario crédito 
para el planteamiento del juicio oral y p ú 
blico; y no encontrando justificada propor
ción en lü. categoría de varios juzgados de 
primera instancia, tuvo en cuenta la rela
tiva extensión territorial de algunos distri
tos y la importancia de los miamos para 
restablecer en Mántua el juzgado de entra
da, elevar á la categoría de ascenso el de 
Oienfaegoa y rebajar á esta categoría loa 
dos rio término de Santiago de Cuba. 

Justo ha parecido á la comiaíon nivelar al 
igual de la Península la consideración de 
loa fancionarios públic s, suprimiendo las 
categorías administrativas y equiparando 
todo sueldo, y no ménos justo consideró 
mejorar el importantíaimo servicio de co
municaciones, asignando además los corres
pondientes sobreaueldoa al antiguo personal 
•le telégrafos, que con tan satisfactorio éx i to 
fué recientemente incorporado á esta sec
ción. 

Muy grato hubiera sido para la comisión 
consisnar al ramo de Fomento aquellas can 
tldades que tanto beneficio hubieran dis 
pensado al desenvolvimiento de la riqueza 
páb l i ea ; pero el lecuerdo constante de la 
imposibilidad en que las clases contribu 
yontcs se encuentran de sufrir todo recargo, 
impide que en beneficio de las mismas se 
deatinen mayores sumas al acrecentamiento 
da la riqueza, sobre todo en la parte agrí
cola. Es superior, sin embargo, la cifra de 
esta aoecion á la que fué asignada en pre
supuestos anteriores, d e s t i n á n d o s e 100,000 
pesos para subvencionar con un 50 por 100 
la conatruccion de puontea y reparación de 
obras públicas de las diputaciones provin 
cíales , cuyo presupuesto exceda de 5,000; y 
auxi l ia r en la posible modesta escala á la 
Escuela da Artes y Oficios que sostiene la 
Diputación provincial do la Habana, al 
Conservatorio de Música y al Instituto His 
to-Baeter io lógico recientemente instalados 
en la capital de la isla de Cuba. 

Respecto á la important ís ima cuest ión de 
loa billetes del Banco Español de la Haba 
na emitidos por cuenta del Gobierno para 
atender á las necesidades de la guerra, la 
comisión, aceptando ol principio de la reco 
gida inmediata, con tanta justicia reclama 
da por la opinión y singularmente por el 
comercio, ha modificado las bases consig 
nadas en el apéndice letra D del proyecto 
en sentido que permita facilitar tan necesa 
ría operación sin gravar en lo posible el pre 
supuesto con nuevos sacrificios para el con 
t r ibuyante y h a c i é n d o l o da manera que el 
c réd i to , la normalidad da las transacciones 
y iá un idad monetaria queden á su juicio 
garantidos para lo futuro 

E u cuanto á la reforma arancelaria, la 
comisión, atendida á la gravedad y tras 
c o n d é n e l a del asunto, considera imprescin
dible que se oiga la autorizada opinión de 
laa C á m a r a s de Comercio, y corporaciones 
económicas de las Antillas y de la Penínsu
la como g a r a n t í a del mayor acierto en todos 
los detalles que ha de abarcar la reforma, 

T a n v i t a l importancia encierra para la 
isla de Cuba la descentral izac ión adminia-

ñor conde; la señora de Hautefort ha muer
to para ellos, porque creén realmente que 
no exiate. 

—No entiendo: explicaos. 
—¿No ha llegado á vuestros oídos el nom

bre de Lu i sa Maubert, señor conde? 
—¿Luisa Maubert? Sí, por cierto 

MI hermana se ha interesado por ella 
Racuerdo vagamente una boardilla, 
una madre , anciana y enferma, una miseria 
espantosa, una jóven admirablemente bella. 

Luego l levándose la mano á la frente: 
—¡Gastón! exc lamó de pronto. ¡Gasten 

de Rostang, la apuesta! ¡Ah! recuerdo 
perfectamente ¿De suerte, que la señora 
de Hautefort? 

—No es otra que Lu i sa Maubert, señor 
conde. 

—¿Estáis bien seguro do eso, señor Dar
cet? 

—Absolutamente seguro. He creido como 
todo el mundo en la muerte de Lu i sa Mau
bert, en su suicidio Todos los periódicos 
refirieron el suceso; se había arrojado al 
Sena, y no se pudo encontrar el cadáver; 
pero una carta escrita por ella y sus vesti
dos no permitían dudar acerca de la triste 
suerte da la desgraciada jóven . 

— E s verdad: mi misma hermana creyó 
aae suicidio. Pero continuad, continuad, 
señor Darcet 

—Por aquella época ya era yo soldado y 
me hallaba de guarnición en París . U n d í a 
quo había obtenido permiso por algunas ho
ras, la casualidad me hizo pasar por delan
te de la Opera, en el momento en que los 
espectadores sallan terminado el e s p e c t á c u 
lo. A l parisiense la gusta mirary ver; yo me 
paró en el peristilo y :de pronto una j ó v e n 
soberanamente vestida, atrajo mi atenc ión 
en el momento en que subía á un magnífico 
carruaje propio. Yo experimenté una espe
cia do deslumbramiento, y así como atra- I 
yós de una nube, creí reconocer en aquella | 

trativa, que la comisión, en lo relativo á 
Obraa públicas, consigna el precepto de que 
durante ol actual ejercicio se proceda á la 
rt-forma por medio de un real decreto con al 
carácter de ley; y en cuanto á laa atribucio-
nea del Gobierno genera! en el nombramien
to y separación da fnneionarios públicos, 
considera igualmente necesaria la pi esenta-
mon de un proyecto de ley de empleados, en 
el cual se amplían laa facultadea concedidas 
en la actualidad al gobernador general de 
la isla de Cuba. 

SI por todos los Gobiernos y eu todas las 
épocas se reconocieron los sacrificios con 
que el benemérito inatituto de Voluntarios 
sirvió á la causa de España economizando á 
la madre patria vidas y hacienda con riesgo 
7 pérdida de las propias, just ís imo parece 
que hoy se reconozca á esos incansables y 
eutuslaatas defensores de la integridad na
cional un derecho que les «irva de merecida 
recompensa por loa servicios prestados, y 
en tal concepto propone la comisión que los 
jefes y oficiales de Voluntarios que llevaren 
quince años do servicio y doa de efectividad 
en el último empleo, ee consideren as imüa-
doa á los del ejército para loa efootos da au 
ingreso eu loa destinos de la Adminiatracion 
civil. 

Aaímismo considera justo llamar la aten
ción de la Cámara aobre la neceaidad ur
gente de que el Gobierno, con el concurso y 
consulta de las corporaciones y entidades 
que considere oportunas, proceda en el más 
breve plazo posible al estudio da las modifi-
cacionoa qua la simplificación y fiscalización 
de las funciones administrativas hacen pre-
eiaaa, como medio de grantir la moralidad y 
de acelerar la resolución de todo asunto, 
mediante una reforma del sistema adminis
trativo, así en sus métodos como en la es
tructura de laa oficinas, reduciendo el nú
mero de éstas y su correspondíante perso
nal. 

L a transcendencia que en al órden admi
nistrativo y económico han de tener las re-
formaa que ae plantean, proporcionará an 
breve plazo á la lala de Cuba más próaperoa 
y felicea destinos. 

Con estaa fundadaa esperanzas, la comi
sión tiene la honra de someter á la delibe
ración y aprobación del Congreso el si
guiente 

PKOTECTO DE L E Y . 
Artículo 1? Los gastos del Estado en la 

isla de Cuba durante el año económico de 
1887 á 1888, serán de 23.250,488 pasos, dis
tribuidos según el pormenor de secciones, 
capítulos y artículos qua aparecen en el es
tado letra A. 

Art. 2? Los ingresos para cubrir las 
obligaciones á que se refiere el artículo an
terior, se calculan en 23 309,555 pesos, se
gún el detalle de secciones, capítulos y ar
tículos del eatado letra B. 

Art. 3? E l tipo da graváman de la con
tribución directa aobre la propiedad urba
na, sobra la rústica y sobre la industria, el 
comercio, las profesiones y las artes, será el 
mismo fijado para 1866 á 1887. 

Art. 4? Durante el ejercicio de este pre
supuesto ae cobrarán en oro los derechos 
de aduanas, exigiéndose los de importación 
con arreglo al arancel vigente, sin la rebaja 
establecida en el art. 4? de la ley de 5 de 
agosto último. 

Se suprime el derecho de exportación que 
pagan los azúcares, la miel y el aguardien
te de caña, haciéndose afectivos los demás 
del arancel vigente con las rebajas acorda
das respecto del tabaco por leyes anteriores 
y por el decreto de 4 de marzo último. 

Art. 5'.' E l ministro de Ultramar proce
derá en el más breva plazo á la redacción 
de nuevos aranceles y á establecer la fran
quicia de derechos, con sujeción á lo dis
puesto en la ley de 20 de julio de 1882 y á 
las bases que comprende el apéndice letra 
C, oyendo para ello á laa Cámaras de Co
mercio y corporaciones económicas de laa 
Antillas y de la Península. 

Art. 6? Queda subsistente lo establecido 
en el artículo 5o de la ley de 5 de agosto da 
1886, reapecto del impueato de conaumo es
tablecido sobre las bebidas. 

E l ministro de Ultramar procederá desde 
luego á reformar las partidas doce á catorce 
del arancel, para qua la percepción de este 
impuesto tenga por base la clase y calidad 
da las bebidas sujetas al mismo. 

Art. 7o Se suprime el descuento que so
bra sus haberes venia exigiéndose á las cla
ses activas, civiles y militares, y se coaceda 
á los empleados civiles al derecho á pasaje 
por cuenta del Estado, cuando de la Pe-
nínaula vayan á posesionarse de los desti
nos que se les confieran, así como el abono 
del haber íntegro desde el dia del embar
que en viaje directo, siempre que tomen 
i a posesión efectiva. 

Art. 8? Se concede á loa Ayuntamientos 
la facultad de elevar hasta el 50 por ciento 
el recargo municipal sobre las cédalas per-
oonales, y la de gravar con un 25 por ciento 
el impuesto sobre consumo de ganados, ha
ciéndose su recaudación por los agentes en
cargados de la del impueato de la Hcienda, 
quienes harán periódicamente entrega á los 
Municipios de la parte que le corresponda. 

Previa la inatruccion oportuna, el Go
bierno podrá conceder autorización á los 
Ayuntamientos para establecer en sus res
pectivas jurisdicciones y como recurso para 
atender á loa gastos locales, un impuesto de 
consumo sobre los artículos da comer, be
ber y arder, que se exigirá con arreglo á las 
tarifas vigentes; con excepción de los ar
tículos gravados ya con dicho impuesto pa
ra el Estado, y sobre el que se autorizan los 
recargos anteriores. 

Art . 9? E l Gobierno, previa la instruc
ción del oportuno expediente, procederá 
dentro del plazo da tres meses á la supre
sión da doa da las seis provincias civilea en 
que está hoy dividida la Isla, y procurará 
llevar á cabo en breve término la de todos 
los Ayuntamientos cuya población no lle
gue á 8,000 habitantes y cuya situación to
pográfica permita la agregación de sus tér
minos á laa limítrofes en la forma que me
jor convenga á la buena gest ión de loa inte
reses municipales y al mejor gervicio de la 
administración pública. 

Los sanadores que, según el art. 1? de la 
ley electoral de 9 de enero de 1879, corres 
ponda elegir á las provincias suprimidas, 
lo serán por aquella ó aquellas á cuyo terri
torio se incorpore el de las qua desaparez
can. 

Art. 10. E l impuesto sobre consumo de 
ganados ee reduce á 25 centavos de peso 
por cada fracción de 8 k i lógramos de car 
ne, exceptuándose para el adeudo los des 
pojos, entre los que, como al presente, se 
incluye el cuero y el rabo. 

Art . 11 . Queda autorizado el Gobierno, 
para cuando lo estime oportuno y respetan 
do cualquier derecho existente, adjudicar 
por subasta la cobranza del impuesto sobre 
consumo de ganado y la renta del Timbre 
y sello del Estado. 

Art . 12. Subsist irá para el ejercicio de 
este preaupueato lo establecido en el art. 10 
da la ley de 5 de agosto úl t imo, respecto á 
los atrasos por contribuciones directas an-
tariores á 30 de junio da 1882, 

Art. 13. E l Gobierno contratará con el 
Banco Españal de la isla da Cuba ó con 
otro establecimiento de crédito que ofrezca 
análogas garantías , la emisión de obliga
ciones del Tesoro de la Isla, destinadas á la 
amortización inmediata de los billetes emi
tidos por cuenta de la Hacienda para aten
der á los gastos extraordinarios de la gue 
rra, ajustándose á las bases que comprende 
el apéndice adjunto letra D . 

Art . 14. Se declaran subsistentes las dis 
posiciones que comprenden los arts. 19 a l 

mujer y on su acompañante á L u i s a Mau
bert y al señor conde de Rostang, lancé un 
grito; el carruaje partió, y durante más de 
un cuarto de hora yo permanecí inmóvi l y 
como petrificado en el mismo sitio. 

Más adelante, reflexionando sobre aquel 
suceso, l legué á convencerme de que había 
visto mal, de que me había engañado cier
ta semejanza en fin, creí en un momento de 
alucinación. Ayer tarde recibí una carta del 
señor vizconde de Rostang. E n ella me ro
gaba que tratase de obtener algunos infor
mes sobre la señora de Hautefort, amante 
de su sobrino. E l recuerdo de mi encuentro 
delante de la Opera acudió al punto á mi 
memoria, y da nuevo me dominó la duda. 
He querido ver á esta señora de Hautefort, 
y la he visto. 

—¿Y habéis reconocido?.. . 
— A L u i s a Maubert, señor conde. ¡Es ella, 

sí, es ella! 
E l conde se puso á reflexionar profunda

mente. 
—¡Oh! ¡me parece que comprendo, que 

a d i v i n o ! . . . . . . exc lamó trascurrido un ins
tante. ¡Qué extraña criatura! A l lado 
da sentimientos afectuosos y elevados, sen
timientos bajos y rencorosos; la bondad y 
la crueldad ¡el mal y el bien confun
didos! ¿Cuál de los doa triunfará en 
e l l a ? . . . . . . Señor Darcet, gracias á vuestro 
descubrimiento, añadió, acabáis de prestar 
á la familia da Rostang, y también á Lu i sa 
Maubert, un inmenso servicio. Sí, vamos á 
poder conjurar una espantosa desgracia!.... 
No puedo deciros más; se trata de un se
creto terrible qua no tengo ^el derecho de 
divulgar. Hasta nueva órden no es menes
ter que aesepa que la señora de Hautefort es 
L u i s a Maubert. Debemos ser prudentes. . . 
Cuento, pues, con vuestro silencio absolu
to, áun respecto del señor vizconde de Ros
tang. Mañana iréis á Chatenay. 

— E s a era mi intención. 

25 inclusive de la ley de 5 de agosto, enten
diéndose modificadas las del primero en la 
parte que exija la u l t imación del contrato 
á que se refiere el 13 de l a presente para la 
ext inción de los billetes de la emisión de 
guerra. 

Art. 15. Durante el ejercicio de 1887 á 
1888 podrá contraerse deuda flotante para 
cubrir provisionalmente obligaciones del 
mismo, hasta el 25 por ciento del total im
porte de eate preaupueato. Dentro de este 
límite podrá adquirir sumas á préstamo ó 
realizar cualquiera operación de Tesorería, 
pero sólo en el caso de guerra ó de grave 
alteración del órden públ ico podrá traspa
sar al máximo ánte s fijado para allegar ra-
curaoa por cate concepto. 

Art. 16. Queda en vigor la autor izac ión 
concedida por el art. 14 de la ley de 5 de 
agosto, haciéndose extensiva la apl icac ión 
de los valores que sean objeto de negocia 
clon á la completa unificación de laa deudas 
llamadas á convertir en dichos valorea. 

Art 17. Asímiamo quedan subsistentes 
en toda en fuei z« y vigor laa diaposiciones 
comprendidas en loa ans . 15 y 10 de la ley 
da preaupueato de 5 de agosto. 

Art . 18. E l Gobierno podrá destinar al 
fomento de la inmigración las cantidades 
da que pueda disponer por las economías 
que se realicen en los diferentes servicios 
qua comprende el presupuesto ó por el au
mento en los ingresos calculados, ínterin 
presenta el proyecto de ley en que haya 
de establecerse un crédito permanente con 
destino á esta atención, tal como eatablece 
el art, 17 de la repetida ley de prdsupues-
tos. 

Art. 19. Durante el ejercicio da 1887 á 
1888, el ministro de Ultramar modificará 
por medio de un decreto, que t endrá el ca
rácter da ley, la organización del Gobierno 
general y del Consejo de adminiatracion en 
ol sentido de concederles mayores atribu
ciones de las que actualmente tienen para 
resolver las cuestiones de obras públ icas . 

E l ministro de Ultramar presentará á las 
Cortes un proyecto de ley de empleados que 
amplíe la intervención del Gobierno gene
ral concedida en el real decreto de 2 de oc
tubre de 1874, respecto al nombramiento y 
separación de empleados de determinada 
categoría. 

Art. 20. Los jefes y oficiales da los cuer 
pos de voluntarios qua llaven quince años 
de servicios y dos de efectividad en sus ú l 
timos empleos, quedan asimilados á los del 
ejército, para los efectos del ingreso en los 
destinos de la Adminiatracion civil . 

Art. 21 . Se concedo al Gobierno el cré 
dito que fuera necesario para establecer en 
la isla de Cuba el juicio oral y púbi ieo . 

Art. 22. Se prorroga durante este ejer
cicio la autorización á que se refiere al art. 
2? de los adicionales de la misma ley de 
presupuestos da 18S6 á 1887. 

Art. 23. Quedan derogadas la Nota fi
nal, partida 614, del arancel de la isla de 
Cuba, y laa disposiciones posteriorea por 
laa que sa conceden beneficios en los dere
chos á los artículos exclusivamente apdca-
bles á la explotación industrial da los in
genios. 

Art. 24. E l art. 54 de las Ordenanzas de 
las Aduanas de la Is la da Cuba se adiciona
rá con los párrafos siguientes: 

"No se permitirá consignar á la órden 
ningún bulto de tejidos. E n úl t imo caso, 
cuando no se presente consignatario, se 
co ieidorará como tal cuando los conoci
mientos vengan á la órden del capi tán del 
buque." 

Art . 25. Se suprime el tribunal de e x á -
man, y fallo de cuentas de la lala de Cuba. 
E l ministro de Ultramar establecerá en la 
Penínaula eate eervicio, á cuyo efecto se 
consigna el crédito necesario en el capítulo 
3?, sección primera, "Obligaciones gene-

Queda por ahora subsistente el servicio 
establecido para las cuentas atrasadas en 
la Sala tercera del Tribunal de Cuentas del 
Reino. 

Art. 26 Los ministros de la Guerra y de 
Marina dispondrán lo conveniente para 
que dentro del actual ejercicio se cumpla 
el art, 25 dfe la ley de presupuestos de 13 de 
julio de 1885. 

Art. 27. E l ministro de Ultramar adop
tará las disposiciones convenientes para la 
ejecución da la presante ley. 

Palacio del Congreso, 4 julio de 1887.— 
Miguel Villanueva.—Juan Maluquar.—An
tonio Batanero.—Enrique de Orozco.—Ma
nuel Crespo Quintana.—José F . Vérgez . 

APÉNDICE LETRA D. 

Bases p a r a la negociación á que se refiere 
el art. 12 d é l a ley adjunta, con el fin de 
proceder á la inmediata recogida de ios 
billetes del Banco emitidos por cuenta de 
la Hacienda en la I s l a de Cuba. 

Primera. Se emitirán obligaciones a l por
tador, de 100 pesos nominales con interés 
máximo da 6 por 100, pagadero en oro por 
trimestres, y amortizables onel período má
ximo da cincuenta años, por medio de sor
teos tiimestrales. Eetas obligacioneo ten
drán la garant ía especial de la renta de lo
terías de la Isla; la de laa d e m á s rentas é 
impuestos allí establecidos ó que so esta 
blezcan y no es téa afectos con preferencia 
á otras obligaciones ántes contraídas , y la 
subsidiarla de la Nac ión . 

Estarán exentas de todo impuesio, y se
rán admisibles por todo su valor nominal 
en laa flanzaa que hayan de prestarse por 
toda clase de servicios públicos. 

E l pago de los intereses y amortización 
sa hará en los puntos donde, á .inicio del 
Gobierno, deba domiciliarse esta deuda. 

2? Laa obligaciones á quo sa refiere la 
base anterior, se dest inarán á recoger con 
au producto todos los billetes de la emisión 
llamada de Guerra, cangeándolos por nu
merario al tipo de 50 por cierno do su valor-
nominal. 

Para llevar á cabo esta operación, es re
quisito indispensablo que los billetes se ha
yan sometido préviamanio al recuento v 
resello que habrá de efectuarse dentro do 
loa trea meaes siguientes á la promulgacic;! 
de esta ley, en la forma que acuerde el mi 
niatro da Ultramar. 

3* L a emis ión de las obligaciones á que 
ae refieren las bases anterioraa sa hará al 
tipo mínimo de 90 por 100 y en la cantidad 
que indique como necesaria el resultado de 
laa operacionea de recuento y resello pre-
vistaa en la basa segunda. 

4* E l ministro de Ultramar dictará las 
disposiciones necesarias, concertando las 
que estime oportunas con el establecimien
to que sa haga cargo de la emisión de obli
gaciones, á fin de situar an Cuba l a canti
dad de moneda do plata indispensable para 
sustituir á los billetes fraccionarios y dis
tribuir aquella de un modo equitativo en el 
cange de las distintas séries de billetes. 

Asimismo queda el ministro de Ultramar 
autorizado para dictar las medidas oportu
nas á fin da completar la escala metá l i ca 
fraccionaria en la cantidad que juzgue con
veniente, pero que no exceda por ahora de 
100,000 pesos. 

5^ Se abonará al establecimiento que se 
encargue del servicio de dichas obligacio
nes, el tanto por ciento de comisión que es 
de costumbre en esta clase da operaciones 
por s i tuación de fondos v pago de aque 
lias. 

L a diputación cubana y el Sr. Ministro 
de Ultramar. 

A propósito de una importante reunión 
da que nos habló en su dia un telegrama de 
nuestro servicio particular, dice E l Impar 

' cial de Madrid del 9 del presente mea de 

julio: 
"Invitados por el ministro de Ultramar, 

se reuníeVoi? ayer tarde en el ministerio 
los diputados v ganadores de Cuba y Puer
ta-Rico, habiendo R e t i d o los que pertene
cen al partido autonomista y los de la unión 
conatituclorial. , . . . 

E l Sr. Balaguer, en Coffib."e ^ 1 gobierno, 
expuso que, no habiendo podh^0 discutirse 
los presupuestos de dichas islas, botaba dis
puesto á plantear por decretos cnauí8,8 re" 
formas e conómicas fueran aplicables bJ1 UI1 
plazo breve y pudieran dictarse sin el coJ1-
curso legislativo, con el fin de evidenciar 1* 
sinceridad de las promesas reformistas he
chas por el partido liberal. 

E l Sr. Rodríguez Sampedro contestó al 
mirdatro diciendo que su opinión era propi
cia á lo manifestado por el Sr. Balaguer, sí 
bien creía que no deb ían omitirse cierta» 
fórmulas que él conaideraba necesarias; pe
ro el Sr . V é r g e z se l e v a n t ó para, en nombre 
suyo y de sus amigos, ofrecer el apoyo fran
co y leal que codsideraba necesario en laa 
actuales circunstancias, pues sin él no eiia-
t í a la conperaeii n que deben prestar al in
te rno que el mín iE t ro h a b í a declarado. 

E l Sr. L a b r a ha contribuido por su parte 
á la lealtad y franqueza de esos ofrecimien
tos, pronunciando palabras altamente pa
triót icas y prometiendo al gobierno español 
todo su apoyo para combatir en Cuba el a-
nexioniamo y el separatismo. Importante 
dec larac ión que ha producido el mejor efec
t o en los repiesentantes de Cuba y Puerto-
Rico que la han oido. 

Como senador electo por la provincia de 
Santa Clara , ha asistido el general Cassola, 
quien ha ratificado las manifestaciones del 
Sr. Balaguer, añad iendo que, por su parte, 
se propone eu el ramo de Guerra hacer 
cuanto le corresponda para el bien de las 
provincias an t i l lanas ." 

Acerca de l a misma reunión, escriben con 
fecha 11 del actual desde Madrid á nuestro 
colega L a Voz de Cul) -*: 

"Como las Córtes han suspendido sua ta
reas deade el dia 4 del actual mes de julio, 
no han podido discutirse los presupuestos 
da Cuba y Puerto-Rico, á pesar de que es
tos eran los deseos del señor ministro de 
Ultramar, quien así ee lo habla comunica
do á los diputados autonomistas en una 
conferencia que con ellos tuvo. 

E l señor Balaguer, para que no se duda
r a de l a sinceridad de sus propós i tos y de en 
grande y v iv í s imo in terés acerca de cuanto 
concierne y afecta á esas hermosas Antillas, 
convocó á todos los diputados por esas pro
vincias á una reunión magna que se cele
bró en el ministerio de Ultramar el v iérnes 
8 de julio. 

E l Sr. Balaguer, que dec laró hablaba en 
nombre del Gobierno, pronunc ió un nota
ble y patriót ico -discurso manifestando que 
el Gabinete. Sagas ta-tenía el propós i to de 
qua las Cámaras reanudasen sus tareas en 
l a primera <piii}ce;ia de noviembre, y que 
en esta segunda parte de la legislatura y 
á n t e s de darla por terminada, se discuti
rían los presupuestos de Cuba y Puerto 
Rico, segregando de los primeros las auto
rizaciones, que serían objeto de leyes espe
ciales. 

A l t r a t a r de estas leyes especiales, con
s ignó el Ministro que las reformas por l a 
razón lóg ica y natural de estar cerradas 
laa Córtes, * j *no poder, por consiguiente, 
contar con' el concurso de los Cuerpos co
legisladores, no tendr ían la extensión y el 
alcance qua tienen en los proyectos de pre
supuestos le ídos en las Cámaras, sino que 
estarían circunacritas dentro de los l ími
tes que l a Const i tución seña la á los Minia-
tros para plantear reformas por medio de 
Re-ales decretos. 

L a s palabras nobles y patr ió t icas del 
Sr. Ministro da Ultramar, que tuvo frases 
muy felices para pintar el interés que le 
inapiran las cuestiones antillanas, íueroix 
benévo lamente acogidas por todos los con
gregados, entre los que se encontraba el 
Sr. Ministro de la Guerra, como senador 
electo por Santa Ciara, que ratificó é hizo 
suvo cuanto dijo el Sr. Balaguer. 

E l Sr. Rodríguez Sampedro, d e s p u é s de 
haber oido á los ministros, p r e g u n t ó á ám-
boa, pero muy principalmente al Sr. B a l a 
guer, si durante el interregno parlamenta
r io en que nos encontramos, p lantear ía en 
Cuba y Puerto-Rico alguna reforma esen
cial, pues en su concepto, ni el juicio oral 
y púbiieo, ni l a supres ión de los derechos 
de exportac ión , ni la rebaja de los sueldos 
á los empleados civiles y militares podían 
plantearse por decreto, sino que para lle
varlas á laa AntHlas necasitaban el concur
so da las Cámaras . 

No fué t a n expl íc i to como era de esperar
se el Sr. Balaguer, que se l imitó á consignar 
que no p lantearía por decreto nada que 
para regir necesitase la autorización da las 
Córtes. 

N o ae mostró tan reservado el Sr. Minis
t ro de l a Guerra, al que también iba dirigida 
en parte la pregunta del Sr. Rodr íguez 
Sampedro; a l contrario, exponiendo c lara-
menta sa pensamiento, manifestó que la 
rebaja da los sueldos podía hacerse desde 
luego, puea io que las Cámaras querían al 
votar una cons ignación cualquiera, era que 
el poder ejecutivo no rebasara el m á x i m u m , 
pudiendo hacer dentro de la cantidad pre
supuesta las reducciones que estimara con
venientes el Gobiorno. 

S I Sr. Vérgez habló en nombre de los di
putados de Union Constitucional dec larán
dose resuelto partidario del planteamiento 
de algunas da las reformas propuestas por 
el Sr. Balaguer. 

E l Sr. L a b r a se expresó en términos co
medidos y patr iót icos , y tan dentro del 
buen sentido como pocas veces hemos vieio 
al diputado autonomista, á quien mv.cho 
agradecer ía Cuba se expresara siempre en 
loa términos que lo hizo en la reunión de 
que vengo hablando. 

E l Sr. L a b r a , prescindiendo en esta oca
sión de intransigencias de escuela y hacien
do justicia á los buenos propós i tos del Go
bierno, reconoció el interés que á éste le 
inspira l a s i tuación económica de Cuba y 
les desvelos y trabajos que para normali
zarle en lo posible es tá poniendo en prác
tica. 

L a reunión no fué como todas las que se 
celebran aquí en E s p a ñ a estéri l , pues en 
ella ofreció el Gobierno poner da su parte 
cuanto sea posible para salvar á Cuba de la 
angustiosa crisis por que atraviesa; y estos 
ofrecimientos á buen seguro que no trans
currirá mucho tiempo sin que se conviertan 
en hechos práct icos y tangibles." 

—Una vez informado sobre la s ituación 
actual de la familia Maubert, vendréis 
verme. A cualquiera hora del dia ó de la 
noche seréis recibido. Nos concertarémos 
obrarómos de común acuerdo. T a l vez, des 
de mañana tenga nuevas instrucciones que 
daros. 

—Señor conde, me pongo enteramente á 
vuestra disposición. 

—Gracias, dijo Marcelo tendiendo la ma
no al ayudante. 

U n instante después sa detuvo el canuaje 
— Y a estamos en mi casa, dijo Marcelo 

¿á dónde queréis que os conduzca mi ca 
rruaje? 

—Os lo agradezco infinito, señor conde, 
respondió Manuel; pero prefiero regresar á 
mi casa á pié. 

Ambos jóvenes se separaron después de 
haber cambiado un nuevo apretón de ma 
nos. 

E l conde encontró á su hermana y á la 
Zitella én el aposento de la pequeña Leona 
Sentada la una frente á la otra, trabajaban 
silenciosamente en la misma tapicería. 

E l mal que, desde hacía mucho tiempo, 
consumía á Leona, habíase ido agravando, 
y desde hac ía un mes, la pobre niña, casi 
siempre acostada, no había podido salir da 
su habitac ión. 

Sus dos madres, como ella las llamaba, 
para estar constantemente á su lado pron
tas á responderla y prodigarla sus caricias, 
habían tomado la costumbre de trabajar en 
su aposento. 

Parec ía que no podían vivir fuera de 
aquel estrecho espacio, donde sufría gi
miendo aquella pobre florecilla agostada. 

Aquel día, después de una crisis violenta, 
Leona se había adormecido; pero el anciano 
médico creyó prudente no alejarse. Ora sen
tado, ora en pió, yendo sin cesar de su silla 
al lecho de la enferma, velaba con Inquieta 
mirada su agitado sueño. 

CRONICA GENERAL. 
E n la Intendencia General de Hacien

da se han recibido las siguientes resolucio
nes del Ministerio de Ultramar: 

Declarando cesante á D . Enrique Ortiz y 
Jordán, oficial 4? de la Intendencia Gene
ral de Hacienda, y nombrando en su logar 
á D, Santiago López Cano. 

Concediendo honores de Jefe de Admi
nistración Civil , á D. Julio Torrado y Gon
zález Llórente . 

Confirmando el nombramiento de oficial 
5? de la Intenlencia General de Hacienda 
hecho á favor da D . Baldomcro Valla. 

Idem el nombramiento de D . Pedro Ri-
cart para oficial 5o da la Admlnistracicn 
Principal de Hacienda de Matanzas. 

Idem el nombramiento da D . Sebastian 
Millan para oficial 5? de la Administración 
Principal de Santiago de Cuba. 

Da vez en cuando mirábanle las jóí-enes 
y él se apresuraba á sonreirles á fin de ocul
tar sus temores y tranquilizarlas. 

L a llegada de Marcelo no les hizo dejar 
su labor; pero sabían por qué había salido y 
ambas le interrogaron con los ojos. 

Sentóse el conde cerca de ellas y les refi
rió lo ocurrido entre él y Cista. No obstan
te, temiendo causar á Fernanda una im
presión sobrado dolorosa, no Ies dió á cono
cer el verdadero nombre de la señora de 
Hautefort; pero no creyó deber ocultarles lo 
qua la había dicho Isabel, su antigua ama 
de llaves. 

—Según eso, dijo la Zitella, tendremos 
que estar agradecidas á esa mujer. ¿Pero 
por qué nos defiende contra nuestros ene
migos? ¿Con qué objeto? ¿Qué motivo la 
impulsa á conducirse así? 

—No pretendo inclinar á mi hermano á 
que sea ingrato; pero la conducta de esa 
mujer es inexplicable. No veo qué interé?, 
dijo Fernanda, puede tener en erigirao en 
protectora nuestra. Creo, más bien, qut> 
es ella misma la que se defiende de Impe-
ria. 

Marcelo meneó la cabeza. 
—Evidentemente, respondió, hay en esto 

un misterio. "Ese es el secreto de mi seño
ra," me ha dicho Isabel. ¿Qué secreto es 
ese? Buscando bien yo sabré penetrarle, tal 
vez; pero, por el momento tengo otraa pre
ocupaciones. Sin embargo, no puedo ser 
de tu opinión, Fernanda, la señora da Hau
tefort no necesita defenderse de los propó
sitos vengativos de Imperia, la cual, eetoy 
plenamente convencido, no piensa en ma
nera alguna en atacarla. 

¿Por qué entóneos, y ocultándose de 
nosotros, toma nuestro partido contra nues
tros enemigos? 

—Olvidas que ase es su secreto. 
—Ese secreto Isabel le conoce segura

mente. 

á 



Daclarando cesanto á D . Octavio Cam-
pog, oflcial 4o, Vista de la Aduana de Cár
denas, y nombrando en su lugar á D. Caje -
taao Rivas. 

Concediendo pensión á la viuda del Bri
gadier D . Arístidos Santalía y á la del Co
ronel D . José Riojas Bario. " » 

—Con rumbo A Cayo-Hueso y Tampa se 
hizo á la mar, á las dos de la tarde de ayer, 
nróroolea, el vapor americano M'iscotte, con 
23 pasajeros y la correspondencia para los 
Eita-'los Unidoíi y Europa. 

— H a fallecido en Santiago de Cuba la 
Sra. Da Francisca Javiera Limonta, viuda 
da Salazar, y el Sr. D. Agustin Ba^.ell y 
Pianaa. 

—Resoluciones dol Ministerio de Ultra
mar, recibidas en el Gobierno General por 
el vapor-correo Veracruz: 

Real decreto transcribiendo la loy que 
hace extensiva las prescripciones de la de 
17 de Abri l de 1883, tal como se refiere á 
los minerales de hierro para las de man
ganeso, zinc y plomo. 

Traslados de Estado concecliendo autori
zac ión á Mr. Tbeodoro Harrison para de
sempeñar la agencia comercial de los E s t a 
dos Unidos en Baracoa y el Reerium Esce-
quatur á los Sres. Chang Yung Wa, cónsul 
de China en Matanzas, y Chau Shem Yuen, 
que lo es de Sjntiapfo de Cuba. 

Disponiendo el cambio de dest inós entre 
los promotores fiscales electos de Leyte y 
San Cristóbal, D. Mariano de Quesada y 
D. Gervasio Cruces. 

Concediendo cuatro meses de licencia al 
Promotor fiscal del distrito del Mouserrato 
D , Emilio Valdóa Sotoca. 

Nombrando jefes do estación á D. Josó 
Gutiérrez Manescau y D . Enrique Morens, 
y oficiales primeros á D. Josó Gutiérrez F i -
gués y D , Antonio Serrano. 

—Procedente de Nueva York y con 4^ 
días de navegac ión , entró en puerto en la 
mañana de hoy el vapor americano Cien-
Juegos, con 11 pasajeros y carga general, á 
l a cons ignac ión de los Srea. Hidalgo y Cí 

— E l Journal do Comercio, de Rio Janei
ro, anuncia haberse concertado la boda do 
l a princesa Elena de Orleans, hija de loa 
condesde Paris, v hermana, por tanto, de 
l a duquesa de Braganza, con el príncipe 
del Brasil D. Pedro, hijo del príncipe Au
gusto, duque de Sajonia, y de la difunta 
princesa Leopoldina y nieto del emperador 
D . Pedro 11. 

—Se lian verificado en Inglaterra las prue
bas del torpedero Ariete, dando excolonteb 
reaultados. Alcanzó un andar de 26 millaa, 
promedio, y 24<86 corridas. L a s pruebas 
duraron dos horaa, quedando demostradaa 
las bneuaa condicionoe de las calderas. 

— H a eido designado para representar á 
la marina española en ol sexto Congreso in
ternacional de Higiene y Demografía, que 
se ha de celebrar en Vieua, el mé lico ma
yor du la armada D. ugel Fernández Caro 
y Nouvilaa. 

—Hace pocaa aemanaa fué vendida en el 
hotel Drnot de Paria, una curiooa colección 
de sellos do casas ariatoci áticas de Francia 
y de varias caoas Reales do Europa. Com
poníanla más de 13,000 ejemplares raros, y 
representaba una suma do vdnto añod de 
asiduo trabajo y conatantea oe^quisaa. E l 
mejor postor la adquirió por 150 francos. 

— E l Ministro de Marina ha enviado á ia 
Academia gaditana un artíatico jarrón de 
bronce, para que sirva de premio en el cer-
támea que dicho centro colebrará en el pró
ximo agosto con motivo do la iuaguraciou 
do la Expoaicion marítima de Cádiz. 

— E n aguaa de Cartagena ha verificado el 
torpedero Destructor ejercicios de tiro al 
blanco fijo con torpedos Whitchad, dispa 
rando 12 de éstos con un éxito inesperado: 
todos loa mecanismos propios dol lanza
miento y carga de estoa torpadoo funciona
ron ain el más pequeño tropicizo, dáudoae el 
caso do diaparar dos torpedos con sólo un 
segundo de intervalo, que siguieron la mia-
ma trayectoria, paaando el último agujero 
que en la red habia hecho el primero. 

A estaa exporienciaa seguirán laa que tie-
nan por objeto tirar torpedea en marcha 
sobre otro buque en movimiento. 

— E n la Administración Local de Adua-
naa de este puerto, ae han recaudado el 
día 27 de julio, por derechos arancela
rios; 

E n oro 
E n plata 
E n billetes 

Idem por impueato: 
E n o r o . . . » 

4,827-30 
190-27 

1,975-27 

C O R R E O E X T R A N J E R O . 

F R A N C I A — P a r í s , 19 de jul io .—E\ Sena
do ha votado por 137 votos contra 92 la ur
gencia de! proyecto do ley de movilización 
padida por el ministro do la Guerra, gene
ral Ferron. También adoptó el Senado el 
proyecto de creaccion do cuatro nuovoa re-

f imientoa do Caballería y diez y enho de 
nfanteria. 

— L a extrema izquierda sometió hoy á la 
C í m a r a d e l o s diputados una proposición 
pidiendo la abrogación del Concordato. L a 
proposición de Mr. Rivet consignando que 
el Gobierno debe aplicar laa leyea exlaten-
toa ha aido votada por 3S8 votos contra 14i . 
L a Cámara desochó en aeguida el proyecto 
da un cabio aab marino outro Francia y laa 
Antillaa. Votó asímiamo la urgencia del 
proyecto autorizando al gobierno á tomar, 
darantelaa vacaciones parlamentarias, me
didas proteccioniataa contra la excesiva im
portación en Francia de alcoholes alema
nes. E l proyecto fué enviado á la comisión 
aduanera. 

—Mr. Laisant, diputado boulangeriata, 
ha acuaado al gobierno francés de revolar 
el contenido de loa telogramaa que el gene
ral Boulanger envía á sua amigoa E n una 
carta á Mr. de Cassagnac, redactor de L a 
Autoridad, dice Mr. Laisant que de ese 
modo es como ha podido conocer y publicar 
el telegrama que le dirigió el general. Pero 
Mr. de Cassagnac contesta con ironía que 
el telegrama fué divulgado por uno de los 
amigoa de Mr. Laiaant. Eate asunto termi
nará probablemente en un duelo. 

Par í s , 20.—En la Cámara de loa diputa
dos Mr. Dellaso preguntó al Gobierno si es
taba diapueato á prohibir la importación de 
loa alcoholea aloraanea en el caso de que 
Alemania aumentase la prima de exporta
ción. Mr. Rouvier conteató que el drawback 
a lemán aobre el alcohol no había sido au
mentado aún y que no creía pudiera aorlo 
sin la sanción dol Reichstag. E l Gobierno, 
dijo, procederá conforme á las exigencias 
do los aucefioa. 

— L a comiaion del Senado á la que fué 
enviado el proyecto de movilización, decla
r a en au informe: que ai no conaideraae 
máa que laa razonea económicas, lo habría 
rechazado; pero que teniendo en cuenta la 
opinión de la comisión militar, no lo com
batirá. 

— E l Senado aprobó el tratado de comer
cio entre Francia y Méjico, con las modifi
caciones al artículo 0?, pedidas por el Go
bierno mejicano. 

—Un corresponsal del periódico L a F r a n -
es promete revelar las proposiciones de loa 
manárquicoa al general Boulanger para un 
golpe de Estado. 

Mr. Lesaeps acaba de publicar una me
moria sobre el progreso de los trabajos del 
canal de Panamá. Renueva en él sua pro-
teataa contra laa maniobraa de loa eapecu-
ladores, quienes, dice, atacan ol crédito de 
la compañía en la esperanza de arruinarla 
y formar una especie de compañía cosmo
polita sobre sua ruinas. Después de descri
bir loa trabajos del año, Mr. da Loaseps 
anuncia el propósito de ir próximamente á 
Panamá á inapeccionar ol canal. 

BÉLGICA.. —Bruselas , 20 de jul io .—Ha 
causado mucha sensación i a alocución pro
nunciada ayer por el general Van der Smis-
een, deapuea do la revista militar. Atacó en 
ella violentamente al Parlamento, repro
chándolo haber rechazado ol proyecto de 
servicio militar personal, siendo así que el 
honor y la independencia de Bélgica do 
penden del aumento de su ejército, 

INGLATERRA.—Lóndres, 19 de j u l i o . -
L a marcha de sir Henry Doummond Wolff 
de Constantinopla, sin haber obtenido del 
Saltan la ratificación del convenio egipcio, 
es objeto de alegres comentarios en los pe
riódicos franceses. E l Figuro dice que el 
fracaso de sir D. Wolff es un gran triunfo 
para la diplomacia rusa y francesa y una 
derrota completa para las fuerzas reunidas 
da Alemania, Italia y el enviado inglés . E l 
Gaulois dice que la manera como ha sido 
tratado sir Wolff durante la úl t ima sema
na de su permanencia en Constantinopla es 
una humil lac ión sin precedente en loa ana
les de la diplomacia, Refiéreao que on los 
últ imos momentos la paciencia de sir Doum
mond Wolff l l egó al colmo, y que cuando 
el Subsecretario de Estado del ministerio 
de Negocios Extranjeros de Turquía llegó, 
algunas horas ántea de su partida, á entre
garle una comunicación del Sultán, sola de
volvió bruscamente, diciendo que llegaba 
tarde. 

ALEMANIA.-PerK», 19 de julio.—Por 
iniciativa del Vaticano, todos los conventos 
de Alsacia-Lorena que oe hallaban agre
gados á instituciones francesas entrarán en 
relaciones on los conventos alemanes. 

—Se han efectuado hoy elecciones en el 
distrito de Meraebourg para la elección de 
nn diputado. F u é electo M. Pance, progre
sista. 

— L a población de Gastein ha hecho hoy 

nn entusiasta recibimiento al Emperador, 
con motivo do au llegada. 
_L6ndres . 19 .—La nota preaentada por el 
Dr. Mackenzio ñor su aaiatencla al prínci
pe heredero de Alemania, ha sido mal aco
gida. Loa diarios alemanes dicen que el 
Dr. Mackenzio había enviado al Empera
dor Guillermo una cuenta de 2,500 libraa 
eaterlinas en pago de aus honorarios hasta 
ol mea de julio, reaervándoae el derecho de 
reclamar igual auma cuando se hubiera lle
gado á la curación completa del príncipe; 
paro que el Emperador no quiao dar más 
que 500 libraa eaterlinaa por la cuenta que 
se le preaentaba. 

Berhn, 20. —Muchos soldados de la guar
nición de Maguncia, acusados de pertene
cer á la liga patriótica, han aido arreatadoa. 
Laa peaquiaaa que se han hecho ón sus 
cuarteles han deacubiertó papeles y cartas 
que prueban que loe prisioneroa cataban en 
comunicación aecreta con el comité de la 
L i g a . — E n Mulhouae fué condenado á dos 
anos de prisión un obrero que aconaejó á 
dos alaacianoa aliatarse en la legión extran
jera. 

Bruselas, 20.—Un telegrama de Leipzick, 
dirigido á TA Independencia Belga, dice que 
el indulto prematuro del capitán danés Sa
ín w, que había aido condenado á doce añoa 
de 1 rabajoa forzados por el tribunal de Leip
zick, es su recompenaa por loa informea que 
dió respecto del sistema de espionaje de loa 
fraucesoa. Créese que Saraw ha divulgado á 
laa autoridades alemanas loa hechos que 
dieron lugar al incidente Schnaebelóa y al 
reciente proceso de Leipzick, 

Lóndres, 20 — E s difícil dar cnetita exac
ta de la saín i del Emperador Guillermo. Las 
personas que lo rodean dicen frecuentemen
te quo su señor ee oncuontra bien, pero que 
su vigor va decreciendo. Los informea de 
los periódicos ingleees son contradictorios. 
Unos dicen que la salud del anciano monar
ca es satifactoria, mióntras otroa aseguran 
que le queda muy poco tiempo de vida. Loa 
alemanes pueden lisonjearse de tener el mo
narca más anciano del mundo. 

— E n Gastein so han recibido órdenes de 
Viena para preparar laa habitaciones que 
ocupará el Emperador Francisco José on el 
hotel Strantinger. 

—Ayer se efectuaron en Essen los funera
les de Mr. Alfredo Krupp. L a ceremonia 
fué imponente. E l príncipe de Reuss repre
sentaba al Emperador. Aaiatieron 12,000 
obreros. L a familia recibió cartas do pésa
me del Emperador Guillermo, dol Príncipe 
heredero, del príncipe de Biamarck y del 
conde de Moltke. 

RUSIA.-/S'-in Petcrsburgo, 20 de julio.— 
Hay ha quedado arreglada la cueation rela
tiva á la frontera afghana. Loa protocolos 
del arreglo aerán cambiados el juóvea ó 
viórnea. Loa miombros de la comiaion in-
gloaa dejarán á San Petoraburgo la aemana 
próxima. 

i ? o L. (IARIA.—Constantinopla, 1(5 de julio. 
—Rueia ha conteatado la nota de la Puerta 
con motivo de la elección del príncipe Fer 
nando. Dice en olla que sin tener auimosi 
dad contra el príncipe Fernando de Sajonia 
Coburgo, no puede aceptar la deciaiou d é l a 
actual Sobranje. ^ 

Alemania, Austria ó Italia contestarán 
quo catán prontas á aceptar cualquier solu
ción sobro la cuestión búlgara, siempre que 
esté de acuerdo con ol tratado de Berlín. 

Viena, H i — E l Padre Santo ha dirigido 
una nota al gobierno austríaco con motivo 
do la elección del príncipe Fernando de Sa-
jonia-Coburgo para el trono de Bulgaria. E l 
Conde Kalnoky, ministro de Relaciones E x 
teriores, contestará que Austria no se opo 
ue al nombramiento del príncipe y que no 
ejercerá su derecho do veto ei eate trata do 
ocupar el trono, 

Lóndres, 18.—Laa conteatacionea de laa 
potencias á la nota de la Regencia búlgara 
pidiéndoles aprueben la elección del princi
pa Fernando de Sajonia-Coburgo, son eva
sivas. 

E l corresponsal del Times en Viena ha te
nido una entreviata con el príncipe Fernan
do, quien le manifestó que aún no sabía si 
iría á San Petcrsburgo para pedir personal-
menta autorización á Ruaia, á fin de ocupar 
el trono búlgaro. Nada quiere hacer que 
desuna más á Rusia y á Bulgaria. "Estoy 
sorprendido, dijo, de que el príncipe Ale
jandro de Battomberg, antiguo soberano 
búlgaro, no me haya felicitado per mi elec
ción." 

E n una entrevista del propio correspon
sal con el rey de Servia, declaró éste que no 
creía que Rusia aprobase la elección del 
príncipe Fernando como Soberano de Bul
garia. E n cuanto á la unión de Servia y 
Bulgaria bajo ei mando del rey Milano, di
jo quo eatá diapucsto á apoyarla, aiempre 
que la Puerta conaintioao en ello. 

Lóndres, 19.—Sir Jamea Ferguason, sub
secretario de Estado de Negocios Extranje
ros, manifestó hoy en la Cámara de los Co
munes que las potencias no harán declara
ción alguna respecto á la elección del prín
cipe Fernando hasta que el Sultán haya 
aancionado au nombramiento, lo que aún no 
ha aucedido. 

— L a Puerta ha dirigido una circular, en 
la que propone nombrar al principe Fer
nando, gobernador do Rumelia y Regente de 
Bulgaria, hasta que una nueva Sobranje 
elija un soberano. 

Par í s , 20.—Un despacho de Viena, diri
gido al Temps, dice: " E l gobierno búlgaro 
intercepta todÓB Iba lolegramas quo se ex
piden do Sofía ó qmi llegan á dicha ciudad. 
Han ocurrido violentas escenas en la So
branje. Algünos individuos de ia oposición, 
entro ellos Mr. Radosaroff, ex-presidente 
del consejo do ministros, han sido expulsa
dos á la fuerza, L:; s tropas do Roustchonk 
han hecho una demostración hostil contra 
el príncipe Fernando de Sajonia Coburgo-
Gotha, Conducidos por sus oficiales, los sol
dados recorrieron las calles gritando: ¡Viva 
Rusia!" 

Bucharest, 20,—Noticias do origen ruso 
comunican que Mr, Radosavoff ha sido 
arrestado por el delito de alta traición. 

Dícese que el nnovo Gabinete no so atre
ve á instalarse en Sofía. Los ministros están 
alarmados por la oposición del ejército. Se 
dice también quo las tropas tienen el pro
pósito de proclamar la independencia de 
Bulgaria y nombrar rey al príncipe Alejan
dro do Battemberg. 

Constantinopla, 20—Francia no recono
cerá al príncipe de Sajonia Coburgo-Gotha 
como eoberano de Bulgaria, porque no se 
dejó votar en su eloccion á los rumeliotas 
quo formaban parteóle la Sobranje. 

Viena, 20 - E n ana comentarioa sobre la 
misión do hia delegados quo fueron envia
dos por la Sobranje para comunicar su 
elección al principa Fernando para el tro
no de Bulgaria, el Fremdeuhlatt dice quo 
ha fracaaado la tentativa de decidirlo á 
traaladarae á Sofía, sin esperar el consenti
miento de las potencias respecto de su elec
ción. 

TÜRCIVÍA.—Constantinopla, 18 de julio. 
—Kiemil pachá, el gran vizir, ha dimitido 
á causa de un violento artículo del Mieam, 
atacándolo, lo mismo que al gabinete y á 
toda la administración que de él depende. 
E l Sultán ha inspirado dicho artículo con 
objeto de promover la indignación pública 
contra sua ministros y cubrir su propia 
responsabilidad on lo que respecta al con
venio egipcio. 

— H a terminado la construcción del ca
mino de hierro entre Nisch y Pirot, com
pletándose con él la linea de comunicación 
directa entro Caíala y Constantinopla. 

Lóndres, 20.—Créese inminente un cam
bio en ol ministerio, y que Aari pachá, ac
tual presidente del Consejo de Estado, aerá 
nombrado gran vizir. 

AFGHANISTAN. — Simia, 18 de julio.— 
Treinta mil inaurgontes ae han concentrado 
en Ataghai, con objeto de combatir á las 
tropas del Emir, que se hallan á las órde
nes del general Gholam. Los revoltosos 
escapados de Hérat so han unido á los re
beldes, y se dico quo se han suscitado nue
vos disturbios en esta ciudad. Anúnciase 
quo e! Emir ha enviado cuatro regimiontos 
de Badakahan para reforzar la guarnición 
de Caboul. 

INDIA INGLESA. —Sítnla, 20 de ju l io .—El 
gobierno ha abierto una información espe 
cial sobro el estado de los trabajos de de
fensa do la India, y se dice quo no hay que 
temor complicaciones. 

Bombay, 20.—Según noticias indígenas, 
Rusia negocia seoretamouto con el gober
nador de larkand, en el Turquestan chino, 
para obtener el permiso del paso de tropas 
á través de este territorio. 

ÁFRICA.—Zanzíbar, 19 de julio.—LZB 
últ imas noticias dol interior anuncian que 
Emlu boy se hallaba bueno en el mea de 
marzo, proponiéndose explorar el rio K a 
ki bbl, que desciende de las montañas Uson-
gora y entra en la parte meridional del la
go Victoria Nyanza. Créese que encontra
rá la expedición de Stanley en Usongora. 
Muanga so niega á conceder á Emin bey el 
permiso para abandonar el país. 

ASIA.—París , 20 de ju l io .—El goberna
dor de Coohinchina telegrafía que se halla 
tranquilo el Cambodge y que la noticia de 
que el rey Norodom había sido hecho pri
sionero por los insurgentes, es falsa. 

ECOS DE L A MODA 

K3C&ITOS EXPRESAMENTE PARA E L D I A R I O D E L A 

M A R I N A . 
Madrid, 8 de julio. 

E l acontecimiento más notable de la pa

sada decena ha sido, á no dudar el jubileo 
de la reina Victoria de Inglaterra: la moda 
no ha encontrado desde hace muchos siglos 
ocasión máa propicia para lucir sua crea
ciones más suntuoaaa, au guato más depu
rado: el raso, el brocado, loa tejidoa máa 
ricoa, las guarniciones máa sunr.uoaaa, ae 
han empleado en loa trajea que han lucido 
aquella brillante cohorte de reyea, reinas y 
príncipes de ámboa sexos. 

Aunque la prenaa española afirma que la 
extranjera ha colocado en primer lugar en 
enanco á lujo y eaplendidez á la infanta E u 
lalia, no ea aaí: indudablemente ae le podía 
haber concedido la palma de la elegancia; 
pero podían aapirar á ella también otraa 
varlaa princeaaa como vamoa á ver aeguida-
mento. 

Empezarómoa á narrar laa maravillaa del 
lujo de eata ceremonia por la misma aobe-
rana en cuyo honor tenía lugar: la reina de 
Inglaterra, cuya delicada belleza era bien 
conocida y admirada en toda Europa, no te
nía otra falta ó defecto que los ojos dema
siado grandes: su estatura que algunos han 
llamado pequeña, pasa algo de lo regular, 
y aunque su esbeltez de ninfa se ha conver
tido en una corpulencia regular, la esquisi-
ta distinción de su figura y de sua mane
ras, ea aún incomparable, y llena de atrac
ción. 

Llevaba en el día de la ceremonia falda 
y corpiño de brocado color eacabioaa, tér
mino medio entre el encarnado oscuro y el 
ciruela: la delantera era do raao crema bor
dada en oro y sedas: un gran manto de en
caje blanco, tejido para el objeto con las 
armas deloglaterra, bajaba haata sus piéa, 
y se prendía en los hombros con broches de 
pedrería: en la cabeza llevaba la toca de 
viuda que le ha enviado la reiua de Eapa-
ña, hecha de espléndidos encajes blancoa y 
negrea: eate tocado ha sido hecho por la 
misma regente: se compone de un largo ve
lo de riquísimo encaje de Chantilly negro, 
que cae hasta más abajo de la rodilla, y de 
otroa encajea blancoa y negrea que cubren 
la cabeza, dejando ain embargo descubier
tos loa bandea de los cabelloa: sostienen es
tos encajes una diadema de terciopelo ne
gro, bordada de perlas y brillantes de gran 
tamaño. 

Seguí», ó mejor dicho, tenía el primer lu
gar en cuanto á lujo y riqueza la princesa 
de Gales que con la princesa heredera de 
Alemania, acompañaban á au auguata ma
dre: llevaba un vestido de raao gria-plata, 
coa paniers dobles bordadoa con dibujoa 
turcoa aobre muselina de aada, color roaa 
muypllido: el dibujo ejecutado con oro y 
aedas verdea formaba hojas de palmera: 
la princesa Elena hija de ta reina Victoria, 
llavaba un traje igual, guarnecido con en
cajes amarillos ea fuerza de su ant igüedad 
que data do muchos siglos: cascadas de los 
mismos con el corpiño con lazadas de ter
ciopelo verde oscuro: capitas de tul crema 
muy ligero con alas de pájaro de perlas y 
brillantes. 

E l vestido de la duquesa de Connaugut 
ora admirable: era de una tela brochada 
azul tíobelino y rosa pálido: delantera de 
raao rosa pálido, velada de encaje crema: 
capota rosa pulido, con guirnalda de eglan-
tina: aderezo de brillantea. 

Por encima de todo esto parecía elegan
tísimo el traje de la princesa Beatriz, la 
más jó ven d é l a s hijas de la roina: era de 
brocado color de coral pálido: la falda te
nía uu delantal cubierto de bordados, figu
rando follaje de otoño, con tintas rojas y 
verde oscuro y rosas blancas: el efecto re
sultaba de una belleza incomparable: ca
pota enteramente cubierta de capullos de 
rosa, con rocío de brillantes, aderezo de 
perlas y brillantea. 

L a infanta Eulalia con su buen gusto ha
bitual, iba de raso blanco con mantilla de 
blonda blanca á la española, sostenida por 
una peineta muy alta de concha: las ondas 
de la mantilla puestas hácia la cara, deja
ban ver, sin embargo, la cabellera rubia de 
la infanta, que era una graciosa manifesta
ción de la gentileza de las damas españolas. 

Como por órden del Chambelán mayor, 
todas las damas que hacen servicio on la 
corte, tenían que llevar trajes blancos y 
negros, todas las combinaciones de estos dos 
colores se hablan agotado: las rayas pekin; 
terciopelo negro brochado con hojas blan
cas: moaré negro guarnecido de encaje 
blanco: faya crema cubierta de chantilly: 
sombreros parecidos, y colas bastante cor
tas. 

E l malva, el heliotropo, el verde en 
todos sus matices, el tilo, y mucho rosa y 
azul antiguo, eran los matices que más a-
bundaban en aquel maravilloao concurso 
único en au claae. 

Sa lleva mucho el corpiño blusa, diferen
te de la falda hecho en etamina, velo batis
ta de lana, ó cualquiera otro tejido claro: la 
máa bonita blusa que he visto, ea de batia-
ta de lana color madera, con ancho canesú 
de batista de algodón bordada y del mismo 
color: se corta el forro sobre un patrón de 
espalda ajustada, y bastante hendida del 
talle; se cortan además loa delanteros con 
unas pinzas, y con los costadillos: los de la 
espalda se suprimen: en la parte superior 
de este corpiño hecho todo de la tela del 
forro, se cose el canesú, que como ya he di
cho es ancho, y forma punta en la espalda 
y pecho: se vende batista bordada ya para 
estos objetos, y se vende también encaje 
crudo, cañamazo, a te , la batista se frunce 
en la parto superior del canesú, lo mismo 
en el pecho que en la espalda: los extremos 
de la tela pasan bastante del talle y se ter
minan por un ancho dobladillo: sujeta esta 
blusa á la cintura una cinta de gros grain 
encarnada cardenal, que se abrocha con u-
na hebilla de nácar: el cuello alto os de ba
tista bordada, lo mismo que las carteritas 
rectas que terminan las mangas de codo, 
un poco holgadas, y ligeramente fruncidas 
bajo la cartera. 

Estos corpiños blusas quo son muy gra
ciosos para las jovenoitaa, ae hacen también 
en foulard croma liao ó liatado de rosa en 
tul crudo muy grueso, en percal, en lienzo 
da Alsacia, y en batista de algodón: están 
bien con todas las faldas, y son de un uso 
sumamente cómodo: pero sólo están bien 
mióntras el talle es muy esbelto: pues en 
cuanto llega para la mujer el acentuamien-
to de formas que llega con los treinta años, 
hará muy bien en renunciar á esta y otros 
formas infantiles, que en vez de disminuir, 
aumentan la edad, y traen consigo el más 
gr;!nd? ridículo. 

He visto hace algunos dias en los jardines 
del Retiro una señora de cuarenta años, 
que llevaba una capotita de tul blanco a-
doruada de capdllos de roaa, máa propia 
que para ella, para au hija menor, que sólo 
cuenta quince años. 

Por más que la pobre señora se habia 
pintado de blanco y rosa, para armonizar 
sin duda su rostro con la juvenil capota, 
aquel resultaba mucho más deteriorado de 
lo que lo estaba en realidad. 

Volviendo á los corpiños blusas, sirven 
para aprovechar todas las faldas cuyos cor-
piños se hallen en mal uso, y son muy lin
dos, lo mismo para casa, haciéndoles de per
cal ó de batista, que para recibir y para 
reuniones de noche, haciéndoles en telas de 
mayor lucimiento. 

Para trajes de playa esmerados, de esos 
que se lucen en las bellas tardes que la mú
sica se deja oir en las orillas del mar, en 
que los niños juegan y buscan conchas en 
la arena, para esas hermosas y alegres tar
des que diaTrutan los dichosos de la tierra, 
83 lleva mucho y es muy elegante el vestido 
de Andrinópolis de percal encarnado, mez
clado con encajes y tul grueso color crema: 
sa hace para estos vestidos, la primera fal 
da de seda encarnada, con volantito plega
do al borde: un volante de tul crema bor
dado, ancho de 50 centímetros, cae sobre 
este i>Zís<í: segunda falda con mucho vuelo 
de Andrinópolis, plegada á frunces en el ta
lle; esta falda va ligeramente recogida al 
lado izquierdo bajo un gran lazo de tercio
pelo negro con largas caídas: cuerpo redon
do con cinturon do terciopelo: manga corta 
con volante do encajo y guantes de seda 
crema. 

MARÍA DEL PILAR SINUÉS, 

G A C E T I L L A S . 

TEATRO DE ALBISU.—Dos autores espa
ñoles do peregrino ingenio, de los que tie
nen el envidiable privilegio de cosechar a-
plausos del público en cuantas produccio
nes llevan á la escena, y uno de los más re
putados compositores de música naciona
les, formaron una sociedad para dar vida á 
una producción cómica que pudiese deste
rrar el tedio de cuantos la vieren; y la suer
te los favoreció de tal modo, que la obra ha 
sobrepujado á sus esperanzas. Los padres 
de la criatura se llaman, en la parte litera
ria, Miguel Ramos C a m ó n y Vital Aza, y 
en la musical, Ruperto Chapí; y el hijo pre
dilecto do esos ingenios. Los lobos marinos, 
zarzuela en dos actoa y tres cuadros, repre
sentada por primera vez en el teatro de A l 
bisu hace dos noches, y que durará en los 
carteles de ese teatro, con pequeñas inter
mitencias, algunas semanas, porque lo ori
ginal de su argumento, la frescura de su 
música, los infinitos chistes de que se halla 
salpicada, y la excelente interpretación que 
da á sus personajes la compañía que ocupa 
el referido coliseo harán que el público no 

se canse de verla y aplaudirla, llenando to
das las noches las localidades del predilecto 
teatro. 

Los lobos marinos son unos pobres dia
blos de cómicoa tronadoa, que se encuen
tran en la villa y corte, buscando la mane
ra de matar la gazuza, y á los que convier
te en marinos de agua dulce un desairado 
pretendiente á la mano de cierta linda viu
da, que no ha llegado á saber á qué sabe el 
matrimonio, la misma noche en que contra
jo aegundaa nupciaa con un primo. Bamba
lina, perfectamente caracterizado por el Sr. 
Robillot, aparece tranaformado en el des
conocido primer esposo de Leonor (señorita 
Rusquella), y Pérez, Gómez, González y 
Rodríguez, (Sres. Bailes, Angulo, Sainz y 
Arce), Je ayudan á realizar su intento con 
el disfraz de marineros. Los incidentes que 
se derivan de este engaño, las situaciones 
y eacenaa cómicas quo ocurren hasta que ae 
deacubre la verdad, conatítuyen la entrete
nida trama de Los lobos marinos, que des
pierta el iuteréa del público en su primera 
escena y lo acompaña hasta su desenlace. 

Justo es confesar que ai loa Sres. Vital 
Aza y Ramos Carrion han eacrito un libro 
donoao y salpicado de chistes del mejor gé 
nero, el maeatro Chapi ha compuesto una 
música bellísima, en ia que sobresale como 
feliz concepción ei preludio á telen corrido 
que aimula la marcha de un tren de ferro
carril y que el público hace repetir todaa 
las nochea. E s verdad que contribuye á que 
la música luzca y ofrezca loa máa delicadoa 
maticea de au composición, la experta ba
tuta del maeatro Julián, que dirige eaaobfa. 
Por último, para que todo contribuya á su 
mejor éxito son muy bellas laa dos decora
ciones pintadas por el Sr. Ruiz, represen
tando una un paiaajo campestre por donde 
pasa el ferrocarril, y otra una casa de cam
po en Pozuelo. 

L a representación de IJOS lobos marinos, 
buena por parte de todos, es superior por 
la de la Srita. Rusquella y loa Sres. Kóbillot 
y Aren. 

Mañana, viérnes, se representa por cuar
ta vez Los lobos marinos, á las ocho y las 
nueve, y á laa diez L a Oran Via reformada. 

POMADA REGENERADORA.—Llamamos la 
atención de nuestros lectores hácia el anun
cio que publica en otro lugar el almacén de 
novedades E l Bosque de Bolonia acerca de 
la pomada regeneradora, para quitar la 
mancha de la viruela. 

NOTICIA TELEFÓMICA.—Suena el timbre, 
nos acercamoa al aparato y olmos lo si
guiente: 

"Comunica el teatro de Tacón 
Que el viérnes 29 no hay función 

De Buron." 
Y el eco repitió ¡bon! ¡bon! ¡bon! ¡bon! 
Al terminar la aguda traamiaion 

De Tacón. 
AGRNCIA DE PERIÓDICOS.—La del amigo 

D. Clemente Sala, O'Reilly 23, ha recibido 
por loa últimoa vaporea una multitud de pe-
riódicoa nacionalea y extranjeroa, que pue
den satisfacer todoa loa guatos y todaa laa 
aficiones políticas. 

Y ya que de Sala tratamos nos atreve
mos á preguntarle: ¿Cuándo contesta usted 
á loa aeñores de Cienfuogoa y Cárdenas que 
por nuestro conducto deaean tener noticiaa 
de L a Exposición, de Barcelona? 

PERIÓDICOS DE LA PENÍNSULA.—En la 
hermoaa Ga'eria Literaria, eatablecida aho
ra on la calle del Oblapo, número 55, aehan 
recibido hoy por el Veracrue laa coleccio
nas de periódicos, serios y festivos, que pa
ra dicho eatablecimiento acoatumbran traer 
loa vaporea-correoa de la Penínaula. 

Entre eaoa miamos periódicoa ae cuenta 
el importante diario E l Impar cial, el que 
mayor tirada hace de loa que ven la luz en 
Madrid, el que publica telegramas de todos 
los países del mundo civilizado, el que con
tiene más numerosas noticias nacionales y 
el que cuenta con un escogido número de 
redactores y corresponsales acreditados. 
Pues bien la colección de E l Imparcial, que 
abarca diez dias, ó sea el tiempo que media 
de uno á otro correo, puede adquirirse en 
la Qaleria Literaria por la módica retribu
ción de cincuenta centavoa billetes, precio 
inferior al que cuesta el propio periódico 
recibiéndolo directamente de Madrid por 
ausoricion. Y con laa miamas ventajas se 
puedo también obtener E l Liberal, otro po
pular é importante diario de la villa y corte. 

Recibe además la Galería Literaria por 
todoa loa vapores-correos una multitud de 
libros, que siempre se anuncian en la sec
ción correspondiente del DIARIO DE LA 
MARINA. 

D E GUANABACOA E n el Casino Espa
ñol de la villa de las lomas tendrá efecto el 
sábado próximo una función extraordina
ria, con arreglo al siguiente programa: 

1?—Sinfonía. 
2?—La chistosa comedia L a novia del 

general. 
3?—Coros. 
4?—Una pieza de canto. 
5?—La pieza cómica E l Tigre de Ben

gala 
6?—Una pieza de canto. 
7?—Coros. 
8 ° - B a i l e hasta el alba, á toda orquesta. 
L a función comenzará á las ocho en pun

to. 
VACUNA.—Mañana, viérnes, de doce á 

una, se administrará el virus vaccinal en la 
sacristía de la iglesia parroquial de Jesús 
María, por D. Eduardo Plá. 

E n la Quinta de Toca, da 1 á 2. 
CÍRCULO HABANERO.—Mañana, viérnes, 

tendrá efecto en el teatro de Irijoa la velada 
con que obsequia á sus socios el Círculo 
Habanero. E l programa se ha publicado 
en nuestro número anterior. 

SUCEDIDO.—En casa de un anticuario: 
—Pero ¿está usted seguro de que este 

cuadro es de Murillo? 
—¡Ya lo creo! ¡Como que yo mismo se lo 

vi terminar! 
Los VINOS ARTIFICIALES.—Bajo este epí

grafe publica un diario madrileño de última 
fecha lo siguiente: 

" L a Crónica de Vinos y Cereales llama 
la atención del Gobierno y de la iniciativa 
particular acerca del inminente peligro que 
amenaza á la producción vinícola española. 

Consiste el peligro en que ios precios de 
los vinos que se exportan á Francia bajan, 
y cesan las demandas en todas las comarcas 
productoras. 

Promueve tal estado de cosas el incre
mento que ha tomado el fraude de hacer 
pasar por vinos españoles de buenas marcas 
los infames brebajes aderezados con el pon
zoñoso alcohol amílico que importan los 
alemanes y una pequeña parte del vino de 
más color que se cosecha en algunas privi
legiadas comarcas. 

L a exposición de hechos que precede es, 
por desgracia, tan cierta, que el telégrafo 
ha anticipado las siguientes noticias acerca 
de la preocupación que las cuestiones vití
colas han originado en Francia. 

" P a r í s , 4,—Se ha suscitado una polémi
ca sobro si loa tratados de comercio exis
tentes impiden de alguna manera el recar
go de derechos sobre el alcohol. 

Los partidarios del recargo sostienen que 
no cabo duda que ee puede elevar el de
recho de dicho artículo, toda vez quo el 
tratado con España, que es ol único que 
pueden invocar las demás naciones que go
zan del trato de la más favorecida, se refie
re sólo al aguardiente y no al alcohol. 

Se suscitará, no obstante, una segunda 
cuestión y es la manera práctica de evitar 
que el alcohol alemán ae introduzca en 
Francia on forma de aguardiente," 

POLICÍA, —Robo de un reloj de plata, en 
el barrio de San Isidro, A un moreno por 
un sujeto de igual clase que no ha sido ha
bido, 

—Un moreno conocido por Manteca fué 
detenido por robo de varias piezas de ropa 
y un catre á una vecina de la calle de Se
villa n? 63, en Casa Blanca, 

— A nn individuo blanco que estaba dur
miendo en uno de los asientos del Parque 
Central, le robaron nn reloj de plata dorada. 

— E n el barrio de San Leopoldo fueron 
detenidos un individuo blanco, un pardo y 
un moreno, por robo de dos gargantillas de 
oro á dos niñas, 

—Por robo de un carretón y una muía 
fué detenido un individuo blanco. 

—Fallecimiento repentino en el barrio de 
Pueblo Nuevo del asiático Juan Cintra. 

" E L ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO 
preparado por Lanman y Kemp y el Pecto
ral de Anacahuita son los dos remedios por 
excelencia para todas las enfermedades de 
la garganta, el pecho y los pulmones." 75 

Mm k Interés Personal. 

Constante surtido de coronas, cruces, co
razones, liras, anclas, estrellas, ángeles, 
pensamientos, cintas con dedicatorias y 
otras muchas novedades solo se hallan sin 
competencia posible en 

L A F A S H I 0 N A B L E , Obispo n. 92. 
Cu 938 1 J l 

PARA LA MANCHA 
DE LA VIRUELA. L a Gran Pomada Rege
neradora de Rodríguez Bernal, es la prepa
ración magnífica, por excelencia, para hacer 
desaoareoer por completo, con la mayor 
eficacia, la M A N C H A D E L A V I R U E L A , 
las P E C A S , las A R R U G A S y los B A R R O S , 
dejando el cútis completamente limpio y ter
so. U N I C O D E P O S I T O por mayor y menol-, 
en la afamada Perfumería y Almacén de 
Novedades 

E l BOSOÜE DE B O l f l i i A , 
O B I S P O 7 4 . 

P 26 2ÍJ1 Cn 1075 

HOLANDAS 
MALLORQUINAS. 
Se acaban de recibir 500 piezas de á 32 

varas del acreditado fabricante Francisco 
Bordoy. Ventas por mayor y al detall. Pre
cios únicos en esta plaza. 

Esta casa es la única que descuenta 12 pg 
O B I S P O 9 8 . M. Alonso. 
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ON VIVAS 
SUCEKOB O K 

PELLON Y COMP. 
T e m m i t e l l e y n. 10, 

P l a z a V i e j a , 
Veude billetes de la Lotería de la Haba 

na & sn justo precio. 
Entre los billetes vendidos por el admi

nistrador de Loterías n. 32, Puerta del Sol 
mim. fi, Madrid, han sido agraciados los 
números siguientes, en el sorteo celebrado 
hoy día 26 de julio de 1887. 

P r i m e r a y s e g u n d a s á r i e . 
,Vt. Premio» Tfs. fVwniw 

6 4 6 1 
8 4 6 1 
1 3 1 3 
3 2 0 3 
3 2 0 6 
4 3 0 2 
5 2 1 1 
6 2 0 6 

t 4 2 1 
4 2 2 

6 4 2 3 
6 4 2 4 
6 4 2 3 
6 4 2 6 
6 4 2 7 
6 4 2 8 
6 4 2 9 
6 4 3 0 
6 4 6 0 
e 4 6 2 
7 6 0 1 
7 6 1 0 
8 4 3 1 
8 4 3 2 
8 4 3 3 
8 4 3 4 
8 4 3 5 
8 4 3 6 
8 4 3 7 
8 4 3 8 

8 0 0 0 0 
4 0 0 0 0 

3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 

2 8 0 0 
2 8 0 0 

3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 

8 4 3 9 
8 4 4 0 
8 4 6 0 
8 4 6 2 
8 9 1 4 
8 9 1 6 
9 3 7 9 

1 0 3 0 3 
1 0 3 1 0 
1 0 9 1 5 
1 1 1 1 9 
1 1 6 1 2 
1 1 6 2 7 
1 3 1 1 3 
1 6 0 1 5 
1 6 0 2 0 
1 7 1 0 4 
1 7 1 0 7 
1 7 4 0 7 
1 7 4 2 0 
1 9 2 0 3 
1 9 3 1 1 
2 0 1 0 7 
2 1 0 0 6 
2 1 0 0 8 
2 1 1 0 8 
2 1 3 1 5 
2 4 2 1 8 
2 4 3 0 1 
2 4 3 0 7 

3 0 0 
3 0 0 

1 8 5 0 
1 8 5 0 

3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 

2 5 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 

2 0 0 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 

2 5 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 

E l siguiente sorteo que so ha de celebrar 
el día 6 de agosto consta de una sórie de 
16,000 billetes, premio mayor 250,000 pese
tas. 

Se pagan los billetes premiados desde el 
mismo día de cada sorteo por 

RAMOBT V I V A S 
S Ü C K S O R D E P E L L O N Y Of 

Tet i?*?nte R « y I S , P l a x a V t e j a . 
f». 1086 3a 27 S-28d 

^ B O N I C A K E 1 L I Í H O S A . 

DIA 29 DE JULIO. 
Santas Marta j Beatriz, vírgenes, y san Fél ix I I , 

papa 7 mártir . 
San Fél ix, papa y mártir, en Roma, en la via Aure

lia, el cual porque defendía la fe católica, fué echado 
de su silla por el emperador arriano Constancio; y 
siendo degollado secretamente en Cora, en Toscana, 
acabó glorior amenté su vida. Su cuerpo lo llevaron de 
allí los clérigos, y lo enterraron en el mismo camino; 
después fué trasladado á la iglesia de los santos Cosme 
y Damián, donde en tiempo del papa Gregorio X I I I 
fué hallado debajo del altar, juntamente con las r e l i 
quias de los santos mártires Marco, Marcelino y Tran 
quilino, v colocado en el mismo lugar el dia 31 de 
agosto. También fueron hallados en el mismo altar los 
cuerpos de los santos mártires Abundio, presbítero, y 
Abundancio, diácono, que poco después fueron tras
ladados solemnemente a la iglesia de la Compafiía de 
Jesús , la víspera de sn fiesta. 

FIESTAS EL. SÁBADO. 

Misas Solemnes.—En la Catedral la de Tercia, á 
las 84. v en las demás iglesias, las de costumbre. 

J . H . S. 

I G I i E S I k D E B E L E N . 
E N H O N O R D E L G. P. S A N I G N A C I O D E L O -

Y O L A , SE C E L E B R A R A N E N E S T A I G L E 
S I A LOS C Ü L T O S S I G U I E N T E S : 
E l sábado 30 del corriente, á las 6 de la tarde, se 

rezará el Santo Ro°ario y Trisagio, seto continuo se 
cantarán solemnes Vísperas á toda orquesta terminan
do con la bendición del Santísimo Sacramento. 

E l domingo 31. á las 8 de la mañana, se celebrará 
la misa solemne á toda orquesta, predicando en ella el 
Ldo. Pbro. Sr. D . Pedro I . Almanza, Cura Pár roco 
de la iglesia de Nuestra Señora del Pilar. 

Por la tarde, como conclusión dol Circular, á las 6 i , 
se rezará el Santo Rosario, se cantará el Trisagio, y 
después de las preces acostumbradas, tendrá lagar la 
procesión por el patio del colegio, terminándose con 
la bendición y reserva de S. D . M . 

NOTA.—Todos los fieles que confiesen y comulguen 
ganan Indulgencia Pienaria, visitando esta Iglesia y 
rogando por las intenciones del R. Pontífice.—A. M . 
D . G. 9391 3-28 

O R D E N D E L A P L A Z A 
D E L D I A 28 D E J U L I O D E 1887. 

SEBTICIO PARA E L 20. 
Jefe de dia.—El Comandante del 7? Batallón de 

Voluntarios, D . Bonifacio Bango. 
Visita de Hospital.—Comandancia Occidental de 

Artil lería. 
Médico para los baños.—El de la S. I . y Escribien

tes, D . Gaspar Quiroga. 
Capitanía General y Parada.—79 Batal lón Volun

tarios. 
Hospital Militar.—79 Bon. Voluntarios. 
Batería de la Reina.—Artil lería de Ejército. 
Ayudante de guardia en el Gobierno Militar.— 

E l 19 de la Plaza, D . Manuel Duri l lo . 
Imaginaria en idem.—El 2? de la misma, D . Gra-

ciliano Baez. 
Kc nnpiA.—R1 Oorontil Bartíi/.t» ñíavnr. Ruiíailn. 

: s 

S O 

Buchu-Paiba. 
Cura rápida y completa de todas las enfermedades 

que afectan los ríñones, la vejiga y la orina. De venta 
en todas las boticas. Jo sé Sana, Habana, único agen
te para la Isla d« Cuba. 2 
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Habana, 26 de ju l io de 1887.—El Administrador, 
Gui l lemio de Er ro . 

P L E G A R I A 
dedicado ámi querido hijo D . Justo Angoitia y Pérez , 

en el 29 aniversario de sn fallecimiento. 
Consternada y pesarosa. 

En este valle prosigo. 
Sin que el tiempo trascurrido 
Haya podido mitigar 
De tu desgracia el destino. 

Me se acabó la esperanza 

§ae en este mundo tenía, 
a puedes considerar 

Con que fervor pediré 
Con lágrimas en el rostro 
A Dios por tu bienestar. 

Mas ¡ayl que por naturaleza 
Hemos de cumplir vehemente 
Sin que la piedad se oponga 
N i el Señor Omnipotente. 

Siempre rogándole á Dios, 
Porque sé que está á tu lado, 
Disfrutando de la gloria 
Que te negó esta mansión. 

T u madre, Dolores Peres de Aurrteoechsa. 
Jallo 29 de 1887. 9426 1-29 

Sociedad Cooperativa 

L A IGrXJALiDAD. 
No habiendo tenido efecto la Junta general anun

ciada para el dia 22 por falta de número suficiente de 
señores accionistas, se verificará dicha Junta con el 
mismo objeto el viérnes 29 á las 8 de la noche, en la 
Sociedad de Artesanos de Jesús del Monte, calle San
to Suarez número 20. 

E l objeto de esta Junta es dar cuenta del estado de 
la sociedad y hacer elecciones parciales. 

L o que se avisa por este medio á los señores aoolo-
nistas, rogándoles la asistencia á dicha Junta .—Jesús 
del Monte, Julio 26 de 1887.—El Secretario, Yicmte 
Alon to . 9809 4*-a« 8d-27 

LOTERIA 

NACIONAL DE ESPAÑA. 
Lista de los números premiados en el sorteo 

celebrado en Madrid el dia 20 de julio 
de 1887, y que paga en el acto y á pre
sentación 

OAI .DEIH02T 
MERCADERES 13 Y OBISPO 106 

P r i m e r a y s e g u n d a s ó r i e . 
Jfs. I t e i h i o » . IT». Premio t . 

1 1 9 6 $ 
1 9 0 1 
1 9 0 2 
3 5 3 0 
4 6 9 8 
4 6 9 9 
6 2 0 8 

6 0 
6 0 
6 0 
6 o 
6 0 
6 0 
6 0 

6 4 4 8 dudoso 6 0 
6 0 2 6 
6 4 1 0 
6 4 1 1 
6 4 1 2 
6 4 1 3 
6 4 1 4 
6 4 1 6 
6 4 1 6 
6 4 1 7 
6 4 1 8 
6 4 1 9 
6 4 2 0 
6 4 2 1 
6 4 2 2 
6 4 2 3 
6 4 2 4 
6 4 2 5 
6 4 2 6 
6 4 2 7 
6 4 2 8 
6 4 2 9 
6 4 3 0 
6 4 6 0 
6 4 6 1 
6 4 6 2 
6 4 6 3 
6 4 6 4 

6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
« O 
é o 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 

4 6 0 
1 6 0 0 0 

4 6 0 
6 0 
6 0 

6 4 6 6 
6 4 6 6 
6 4 6 7 
6 4 6 8 
6 4 6 9 
6 4 7 0 
7 1 3 7 
8 0 4 8 
8 4 6 0 
8 4 6 1 
8 4 6 2 
8 4 7 0 
8 4 7 1 
8 4 7 2 
8 4 7 3 
8 4 7 4 
8 4 7 6 
8 4 7 6 
8 4 7 7 
8 4 7 8 
8 4 7 9 
8 4 8 0 
8 4 9 2 
8 4 9 3 
8 4 9 4 
8 4 9 6 

1 1 6 1 2 
1 1 7 4 4 
1 2 4 0 4 
1 4 1 3 6 
1 8 0 6 4 

e o 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 

4 0 0 
8 0 0 0 

4 0 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 

6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 

1 9 6 2 1 dudoso 6 0 
2 0 8 1 3 6 0 
2 2 7 8 7 6 0 

Todos estos premios se pagan en el acto 
y á presentación en 

Mercaderes 1-3 y Obispo 106. 
E l siguiente sorteo se celebrará en Ma

drid el dia 8 de agosto, siendo el premio 
mayor de $50,000 oro, y su precio de $20 oro 
en España. 

De todos eatoa sorteos vendo y remite 
con toda puntualidad 

C A L D E R O N 

Puerta del Sol 13, Madrid. 
Pone los telegramas y paga los premios 

en la Habana á presentación 

CAXsDiEHOEr 
M e r c a d e r e s 13 y O b i s p o J 0 6 . 

Por eeto listín S E P A G A N E N E L A C T O 
y desde el mismo dia del aorteo los billetes 
premiados, bás ta la llegada de la lista oficial 

1088 27 v- 28 

LA FLOR DE VALDEPEÑAS. 
MARGA REGISTRADA. 

E s el mejor vino de mesa quo viene á 
Cuba. 

También hay vino Navarro, marca Tude-
la superior y do Aragón inmejorable. 

Vino de Rivera y vino de Rioja de 
Briones. 

Vino blanco superior do Valdepeñas y de 
la Nava del Rey. 

Este vino blanco es más exquisito y agra
dable al paladar que cuantos vinos se co
nocen. 

Todos estos vinos se venden en cuartos 
de pipa, garrafones y cajas. 

OJO.—Los garrafones se llevan á domi
cilio. 

Todos los efectos de loza, incluso un gran 
surtido do macetas, juegos de tocador y de 
lavamanos, se dan á precios de Fábrica . 

Parales que padezcan de los callos, la 
Escofina-Losada se vende en todos los ba
ratillos y vidrieras y en todaa las peleterías. 
Depósito general de todo Pereda y C% Mu
ralla 85 y 87, Locería L A BOMBA. 

Cn 1073 8-23 

Por acuerdo de la Junta Directiva de esta Sociedad 
quedan anulados los títulos de sócios expedidos hasta 
la fecha, pudiendo los interesados acudir á su Secre
taría, á proreeree de los nueyos, con arreglo al Be -
glamento. 

L o que se hace público de órden del Sr. Presidente. 
Habana, 28 de ju l io de 1837.—El Secretarlo, D o 

mingo RUsgo. 9123 3-28a S-29d 

ASOCIACION 
DE 

D E P E N D I E N T E S del COMERCIO 
D E L A H A B A N A . 

S e c r e t a r í a . 
Con arreglo á lo prescrito por el art. 31 del Eegla-

mento general de esta Asociación, el domingo 31 del 
mes actual se celebrará en los salones de este Centro, 
á las siete y media de la noche, la junta general ordi
naria del 4? trimestre del 7? afio social. 

T con a.reglo al art. 28 del mismo, se hace público 
para conocimiento de los seCores asociados, los que 

Ítara asistir 6, lo junta deberán presentar el recibo de 
a cuota del mee de la fecha. 

Habana, 24 de jul io de 1887.—El Secretario, M . 
Paniagua. Cn 1077 7-24 

Manuel Gutiérrez. 
SAZ/CTD 2. 

POK OALTANO. 
Números premiados en el sorteo celebra

do boy 26 de julio de 1887. 
P r i m e r a y s e g u n d a o ó r i e . 

NÚMEROS. P R E M I O S . 

112 
512 

1013 
1313 
2520 
4219 
5118 
5313 
5513 
5516 
5519 
6216 
6411 
6412 
6413 
6414 
6415 
6416 
6417 
6418 
6419 
6420 
6460 
6461 
6162 
7015 
7017 
7513 
8410 
8411 
8412 
8413 
8414 
8415 
8416 
8417 
8418 
8419 
8420 
8460 
8461 
8462 
8914 
9513 
9515 

13317 
14113 
14513 
14514 
14516 
15213 
16504 
16510 
16514 
17119 
17511 
17618 
18117 
18417 
18516 
19203 
19216 
19311 
20013 
20114 
21119 

300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

2800 
80000 
2800 
300 
300 

2500 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

1850 
40000 
1860 
300 
300 
300 

2500 
300 
300 
300 
300 

2500 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

2500 
300 
300 
300 

L a lista oficial salva los errores: se reco
mienda su oonfrontaoion. 

E l siguiente sorteo que se ha de celebrar 
el 6 de agosto consta de 16,000 billetes, á 
$20, con 800 premios, siendo el mayor de 
250,000. 

Precio á 20 pesos el entero y el décimo á 
2 pesos. 

L O Ü I S I A N A . 
E l dia 9 de agosto se celebrará el sorteo 

y se recibirá telegrama de los premios de 
150,000, 50,000, 20,000 y 10,000 pesos. E l 
dia 17 l legará la lista oficial y se pagarán 
en el acto sin descuento t )dos los premios, 
aproximaciones y terminales. 

Se compran GreenbachE. 
Mam l G u t i é r r e z . 

S A I / C J D 2. 
P o r G a l l a n o . 

Cn 3d-28 la-37 

R E B A J A D E P R E C I O S E N 

L A V I N A 
R E I N A 3 1 . T E L E F O N O 1,300 

L a caja de 25 paquetes velas Rocamora, do 4, 5 y 6 velas paquete, á $4—23 oro l a 
caja. E l paquete 40 centavos billetes. Los trabucos para coche al mismo precio. 

L u z diamante de Longman y Martínez, á $1—75 oro lata. 
Latas de manteca León, á $ 2 - 5 5 Medias latas $1—35 y un cuarto de lata 70 cts. 
Vino tinto catalán garantizado puro, á $2 oro garrafón. 
Exquisito vino francés S. Emilion, la barrica á $52 oro y el garrafón á $4—76. 
Queso Parmesano, á diez reales fuertes billetes libra. 
Queso Gruyére, á 80 centavos billetes libra. 
Mantequilla de Filadelfia, muy exquisita, á un peso billetes el pomo. 
Arroz de la tierra, ol mejor del mundo, á 9 reales fuertes oro la arroba. 
Azúcar blanco refino, superior, á $1—30 oro la arroba. 
Riquísimos camarones en latas (americanoa) que hasta ahora se han vendido, á 

$1—60 billetes lata, aquí se dan á 75 centavos billetes, acaban de llegar. 
Pomos de sal inglesa para la mesa, á 70 centavos billetes uno. 
Cerveza alemana, marca Estrella, muy recomendable por sus excelentes condiciones 

gást/ icaa, á $4—75 oro las 24 medias botellas y $17 la caja de 96 medias. 
V en fin, no surtido general do vinos de pureza garantizada y víveres frescos y supe

riores.—Pídase en Reina 21 la lista general de mercancías con sus precios. E l peso se da 
siempre compltto. Los efectos ae llevan al domicilio del comprador, sin alterar los pre
cios fijados. Si algún efecto resultase no ser del agrado del comprador, aunque hay* 
sido pagado so cambiará por otro ó devolverá su importo. 

"LA VIÑA" COBRA A L CONTADO TODAS SUS V E N T A S 
Se compran garrafones vacíos limpios á un peso billetes uno. 

botellas vac ías limpias. 
T a m b i é n se compran 

R E I N A 
C 1078 

T E L E F O N O 1,300» 
8d—24 8a—25 

LOTERIA M C I O M L 
D E E S P A Ñ A . 

L E D 0 . — 6 A L I A N 0 59. 
Lista do los números premiados en el 

sorteo celebrado en Madrid el día 26 de J u -
lio de 1887. Que se pagan cn el acto y á 
su presentación. 

Números. Premios. 

6460 
0461 
6462 
8460 
8461 , 
8402 
2405 , 
35r>2 , 
5102 
7351 , 
8410 
8411. , 
8412 
8413 
8414 a. 

14326 
16015 
17518 
18215 
18417 
19120 
20114 

2800 
80000 
2800 
1850 

40000 
1850 

300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
• m 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

E l signieule sorteo que so ha do celebrar 
el dia 6 de Agosto, consta de 16,000 bille
tes á 100 pesetas divididos en dócimos 
á 10 pesetas, siendo el pnamio mayor de 
250,000 pesetas. 

L E D O — O A L I A N O 6 9 . 
O 1089 Ih -27 - . id -23 

Gran fábrica de Bragueros fajas 
para ambos sexos. 

De H . A . Vega, euceaor de Baró . Los reconoci
mientos de señoras y niños están encomendados á la 
Sra. esposa de Vega, la cual tiene macha práct ica . 
Obispo 314, Habana. 8946 10-19 

G u a d a l u p e G o n z á l e z d e F a s t o r i n o , 
COMADRONA-FACULTATIVA. 

Consultas de 12 á 4 los már tes , miércoles y viérnes. 
Empedrado 53, entre Aguacate y Villegas. Apar ta
do 600: 9118 26-29J1 

C á r m e n S u a r e z d e P a r d o , 
comadrona facultativa.—Ha trasladado su domicilio á 
Galiano 34, entre Concordia y Virtudes, donde ofrece 
sus servicios á su clientela y al público en general. 

9360 4-28 

Florentina Morey de Rodríguez 
COMADRONA-FACULTATIVA. 

Aguacate 104, entre Amargura y Teniente-Key. 
9235 4-24 

M m e . M a r i e P . L a j o u a n e 
COMADRONA FACULTATIVA. 

Aeuaoate número 68. entre Obispo y Obrapía. 
9231 4-24 

D R . J . A . T B É M O L S . 
MEDIOO-CIRUJAHO. 

Especialista en enfermedades de niños y afecciones 
asmátlcaii. SI , San Ignacio 31, altos.—Consultas de 
once á una. 9248 30-24 J l . 

D R . A L B E R T O C O L O N 
C I R U J A N O - D E N T I S T A 

Especialista en las afecciones neurálgicas. 
Consultas y operaciones de ocho de la mañana á 

cuatro de la tarde. A los pobres grátis á todas horas. 
R E A L 6 7 . — M A R I A N A O. 

9171 10-23 

DR. ESPADA. 
R E I N A N. 37, frente á Galiano. 
Especialidad. Enfermedade* venéreo-sifilítioas y 

afecciones de la piel. 
Consultas do 3 á 4: Cn 949 1-J1 

DR. TABOADELA, 
C I R U J A N O D E N T I S T A . 

Construye D E N T A D U R A S P O S T I Z A S 
de todos los materiales y sistemas conocidos. 

OPERACIONES E S M E R A D A S . 
SUS P R E C I O S muy limitados y favora

bles á todas las clases. 
O'Reilly 79, entre Bernaza y Villogas. 

8961 10-lí» 

DR. GARGANTA. 
L A M P A R I L L A 17. Horas de consulta de 11 á 1. Es
pecialidad: Matriz, vías urinarias, laringe, ysifilíticaí. 

Cn 948 1-J1 
J u a n F r a n c i s c o R o d r í g u e z G u i l l e n , 

N O T A R I O P U B L I C O 
Ha trasladado su domicilio y despacho á la calle de 

San Kafael 33. 8179 27a-3 26d-2 

D r . J o a q u í n L . J a c o b s e n , 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

Consultas de 11 á 1. Trooadero n. 20. 
9159 16-22J1 

J u a n V . S c h w i e p , 
A B O G A D O . 

Informa en estrados y ante los tribunales militares. 
G 21-J1 Biela n . 89. 

DR. L . F R A U , médico-cirujano. 
Espedialidad en la viruela, sarampión y demás cla

ses de calenturas. Consultas de 8 á 9 mañana y de 6 á 
7 tarde. Soledad n. 8. 9036 9-20 

J o s é A u r e l i o P e s s l n o 
A B O G A D O . 

Bufete: San Miguel 89.—Consultas de 7 á 10 de la ma-
Bana. 8822 16-15 

CURA D E LAS 

Q U E B R A D U R A S . 
La estrangulación es muerte segura. No hay mejor 

garantía que esta. Todo paciente que use mis curat i
vos y á los dos meses no le convengan, se le devolverá 
su importe. De estos se exceptúan los que hayan obte
nido su cura radical. 

J . Oros—Sol 83. 
8657 16-12 J l 

D R . L O P E Z , 
O C U L I S T A 

D E L A E S C U E L A D E P A R I S . 
Practica toda clase de operaciones en la vista. 

Elección de espejuelos. 
Consultas particulares 12 á 1. 

I d . grátis 1 & 3. 
S O I . 7 4 . 

7891 27-26Jn 

JOSEFINA LLOSAS D E ROCA, 
C O M A D R O N A F A C U L T A T I V A . 

Egido 1, esquina á Muralla, altos. 
8110 27-1J1 

Domingo Cabrera Hernández 
MEDICO-CIRUJANO 

P r í n c i p e A l f o n s o 4 6 3 
Consulta y vacuna directamente de la vaca to

dos los dias de 11 á 1, y facilita pústulas de vacuna-
á todas horas.—Consulta gratuita los miércoles y 
Vtonen, 6090 27-29Jn 

A u r e l i o P o n s é I z q u i e r d o 
ABOGADO. 

Ha trasladado su bufete á la calle de Mercaderes 12. 
Doce á cuatro de la tarde,—Domicilio Luz 99. 

8129 27-1 J l 

í 

UN A S E Ñ O R A F R A N C E S A , D E B O R D E A U X , 
se ofrece á los padres de familia para dar la en

señanza primera en espa&o), dar clases de francés, de 
piano en la Habana ó sus cercanías á precios conven
cionales. Dirigirse calle de Compostela lOt . 

9125 4-29 

LA EDUCACION 
D i r e c t o r a 

E L V I R A D E L A CRUZ P R I E T O 
Soba trasladado á San Miguel número 59. 

!i27fi 4-26 

A L . Q X T I Z A R . 
C O L E G I O " S A N A G U S T I N . » 

Calle de San A g u s t í n n . 49^. 
Llamo la atención del público acerca del oomuni-

cado que consta en L a Voz de Cuba de 10 del actual. 
Quedan establecidas las CLASES P R E P A R A T O 

R I A S para los jóvenes de ambos sexos que deseen i n 
gresar cn la 2? Enseñanza ó en la carrera del Magis
terio. 

S e a d m i t e n a l u m n o s . 
Alquizar ju l io 25 de 1887.—Agustín de U r r u l i a y 

del M o r a l . 9271 4 26 

Colegio Mercantil de 1̂  Clase 
I g u a l s i s t e m a a l q u e s e u s a e n e l 

e x t r a n j e r o . 
$5-30 — S a n I g n a c i o n? 9 8 . — $5-80 

Director, F . A H C A S , 
Por $5-80 (oro) las siguientes clases: KELIOION, 

LECTURA, prosa, verso y manuscrito, LETRA inglesa, 
gótica y redondilla, GEOGRAFÍA universal, TENEDU
RÍAS de libros, ARITMÉTICA Mercantil, GRAMÁTICA 
Castellana y ORTOGRAFÍA al dictado, dando el por 
qué se escribe las palabras, DIBUJO, CORRESPONDEN
CIA Mercantil, ECONOMÍA política, DERECHO Mer
cantil y los Idiomas FRANGES, INGLES B ITALIANO. 

Pupilos $21-25.—Medios idem $12-75.— Externos 
$5-30.—Se invita á los señores padres de familia que 
visiten esto plantel y comprendan que la enseñanza es 
una verdad. 9268 4-26 

DE S D E M E D I A O N Z A ORO A L MES) U N A 
profesora inglesa de Lóndres , con ti tulo, da clases 

á domicilio en la Habana y sus cercanías, de idiomas 
(que enseña á hablar en poco tiempo), música, solfeo, 
instrucción en español y bordados. Dirigirse á Obis
po 84. 9245 4-24 

COLEGIO DE 1? T 2? ENSEÑANZA DE 1? CLASE. 
7 a - 1 0 3 V e d a d o 

D i r e c t o r D . M a n u e l I T u ñ e z y N u ñ e a 
Se admiten pupilos, medio pupilos y estemos para 

los 5 años de 2? Enseñanza . Baños de mar grátis para 
los pupilos. 8937 15-17J1 

Colegio Mercantil. 
L U Z 3 5 . 2 i o n z a s o r o 

toda la carrera comercial por un sistema rápido; en 
clase redonda solo un centin. En 30 dias se reforma la 
peor letra, devolviéndose el dinero sino sucede así.— 
Clases de 7 de la mañana á 10 de la noche.—Especia
lidad en la clase de Ortografía. Importante: hay salo
nes altos, amplios y frescos para los que no quieran 
aprender donde los vean y un escogido número de pro
fesores para todas las asignaturas. 

9221 4-24 

E u g e n i o A l c a l á . 
Da clases de 1? Enseñanza , prepara á los aspiran

tes al título de Maestro y se encarga de la lectura en 
talleres. Informarán Muralla 64. 

9174 4-23 

TESORO D E L AfiSICÜLTOR M B M O . 
Acaba de publicarse el tomo tercero y último de esta 

obra, escrita ó recopilada por el Sr. D . Francisco J . 
Balmaseda; cuyo tomo contiene los siguientes impor
tantes tratados: 
E l g a l l i n e r o d e l o s c l i m a s c á l i d o s . 

C r i a d e l p a v o , d e l o s p a t o s y d e l a a 
p a l o m a s . 

P a l o m a s i n d í g e n a s . 
E n s a y o s o b r e l a c r i a d e g a n a d o s 

e n C u b a . 
L a c a b r a . 

C r i a d e c a b a l l o s . 
T r a t a d o s o b r e s u s e n f e r m e d a d e s . 

E l c a r b u n c o : s u o r i g e n . 
H i d r o f o b i a d e l o s p e r r o s . 

H o r t i c u l t u r a y F l o r i c u l t u r a . 
T r a t a d o s o b r e l o s a b o n o s . 

G u í a p a r a l o s m a e s t r o s d e a z ú c a r . 
D e s t u f a m i e n t o d e l a g u a r d i e n t e . 

A l c o h o l e s c u b a n o s . 
D e f e c a c i ó n d e l g u a r a p o . 

Consta de un tomo en cuarto, de más do 450 p á g i 
nas, y se vende á 

$ 2 - 2 5 o r o 

E N LA PROPAGANDA L I T E R A R I A 
Z U I i U E T A N U M . 2 8 . 

En la misma casa hay ejemplares de los tomos 1? y 
2? de esta obra. 

A igual precio se remite á provincia, franco de por
te, próvio e! envío de su importe. 

Cn 8-29 

BALZAC 
Oeuvres completes, 20 ts. con láms. empastados, $3. 

Le Conté Robert de Paris y 13 novelas más, por W a l -
ter-Scott, traducidas al francés, ilustradascon láminas 
todas por $3. Diez novelas de Paul de Kock en fran
cés, con l ime. , todas en $2, están empastadas. Le fíls 
du diable, por Paul Feval y 4 novelas más del mismo 
autor con lúms. y empastadas, por $2. Chateubriand, 
reuvres completes, 8 ts. ilustrados de láms. $3. Colec
ción de novelas escritas en francés á escoger, á 2 0 , 30 
y 50 cts. ol tomo, que vale mucho más. Precios en b i 
lletes. Dn venta Salud 23, l ibrería. 

ÍMSS 4-29 

H I S T O R I A D E ESPAÑA 
por Lafuente, hasta D . Fernando V I I , 13 ts., buena 
pasta española, $22. D . Quijote de la Mancha, 2 ts. 
fólio láms. $10. Dorvaul t la bótica, 1 1 . grueso. Obras 
de Voltairc, 58 ts. francés, $30. Tomos do la I l u s t r a 
ción Españo la y Americana, 4 $2 y $3 tomo. Piezas 
do música á 20 y 50 cts, una. L ibre r ía L a Universidad 
O-Roil ly 01. entre Aguacate y Villegas. 

9383 4-38 

L A M U J E R . 
Su educación, según los ilustres moralistas é h ig i e 

nistas, considerada en todas sus esferas, desde reina £ 
costurera, 3 ts. mayor con láminas en colores, costó 
$47y se da en $14. E l hombre juzgado por las mujeres, 
11 . láminas $3. Historia del amor, 2 ts. gruesos, m u 
chas láminas $10 L a venganza de una Espesa ó el pac
to de Sangre, 2 ts. láminas $5. De venta Salud n. 23, 
librería. 9327 4-27 

A 25 
M A P A S S U E L T O S D E T O D A S L A S P R O 

V I N C I A S D E E S P A Ñ A , 
Islas Baleares y Canarias fi 25 centavos oro c a d » 
mapa. 

O b i s p o 5 4 , l i i b r e r i a . 
Nota.—Se remiten por correo fi cualquier punto da 

la Isla á todo el que mande 25 centavos en sellos da 
franqueo bajo sobre dirigido á M . Ricoy. 

9254 10-24 

Economía Política. 
Sobre economía polít ica se realizan las obras de los 

autores siguientes: 
Garnier, 1 tomo.—Janmeandren, 2 tomos.—Des-

tutt de Tracy, 2 tomos.—Say, 2 tomos.—Cabanillasr 
1 tomo.—MUI, 1 tomo.—Florez Estrada, 2 tomos.— 
Valle Santero, 1 tomo.—Bastiat, 3 ts.—Carballo, 2> 
ts.—Goquelin et Guil laumin, 2 ts.—Block, 2 ts.— 
Boussingault, 2 ts.—Colmelro, 1 tomo.—Rumford, 2E 
ts.—Waad, 1 tomo.—Petano y Mazariegos, 1 tomo.— 
Valle, 1 tomo.—Peñaranda , 1 tomo.—Carreras, 1 1 . 

OBISPO 54, LIBBERRIA 
N O T A . — E n la misma casa se compran libros de 

todas clases, en pequeñas y grandes partidas. 
9209 ' r ^ J " ' 4-23 

L I B R O S 
Be realizan más de 20,000 vo lúmenes y entre los 

cuales hay muchos buenos. Vista hace fe. Monte 6 1 . 
frente al Campo de Marte, l ibrer ía de S. López . 

9261 8-23 

STANLEY. 
Phoueh the dark continent 2 vols. $4. L i f e and t i 

mes of Washington by Schroeder 2 vols. illustratcd. 
w i l h steel engrabings $4. His tory of the ü . States bjr 
Spencer 6 vols. i l lustrated w i l h steel engrabings $6-
Cooper's work's 21 vols $6. 872 vols. i n english.ati 
from 20 cents, to $1. Span. bilis each. For sale at Sa.-» 
lud Street n . 23, l ibrary. 9263 4-3J 



AVISO 
A L O S 

S R 1 . SÜ8CRITORE8 
D E L A 

IBIOTECA ÜNIVSR8AI 
C á b e m e la satUfaccion de participar á los señores 

euscritores de tan interesante como valiosa publicación 
•que por e«ta agencia se han repartido j reparten el 
catable cuadro '"Los Amantes de Teruel" de L « -
graind y las preciosas acuarelas de Lengo: cuyos tres 
regalos son loa ofrecidos por los seáores editores pro
pietarios de la referida Biblioteca, y de cuya publica
ción soy el único y exclusiro agente. 

J L J J 1 8 A R T I A G A 
NEPTÜNO S, HABANA 

N O T A . — C o m a s i e m p r e , c u a l q u i e r 
r e c l a m a c i ó n s e r á a t e n d i d a c o n es-

m e r o . 
Cie66 15-22 J l 

ABfES l OFICIOS, 

S E S O L I C I T A 
una eriada de mano blanca que sea de mediana edad 
y friegue cuelos. Obrap ía número 48. 

93?í3 -t-as 

DESEA C O L O C A R S E U N A G E N E R A L L A -
vandera de señora y caballero, tiene quien respon

da por ella: calle de Chacón número 23. 
9358 4-28 

SE S O L I C I T A U N C O C I N E R O O U N A C o c i 
nera que sepa bien desempeñar su oficio y una cria

da de mac o, y ámbos tengan quien responda de su 
conducta. Consulado número 24. 

9350 4 28 
P A R D I T A D E 

criada de mano: no sale & la calle á ninguna clase 
de mandados: informarán San Ignacio 12 después de 
las 7 de la mañana . 9382 4-28 

DE S E A C O L O C A R S E U N A 
c 

SE SOLICITA 
un cocinero. Muralla esquina á Aguacate, peletería. 

P378 4-28 

S e s o l i c i t a 
una buena criada de mano en Trocadero número 61. 

9363 4-28 

DESEA C O L O C A R S E U N A B U E N A C R I A D A 
de mano, que tiene buenas recomendaciones: calle 

de Gervasio n. 20 dan razón. 9374 4-28 

DE S E A C O L O C A C I O N U N A G E N E R A L L A -
vandera de señora: tiene quien responda de sa 

conducta. Picota 38 impondrán. 
9373 4-28 

XTsca ei 
impondrán. 9368 4-28 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano, blanca y con buenas recomenda
ciones. Cerro 519. 6369 4-28 

S E S O L I C I T A 
una mujer blanca que se^a algo de cocina para el ser
vicio de un matrimonio sin hyos. Tejadillo 55. 

9263 4-24 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano blanca con la condición de que 
limpie los suelos, que traiga buenas recomendaciones. 
Industria 146; colegio de niñas. 

9251 4-24 
N C O C I N E R O P E N I N S U L A R D E S E A CO-
locarse en casa particular ó establecimiento, tiene 

quien garantice su inmejorable conducta: calle Mer
caderes 41, depósito de nieve, informarán. 

9239 4-24 

S E S O L I C I T A 
una cocinera buena y un criado de mano, que sean pe
ninsulares. Amargura 53. 9240 4-24 

S e s o l i c i t a 
una lavandera blanca ó de color, que sepa na obliga
ción. Inquisidor 37. 9225 4-24 

SE S O L I C I T A U N A C R I A D A P A R A M A N E -
ja r un niño de dos años, dándole 20 posos billetes 

de sueldo y que traiga recomendaciones. J e sús del 
Monte 324. 9224 4-24 

S E S O L I C I T A 
un jóven de 13 á 15 años para dependiente y aseo de 
almacén. E n el Olimpo, Cuba 47, informarán. 

8228 4-24 

s 
E S O L I C I T A U N A B U E N A C O C I N E R A D E 
mediana edad y que tenga buena recomendación. 

Calle de San Nicolás número 40. 
9229 8-24 

SI 
años para entretener un niño se le viste y se le cal

za, en la misma se desea una aprendiza de modista. 
Aguacate 100. 9236 4-24 

f l R A N T R E N D E C A N T I N A S , H A B A N A 107, 
\ j r e m r e Teniente-Rey y Mural la , se sirven á todos 
pantos, mucho aseo y buena condimentación y á pre
cios reducidís imos, BU dueño siempre al frente que es 
quien re.-poede á todo. Habana 107 entre Teniente-
K e y y Mural la . 9-53 a4-29—d4-29 

B A R B E R O S 
En la calzada del Cerro 643, se solicita un medio 

oficial. 9399 4-28 

CO C H E R O Y C O C I N E R A O C R I A D A D E 
mano, un matrimonio peninsular, sin hyos y de i n 

tachable conducta v buenos modales, acostumbrados 
al servicio en casa particular, pudiendo dar muy bue
nos informes, desea colocarte en la ciudad ó fuera do 
ella. Informarán Barcelona número 1. 

9390 4-28 

O A J U I A N O N X J M . 2 8 , H A B A N A , 

ANTONIO GALLEGOS, 
O R T O P E D I C O M E C A N I C O . 

Inventor y constructor de piernas artificiales y toda 
clase de aparatos or topédicos para curar y disimular 
imperfecciones del cuerpo humano. 

«403 5-28 

LOS M E J O R E S C U R T I D O S . 
Llevan grabado un cuño que dice Tenerla E l 

Milagro, de Manuel Rodr íguez , Cárdenas , 
que Tos garantiza. In fo rmarán cuantos los 
UEan. 

. D i r e c c i ó n : S o d r í g u e z y E i a r t . 
G r . 1059 C A R D E N A S , l50-6ag 

UN A S E Ñ O R A B L A N C A , V I U D A , S I N H I J O S 
de mediana edad, desea colocación de criada de 

mano, tiene quien responda de su conducta. Amistad 
ntímero 20 darán razón. 9384 4-28 

S E S O L I C I T A 
solicita un dependiente que tenga personas que acre
diten su conducta, Monserrate 147. 

9370 4-28 

EN L A C A L L E D E L A H A B A N A N U M E R O 
106, fotografía de Castellote, se solicita al Sr. de 

Codezoparo un asunto que le interesa. 
9313 4-27 

FR A N C I S C O P E R E Z L O P E Z , E M P L E A D O 
en la Intendencia do Hacienda, desea saber el pa

radero de D . Fermin Valdés, natural de Galicia, par
tido de Carball íno, 6 de su familia, por asuntos que le 
conviene. 9314 4-27 

J u a n J í o r i e g a . 
Ainndor , coiuposi or do pianos y violines. 

núm. 76. entre San Rsfael y San Miguel. 
9800 4-27 

Aguila 

J E S U S M A R I A 12 
Se hacen vestidos y corsé: á precios sumamente mó

dicos: también se corta y entalla. 
*931 16-17 J l 

ALCOHOL I P A i O L 
C E N T R A L 

S A N L I N O . 
GISNFUEGOS. 

Es el alcohol mejor que se conoce y superior & los 
mejores alcoholes que se reciben de Alemania, eto. 

No tiene r ival por «n esmerada elaboración, á la 
altura de los descubrlmientOG modernos. 

Su g raduac ión es de 42° Carticr á una temperatura 
da 25° cent ígrado y carece en absoluto de todo olor y 
sabor de caña . 

Es recomendable por sus propiedades higiénicas j 
aplicable sin excepción á todas las industrias. 

Se vende en mpotes de 173 galones y en c^jas de 
áoe latas de 5 galones cada lata. 

Unico agente en la Habana, & quien se dir igirán los 
pedidos 

A MI MATE(ÍI7I. 
B A R A T I L L O N. 5. 

U S DE L E T M M 
E l Nuevo Sistema. 

Tren para limpieza de letrinas, pozos y «nmideroK 
hace los trabajos más baratos que ninguno de su oíase 
sen aseo y usando desinfectante: reciba órdenes: café 
L a Victoria calle de la Muralla. Monte y ReTillagize-
do. LUÍ V Egido, Genio? y Consulado, Virtudes y (+& 
Bario, h"<loga esquina de Toja*, Concordia y San N i 
colás y tr. dae£o Aramburs - Hs-n -Intá. 

9573 S-26 

UN A J O V E N D E M O R A L I D A D D E S E A CO 
locarse para criada de mano en casa de corta fa 

Eülia, no tiene pretensiones mas que cumplir con sus 
obligaciones, tiene personas que abonen por su con 
d s u e l d o 25 pesos y ropa l impia, informarán San 
Nico lás 176. 9447 4-29 

DESEA C O L O C A R S E U N A B U E N A C R I A N -
dera blanca, sana y con buena y abundante leche 

para criar á leche entera: es de moralidad y tiene per
sonas que la garanticen. Teniente-Rey 85 dan razón. 

9348 4-27 

Aviso á las Directoras de Colegio. 
Una jóven americana desea encontrar un colegio 

§ara pasanta, posee el inglés y español: informarán 
an Miguel n . 198. 9332 4-27 

S E S O L I C I T A 
una manejadora para el Vedado: se pide recomenda
ción: informarán Aoosta 89. 9343 4-27 

S E S O L I C I T A 
una cocinera que sea aseada y tenga referencias. Cár 
denas n. 2, esquina á Monte. 9336 4-27 

S e n e c e s i t a n 
una cocinera y un criado de mano; ámbos de mediana 
edad: calzada de la Infanta, plaza de toros. 

9310 4-27 

UN P E N I N S U L A R D E S E A H A L L A R U N A 
colocación para cocinar ó criado de mano: tiene 

quien lo garantice: 
9337 

informarán Aguiar 22 
4-27 

A p r e n d i z d e b a r b e r o . 
Se solicita uno que ganará sueldo. Prado 119, bajos 

del Centro Gallego. 9328 4-27 

E L P A S A J E N ? 9 . 
Se solicita un cocinero y un criado de mano para 

corta familia: si no tienen buenas referencias que no 
se presenten. 9333 4-27 

DOS C R I A D O S 
Un cochero para el manejo de una sola bestia y una 

cocinera, que tengan personas de respecto que los a-
crediten. Calle de J e sús María número 3 

9234 4-24 

E L SOSTEN DE LAS FAMILIAS. 
E l sosten de infinidad de familias es sin duda alguna el uso de las máquinas 

de coser N E W - H O M K ó N U E V A D E L H O G A R , que tras de ser suave, ele
gante y de muchís ima duración, tiene muy importantes ventajas sobre cual
quiera otra máquina de su especie. Las personas epe tienen el gusto de coser 
con esta oíase de máquinas elogian con vehemencia sus inimitables cualida
des.—Son no ménos dignas de toda ponderación las excelentes máquinas de 
W I L C O X Y G I B B S , propiamente llamadas silenoiosas, de cadeneta, y muy 
útiles á los camiseros. 

Vendo á precios excesivamente módicos, las de Singer, Opel, A mericana, 
Baymond, Fi ladelf la y Domestie. 

M A Q U I N A S para pelar; idem para rizar y plegar. 
Constante surtido de hilos, sedas, agujas y toda clase de accesorios.^—Ci

miento Hércu les para zapateros,—Aceite para relojeros, plumeros, relojes, & 
JOSE S O P E Ñ A . 112, O ' R E I L L Y 112. 

NOTA.—Como único agento para toda la Isla de las máquinas New-
Home y Wilcox & GibbB, advierte al público tenga cuidado con las falsifi
caciones. Se acaban de recibir cestitos para colegio, estuches, relojes de 
terciopelo, oarteritas, etc., etc., etc. 9001 10-17 

LA UNICA VERDADERA 
LA MAS SEGURA E INOFENSIVA 

L a |ae produce siempre brillantes resultados para devolver al cabello su color primit ivo y al mis
mo tiempo dejarlo suave, brillante y sedoso, es el A G U A D E P E R S I A D E L D R . G A N D U L , que 
no contiene ¡ N I T R A T O D E P L A T A ! Es completamente inocente y fortalece el bulbo productor 
del caballo.—No es necesario ninguna preparación anterior para empezar á usarla. Es la única pre
paración de su género que tiene privilegio. 

De venta en las Parmácias , Qaiucallorfas, Perfainerías, Sederías, etc. 
Agente único, Alfredo Pérez Carril lo. Salud 36. Neptuno 233. t 

Cn 952 1-J1 [ 

MAQUINAS DE COSER. MAS MAQUINAS. MUCHAS MAQUINAS. 

UN A J O V E N D E S E A C O L O C A R S E P A R A 
acompañar ó cuidar á una señora sola, sabe coser 

á mano y máquina y bordar, no repara en precio sien 
do casa decente: informarán Cuba entre Teniente Rey 
y Muralla, barber ía . 9207 4-23 

ÜN A S E Ñ O R A V I U D A D E S E A E N C O N T R A R 
otra señora decente ó señorita para acompañarl 

ó sea para cuidar un niño, también se har ía cargo de 
cuidar uno ó dos niños en su casa, siendo buena paga 
y segura, estarían comó con su madre: tiene personas 
que puedan responder. Revillagigedo 119, impondrán, 

9214 4-23 
CJE S O L I C I T A U N A R E G U L A R C O C I N E R A 
>Ods color para una señora sola, con la condición do 
que lia de limpiar la casa que es pequeña, también se 
desea una muchacha de 14 á 18 años, p-ira ayudaren 
los quehaceres de la casa, cou la condición de vestirla 
y calzarla ó darle una módica retribución. Ambas han 
de traer buenas referencias. Luz 37. 

9201 4-23 

Sí E S O L I C I T A U N A S E Ñ O R A D E E D A D P A 
_ ra cocinar y cuidar del aseo de unos niños y aseo 

de la casa, que no salga á la calle, que sea persona de 
moralidad y se prefiere que sea peninsular: calle de 
Cienfaegos esquina á Apodaca, altos. 

9203 4-23 

SE S O L I C I T A U N A C R I A D A B L A N C A P A R A 
el servicio de mano, que esté acostumbrada á este 

servicio v sino que no se presente, Galiano 60 entrada 
por Neptuno. 9185 4-23 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano que quiera i r á Cárdenas . In for 
marán Muralla esquina á Aguacate, peletería. 

9188 4 23 

L A P R O T E C T O R A . 
Se solicita un carpintero de ingenio con buenas re 

ferencias, buena paga y segura, 2 criadas blancas, 
camareros y 2 manejadoras, tengo porteros y cocine 
ras. Amargura 54. 9187 4-23 

A V I S O 
Se desea colocar una criandera, parda, á leche en 

tera, referencias el Dr . Trémol 3. San Ignacio 31 
San Ignacio 78, en los altos. 9175 4-23 

SE D E S E A C O L O C A R U N B U E N C O C I N E R O 
en establecimiento ó casa particular 

referencias. BernazaSS 9177 
tiene buenas 

4-23 

UN A J O V B N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O 
carse de criadx de mano: tiene quien responda de 

su conducta. Revillagigedo 147 impondrán. 
9212 4-23 

U n c r i a d o d e m a n o 
que tenga buenas referencias; y se ofrece el zaguán 
un portero que tenga oficio. Reina 52. 

9206 4-23 

O ' R E I L L Y 77, A L T O S 
se solicita una morena de edad para criada de mano 

9197 4-23 

C R I A N D E R A 
Desea colocarse una á leche entera: tiene quien ga

rantice su conducta. Virtudes número 46. 
9330 4-27 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A E N -
contrar colocación de cocinera: en San Miguel 214 

informarán á todas horas. 93 t i 4-27 

SE S O L I C I T A U N A M O R E N A P A R A C U I D A R 
dos niños, de 45 á 50 años de edad, que presente 

buenos informes de las colocaciones donde haya esta
do: sin este requisito es inútil que se presente. Vedado 
calle 2, n . 2. 9331 4-27 

SE S O L I C I T A U N A C O C I N E R A P A R A C O R T A 
familia y algunos pequeños quehaceres, se desea 

una persona blanca, formal y que traiga recomenda
ciones, se le dará buen sueldo si lo merece, ha de dor
mir en la casa, razón Aguiar 102. 9317 4-27 

C O C I N E R A 
Se solicita en la calle de la Salud H 3 . También un 

negrito de nuevo á diez años. 9312 4-27 

C R I A N D E R A 
Desea colocarse una con once días de parida á 

leche entera ó media: informarán Lagunas y Galiano, 
accesoria A . 93'0 4-27 

EN L A C A L Z A D A D E L M O N T E N . 200, SE 
solicita una criandera de poco tiempo de parida y 

de abundante leche, que sea negra y con recomenda 
clon de su buena conducta. 9195 4-23 

PA R A E L S E R V I C I O D E U N A C O R T A P A 
milia se toma en alquiler una criada que presente 

buenas referencias. 
9183 

Monte 27, altos. 
4-23 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano 
San Ignacio. 

Jesús María 20, entre Cuba y 
9I9S 4-23 

SE S O L I C I T A E N A L Q U I L E R U N A C R I A D A 
blanca de alguna edad y con buenas referencias 

para que so ocupe de los quehaceres de una casa. Te
niente-Rey 91. 9191 4-23 

I T 
\ J l ia desea colocarse. Cienfuego^ número 9 darán 

razón. 9191 4-23 

DE S E A N C O L O C A R S E U N E X C E L E N T E co 
cinero y un criado de mano y repostero, tienen 

muy buenas rocomendaciones y personas que garanti
cen su conducta y moralidad: calle de San Nicolás 75 
dan razón. 9180 4-23 

E S O L I C I T A U N A C O C I N E R A Q U E SEPA 
su obligación, que tenga referencias que la acredi

ten y que se conforme con su sueldo. Campanario 91 
entre San J o s é y San Rafael. 9305 4 -26 

s 

Se solicita 
una criada de mano, de color: ha de traer buenas re
ferencias. Amargura 59. 9432 4-29 
T T N A J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
\ J carse en una casa decente de criada de mano: sa
be MpCK á mano y un poco á máquina : tiene quien 
Abone su conducta: informarán Compostela y Luz. 
quincalleria. 9129 4-29 

C a m i s e r í a d e l o s P r í n c i p e s . 
Solieifan costureras de camisas. O'Reilly 30. 

P413 4_2S 

B a r b e r o s 
Se solicita na oficial v un aprendiz calle Empedra

do 30, entre Aguiar v Habana. 
9445 4-29 

S e s o l i c i t a 
una cocinera peninsular f)ne duerma en el acomodo. 
gg ido 73. 9444 4-29 

S E S O L I C I T A 
ana morena de mediana edad para cocinar y limpieza 
de la casa de una señora sola, que duerma cn el aco
modo: Obrapía 98, de 10 d é l a mañana en adelante, 

9434 4-29 

D e p e n d i e n t e s 
S« necesita uno en el establo de burras Amargura 

n . 86. 9419 4-29 
E S E A C O L O C A R S E U N J O V E N P E N I N S U -
lar de criado de mano, sabe su obligación: infor

m a r á n Virtudes esquina á Amistad 24, bodega 
9436 4-29 

S E S O L I C I T A 
ana buena cocinera para corta familia T será bien re-
t r ibn iáa . Prado £5. C 1091 ' 4-29 

SE S O L I C I T A ONA C R I A D A P A R A C O C I N A R , 
mandados y demás quehaceres de una corta familia, 

que duerma en el acomodo, calle de la Mural la 24, 
gUfc 9 4 U 4-29 

SE S O L I C I T A U N A M U J E R B L A N C A O D E 
jolor para lavandera y otra para cocinera, que sea 

l impia y tener buena sazón, se les dará habitación y el 
fue'doqse convengan. Industria 101 informarán. 

9451 4-29 

DE S E A C O L O C A R S E U N A J O V E N P E N I N 
sular de criada de mano para una corta familia ó 

para acompañar á una señora, tiene personas que res 
pondan por ella. Zanja número 87. 

9347 4-27 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A C o 
locarse de criada de mano ó manejadora de niños 

informarán calle de Someruelos numero 80. 
9304 4-27 

T T N P E N I N S U L A R , R E G U L A R C O C I N E R O , 
\ J desea colocarse en establecimiento ó casa particu

lar, tiene quien garantice su conducta. Reina 8 infor
marán . 9303 4-27 

PA L O M A S . — E N E L C E N T R O D E N E G O C I O S 
Aguiar número 75, se compran constantemente 

palomas caseras y raviches engrandes y pequeñas par
tidas, pero con alas enteras, se pagan bien. 

9301 4-27 

LA M O R E N A J U A N A O R T E G A D E S E A S A 
ber el paradero de su hijo Juan Ortega, dirigirae á 

la calle de Co'on número 33: se suplica la reproduc
ción en los demás periódicos de la Isla. 

9281 6-26 

SE S O L I C I T A U N A C R I A D A D E COLOR, 
jóven y de buenos antecedentes para ayudar á una 

señora á manejar tres niños y otros quehacares do
mésticos. Campanario número 170. 

9269 4-26 

8E S O L I C I T A 
en Compostela 55 una excelente lavandera y plancha
dora de hombre y mujer, que sepa bien su obligación. 

9280 4-26 

N R E G U L A R C O C I N E R O SE D E S E A C O -
locar teniendo quien responda por su conducta. 

Este cocinero lo mismo es para la ciudad que para el 
campo; vive Córralos 185, Habana. 

9298 4-26 

C r i a n d e r a 
Solicita colocación una de dos meses de parida, 

abundante leche. Luz 27 informal an. 
9295 4-26 

d\d\d\ CiJiO se Cancón hipoteca • ' - ' n u de ca8ag á nn m<5-
díco interés, sin intervención de tercero. In fo rmarán 
Mercaderes 28, litografía, y Vedado calle 5? bodega 
E l Casino. 9132 8-22 

S E S O L I C I T A N 
buenas costureras. Amargura número 80. 

9077 6-21 

m m 

Scaf C O M P R A R E A L M E N T E O E N P A C T O una 
'casa bien situada, en esta ciudad, de buena cons

trucción, con agua, y cuyo valor no exceda de dos 
m i l á dos mi l quinientos pesos: impondrán Chacón 
esquina á Aguiar, tabaquería , D . J o s é Suarez: sin co
rredor. 9410 4-29 

SE C O M P R A 
toda clase de muebles y pianos, como también espejos 
aunque estén manchados y prendas de oro y brillan 
tes y se pagan mejor que nadie. Reina 2, frente á la 
Audiencia 9285 4 26 

E C O M P R A U N P E Q U E Ñ O T E R R E N O P O R 
el paseo de Tacón hasta el paradero del Urbano, 

Infanta ó San Lázaro, ha de ser barato: impondrán 
San Lázaro accesoria frente al 114. 

9284 4-26 

L I B R O S 
Se compran de todas clases y en todos idiomss. se 

responde á pagar bien las obras buenas. Monte n . 61, 
Habana. 9230 8-24 

UN A F A M I L I A Q U E H A L L E G A D O D E L A 
Península desea comprar un mueblaje completo 

de casa, séase junto ó por piezas sueltas: se desean 
buenos y de familia particular, pagando lo que hoy 
realmente valgan: la persona que desee enagenarlos 
puede dejar aviso en O'Reilly 73. 

9199 8-23 

HILAS 
HILAS 

HILAS 
SE S O L I C I T A U N A C R I A D A A G I L Y E N T E N -

dida en el manejo de un niño de seis meses: ha de 
ser de mediana edad y moralidad: si no está acostum
brada á este oficio no se necesita. Neptuno 155. 

9294 4-26 

DE S E A C O L O C A R S E U N A J O V E N D E crian
dera: tiene cuarenta días de parida, á leche ente-
Aguila 321. 929S 4-26 

T T N A J O V E N P E N I N S U L A R C O N B U E N A S 
|LJ referencias desea colocarse de criada de mano. 

tiene quién responda por su conducta 
n í m e r o 140 impondrán . 9437 

San Nicolás 
4-29 

SE D E s E A I M P O N E R E N F I N C A S U R B A N A S 
ana cantidad de tres menores; impondrán de doce 

é dos en Obispo 2 esquina á Mercaderes 
9411 4-29 

T V E S Ü A C O L O C A R S E U N H O M B R E D E M E 
J^/d iana edad, bien sea de portero ó de criado de 
mano, sabe cumplir con su obligación y tiene buenas 
referencias: informarán Galiano esquina á Neptuno, 
café. 9409 4-39 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A D O S 
ó tres caballeros que quieran comer á la ame

ricana ó á la española á precios módicos: en la misma 
an buen ebanista se ofrece para componer y barnizar 
muebles y piano?. Aguacate 41. 

9í0fi 4-28 

C R I A D O D E M A N O 
j ó v e n , trabajador y que tenga quien responda por su 
ooadneta Obispo 42. 9404 4-29 

S E S O L I C I T A 
una manejadora de color que sea aseada y sepa su 
Obligación. Vedado, calle C n ú m . 14: se paga el viaje 
$ara ajustarse. 9J19 4a-36 4d-27 
Q E S O L I C I T A Ü N A C O C I N E R A D E C O L O R 
í^que duerma en el acomodo, tiene poco trabajo en 
¡a cocine, y nn muchacho de once á catorce años, pa
ra r- -.-dados y limpieca interior de casa, han de traer 
buena rrcomendacieo. Empedrado 29. 

9393 4 28 

SE S O L I C I T A Ü N A N I Ñ A D E 6 A 7 A Ñ O S , 
prefiriéndola de color: se la vest irá , calzará y se le 

d i r á educación: en la calzada de J e s ú s del Monte n ú -
m 3-0 534 dan razón. 9402 4-28 

S E S O L I C I T A * 
nna criada de mano de mediana edad para todo el ser-
Ticio domést ico . Galiano n. 69, entre Neptuno y San 
M g u e l . . 9398 4-28 

I S S O L I C I T A Ü N C R I A D O D E M A N O P A R A 
)dl servicio de nn matrimonio, que sepa su obliga-
ya. Hsbana 99. entre Amargura v Temente-Rev. 

9381 4-28 

L A P R O T E C T O R A . 
Deeea colocarse un matrimonio sin hijos, peninsu

lar, ella para el aseo, coser á la máqu ina , cortar, en
tallar, bordar, y él para criado, cochero para el campo 
6 para la ciudad: referencias las que se pidan. A m a r -
y u r a S t . 9387 4 28 

S e s o l i c i t a 
un muchacho de 13 á 15 años, peninsular, para el ser-
•ñoio de ana casa, que tenga buenas referencias. A g u i 
l a 141. 9379 4-28 

UN S A R G E N T O L I C E N C I A D O D E L E J E R -
cito desea colocarse de portero, sereno part icu

lar, guarda campo ú otra cosa análoga. D a r á n razón 
P e ñ a Pobre 40, Habana. 

9293 4-26 

M A N E J A D O R A 
Se solicita una que sea blanca para una niña de cor

ta edad, teniendo personas que respondan por su con
ducta. Aguiar 94, entre Obispo y Obrapía . 

9288 4-28 

SO L I C I T A C O L O C A C I O N D E P O R T E R O U N 
hombre de 40 á 45 anos, ha sido portero en casas 

respetables: impondrán Amargura 53. 
9267 4-26 

S e s o l i c i t a 
un criado de mano blanco con buenas referencias. Es
cobar 103. 9292 4-26 

UN A S E Ñ O R A D E S E A C O L O C A R S E P A R A 
cocina: tiene quien responda por su conducta, y 

una vez que concluya sn trabajo se va para su casa. 
Teniente-Rey n. 96 informarán, habi tación n. 5. 

9280 4-26 

SE S O L I C I T A U N A C O C I N E R A Y U N A C R I A -
da de mano; es para servir á un matrimonio sin h i 

jos en el Vedado: se desea sean personas de moralidad, 
Cristo esquina á Muralla informarán. 

9265 4-26 

S E S O L I C I T A 
nn buen criado de mano que sepa su obligación. Sol 
número 58. 9272 4-26 

SE D E S E A C O L O C A R U N M E C A N I C O Q U E 
sepa componer máquinas de coser, San Láza ro 25, 

9297 4-26 

UN H O M B R E D E M E D I A N A E D A D D E S E A 
colocarse de portero ó sereno en casa particular ó 

encargado de una ciudadela: ilene personas que res
pondan de su conducta y honradez. Calle de Egido 51 
dan razón. 9277 4-26 

S: 
está de temporada en Marianao, una criada blanca 

para el cuidado de una n iña y arreglo de unas habita
ciones, se da buen sueldo teniendo buenas referencias 
In formarán O'Reilly 56. 9283 4r-26 

E S O L I C I T A U N A T R I A D A B L A N C A P A R A 
manejar una niña de tres años y estar f.1 cuidado 

de otra mayor, ha de tener buen ca rác te r y presentar 
informes. Neptuno74. 9275 4-26 

s 

SE S O L I C I T A U N A C O C I N E R A Y U N A N i 
ña blanca ó de color de 10 á 12 años poco más ó 

m é n o s , para los quehaceres de la casa, se les d a r á 
buen sueldo: en la calzada del Monte ó P r ínc ipe A l 
fonso 38, da rán razón. 9252 4-24 

B E R N A Z A 49 
Se solicita una criada para la cocina de nna corta 

familia, que sea formal. 9259 4-21 

Se compran en todas cantidades 
Droguer í a L a Central 

Obrap ía 33 y 35. 
9149 8 22 

O J O . 
Por órden de dos eomisionistas, para mandar á la 

Península y P a n a m á , se compran toda clase de pren
das de oro y plata, antiguas, montadas en brillantes, 
esmeraldas y otras piedras, ó sin montar, lo mismo 
que oro y plata vieja en grandes y pequeñas partidas, 

Sagando altos precios. Se pasa á nacer las compras á 
omicilio: las personas que asi lo deseen dejarán aviso 

en San Miguel 92, esquina á Manrique, á todas horas 
del dia.—Francisco Suva. 8449 26-8J1 

S E C O M P R A N 
todos los muebles de una familia particular y también 
algunas prendas de oro y brillantes. Informarán O -
brapía n . 53. 7964 lm.-29 

IMPORTANTE. 
HOTEL TELEGRAFO 

E n vista de la pés ima s i tuación que atra
viesa este país , hemos determinado rebajar 
los precios actuales considerablemente, par
tiendo desde el dia 1? del actual, garanti
zando de paso que dicha rebaja no será mo
tivo para alterar en lo más mínimo el exce
lente trato que el público conoce. 

Igual ofrecimiento hacemos con respecto 
al Hotel Mascotte (ántes San Cárlos) nue
vamente abierto, que por sus frescas y her
mosas habitaciones (amueblado de nuevo) 
como por su <Srden y esmeradís imo traco y 
precios moderadís imos, lo convierten en el 
Hotel de más atractivo paraLaquellas fami
lias y hombres solos que deseen vivir con 
decencia y gastar poco. 

Nuestro lema ha de ser desde esta fecha 
en adelante, 

BARATO, BARATO Y BARATO. 
Habana y julio Io de 1887. 

J . B a t e t . 
8298 26-5jl 

A $35 B I L L E T E S — T R E I N T A Y C I N C O PESOS B I L L E T E S — m a g 
níficas máquinas de pié legítimas GARANTIZADAS por CUATRO AÑOS. 

Composiciones de toda clase de máquinas barat ís imas y garantizadas por 
ÜN A Ñ O . — U n i c a agencia de la sin r ival Domés t i ca , G r a n Amer icana n . 1 
& 7, Nueva Raymond, I t . Singer. Gran surtido en Bemington , New Home, 
W. Oibbs. Máquinas de mano, á $5 B i B . I d . de rizar, á $5 B [ B . 

Variedad suma en novedades acabadas de recibir. 

E L Q U E M A S B A R A T O V E N D E E N L A I S L A D E C U B A . 

B T F i j a r s e bien en la dirección. 
74, O ' R E I L L Y 74c.—José González Alvarez. 

N O T A . — A los zapateros. Se acaban de recibir máquinás más perfectas y 
otras de poner elásticos. 

OTRA.—Maniquíes universales, últ ima novedad. 
6986 26-4Jn 

D e v e n t a e n t o d a s l a s P e r f u m e r í a s , S e d e r í a s , 
P e l u q u e r í a s y F a r m a c i a s d e 

E s p a ñ a y A m e r i c a . 

N / Q 
A BASE D E CACAO. 

POLVO de ARROZ, 
INVISIBLE, IMPALPABLE y ADHEREKTE. 

Fabricado por 
C R U S E L L i A S H 2 ! b Q u í m i c o s P e r f u m i s t a s , 

A , 3 1 2 , 3 1 4 y 316 , P r i n c i p e A l f o n s o — H A B A N A . 

Cn 870 153-16 Jn 

PLATA MUÑESES 
F A B R I C A N A C I O N A L D E O B J E T O S D E M E T A L B L A N C O . 

Galle de D. Ramón de la Cruz, Barrio de Salamanca, Madrid. 
U N I C O A G E N T E P A R A T O D A L A I S L A D E C U B A , 

P E D H O M A S X n X A . . 

0 - R E I L L Y 102. HABANA. 0 - R E I L L Y 102. 
Precios sin competencia posible. 

C U B I E R T O S 

ricamente plateados. 

12 cucharas $10.60 oro. 
12 tenedores...$10.60 
12 cuclii l los. . .$10.60 
12 cucharita3..$ 6.37Í 

Llevando las 4 
dnas. juntas. ..$36.374 

E s t a c a s a e s l a ú n i c a 
q u e v e n d e 

PLATA MENESSS 
e n t o d a l a I s l a d e C u b a 

C U B I E R T O S 

P U L I M E N T A D O S . 

12 cucharas $ 7 oro. 
12 tenedores $ 7 
12 cuchillos $ 7 
12 cucharitas $ 4 

Llevando las 4 
-1 docenas juntas.$22 

Además esta casa ha recibido nn inmenso snrtido de servicios completos pura cafés, fondas, hote
les y restaurants, como son bandejas redondas lisas de 12 tamaños , azucareras de várias formas, cu 
charitas, chincoteleros, cafeteras, fuentes ovaladas para pescado, soperas de 1, 2, 3 y 6 raciones, tene
dores de ostiones, trinchantes: y para casas particulares una variedad completa en juegos de café 
de 3, 4 y 5 piezas, jarros para agua, convoyes de 3, 4 y 5 pomos, servilleteros, porta-cuchillos, estuches 
completos de cubiertos, juegos de lavabo, prenderos, espejos de tocador, centros de mesa, salvillas, en 
fin, cuanto se pueda desear en servicios de mesa y cn objetos para regalos. 

Cn 1084 4-27 

MIDAS, 
E H A E X T R A V I A D O L A C E D U L A P E K S O -
'nal de D . Jo sé Blanco y Polaneo como también un 

recibo de contribución, en el patio de la Intendencia: 
se suplica á la persona que hubiese hallado esos do
cumentos los entregue bien en el despacho de esta 
imprenta ó en Fac to r ía 56, donde se agradecerá in f i 
nito. 9420 4-29 

SE H A E X T R A V I A D O Ü N P E R R O B U L D O G , 
chino, blanco con manchas negras. E l ijue lo pre

sente Estrella 44, será gratificado con $10 billetes y 
el que lo oculte será responsable. 

9101 6-2^ 

EL 
pa 
L D O M I N G O 21 D E L A C T U A L H A UE.SA-
parecido, de Trocadero u. 17, uu gato do Argo la 

blanco. Se le agradecerá altamentcy se ie da rá una 
buena gratificación al que lo entrrgue en dicha casa. 
No se averiguará procedencia. 

9359 l-27a 3-28d 

SE H A E X T R A V I A D O U N A L E T R A E X P E -
dida en el ingenio Neptuno, del Sr. Malpica, girada 

á favor de D . Virgi l io García y endosada á D. Genaro 
Pérez : lo que se hace público por haber practicado los 
pasos necesarios á fin de que no sea satisfecha más qne 
á el interesado. 9346 4-27 

SE H A E X T R A V I A D O E L B I L L E T E N U M E -
ro 4,,i0t, fóüo 6 al 20, en la plazi de Armas, frente 

á la casa de Borjes: se suplica á la persona que lo 
haya encontrado lo entregue en la casa de cambio 
Obispo 21, que se le gratificará en caso de salir, están 
tomadas las medidas como billete suscrito. 

9315 4-27 

EL D I A 53 SE E X T R A V I O U N A P E R R 1 T A 
blanca, con manchas oscuras, desde la calle de 

Virtudes á la plaza de Colon: al que la presente en 
dicha calle de Virtudes 2, esquina á Zulueta, se le 
dará una buena gratificación, atiende por chiquita. 

C 1082 4-26 

( M I E S , 

Se alquiln en muy módico precio la casa, calle de la 
Estrella n . 161, con hermosa sala, comedor, cuatro 

cuartos seguidos y uno alto, buen patio, cocina y de-
mas comodidades: la llave está al lado: impondrán 
calzada de J e s ú s del Monte 1S2 

9452 4-29 

Prado 87.—Se alquilan habitaciourg grandes, piso 
de mármol , y entre ellas una grande propia para 

dos amigos 6 familia; también una caballeriza, el pun
to es lo mejor, y nna casita en J e s ú s del Monte en $20 
con fiador. Prado 87 la llave, y se compra un escapa
rate de espejos. 9128 4-29 

S E A L Q U I L A 
una habitación alta, fresca, cómoda é independíente , 
á caballero, señora sola ó matrimonio sin hijos: se ex i 
gen referencias. Empedrado 29. 

9395 4-28 

Se 
á legua y media de Guanajay, con treinta y seis ca-

ballenas, todo cercado de piedras con divisiones, abun
dante s aguadas y fértiles palmares, buena casa de v i 
vienda, etc.: para más informes Pluma 3, Marianao. 

9354 10-28 

En casa de familia respetable se alquilan habitacio
nes á la brisa, con balcón á la callo y toda asisten

cia, á personas decentes y con referencia. Zulueta n. 3 
contiguo al solar <!el Aplech. frente al Parque Central. 

9361 4-2S 

A un caballero ó matrimonio de buenas costumbres 
se alquila una bonita y fresca habitación alta, 

toda asistenci»: 
9375 

se exigen referencias. Villegas 115. 
4- 28 

Una hermosa y bien ventilada habitación se alquila 
cou comida, á dos minutos de distancia do Gab'auo 

y San Rafael. San Nicolás 71. 
9371 4-28 

Se alquila la casa calle de Manrique n 130, entre 
Salud y Reina, cou cinco cuartos, agaa y dem^s 

comodidades: la llave tienda de ropa esquina A Salud, 
donde impondrán de su precio. 

9370 4-28 

Üna hermosa habitación alta, muy fresca y vent i 
lada con viota á la calle en una casa decente y sin 

familia; pero á un caballero solo. Lampari l la 74, altos 
plaza del Cristo 9397 4-28 

S E A L Q U I L A 
un piso alto compuesto de cuatro posesiones, rocina 
y agua, muy fresco. Cuarteles 21, esquina á Habana. 

9388 4-28 
A T E N C I O N 

8a alquila una hermosa habitación lapizada, suelo 
de mármol , fresca y ventana al Norte, para hombres 
solo ó matrimonio sin niños. Amargara 54. 

9386 4-28 

Se alquila un cuarto alto á hombre solo ó matr imo
nio, con asistencia ó sin ella y en la misma un ne

grito de 12 á 13 años para jugar con niños, 
número 37. 9385 

Trocadero 
i 28 

S e a l q u i l a 
en módico precio la casa con tres cuartos y pluma de 
agua situada en la calle Consulado 25: impondrán Re
fugio 6, entre Prado y Morro. 

9424 4-29 

HOTEL AMERICA. 
Se alquila el edificio donde estuvo situado el Hotel 

Amér ica , propio para gran hotel 6 gran fábrica de ta 
bacos. Actualmente se alquilan en el mismo babita-
ciones muy frescas, ricamente amuebladas á precios 
módicos con asistencia ó sin ella, y se vende ó alquila 
el lujoEo mobiliario del antiguo hotel. E n los bajón del 
mismo antiguo hotel informarán. 

9421 13-29 

S e a l q u i l a 
la hermosa casa de alto y bajo calle Virtudes 109, toda 
ó separada. L a llave en la fábrica del 96 y razón en la 
Casa Viudas, pabel lón del comandante Escribano. 

9117 4-29 

E n e l C e r r o . 
Se alquila la casita con j a rd ín calle de Lombillo 2, 

esquina á Santa Catalina. E n la misma se venden 
muebles de poco uso. 9Í15 4 - Í9 

V E D A D O 
Se alquila en los baños " E l Progreso" la casa n ú 

mero 7. Informarán en la misma casa n. 7 v en la ca
lle de Mercaderes 19, Habana. 9427 "4-29 

S E A L Q U I L A N 
habitaciones altas muy frescas con balcón á la calle 
San Rafael número 1, sombrerer ía E l Modelo. 

9131 4-29 
¿ e alquila la casa calle de Manrique número 16 en 

22 pesos oro: tiene sala con piso de mármol , dos 
cuartos, comedor y cocina: esta la llave Prado 119, 
barber ía . 9146 4 20 

n la calle del Obispo 67 se alquilan dos hermosas 
habitaciones muy bonitas, un entresuelo, vista á la 

calle del Obispo con balcón, también dos en la calle 
d é l a Habana 128, una alta y otra baja, en las mismas 
darán razón. 9141 4-29 

GRAN HOTEL PASAJE. 

Q e alquila la casa San Rafael 52, con un gran alma-
locen , propio para almacenar tabaco, pues para eso 
se hizo, á la otra puerta n. 50 esta la llave y en Ber-
naza agencia de mudadas E l Vapor trataran de pre
cio y condiciones. 9423 4-29 

Se alquila en J e sús del Monte calle de Madrid esqui
na á la del Marqués d é l a Torre, n. 47 á una cuadra 

de la calzada, la fresca y cómoda casa, capaz para dos 
familias, la llave en el n9 45, y de sn precio impondrán 
calzada de S. Lázaro n. 225. 9448 4-'.9 

Ojo aqu í .—ün la casa calle de los Oficios núm. 80, 
se alquila una hermosa sala para escritorio ó fa

milia, porción de habitaciones de diferentes precios, 
perfectamente atendidas, y una hermosa cocina á p í o -
pósito para tren de cantinas. 

9108 4-29 

SE A L Q U I L A 
la casa Aguila237, entre Monte y Corrales, sala, sa
leta, tres cuartos bajos y uno alto, de azotea, en $31 
oro; la casa Angeles 39, entre Monte y Corrales, sala, 
comedor y cinco cuartos, en $26-50 oro; se alquila la 
casa San Miguel 260, esquina á Espada, sala, saleta, 4 
cuartos bajos, un salón alto, muy fresco, agua, acome
timiento á la cloaca en $42-40 oro; la casa Indio 20, 
entre Monte y Corrales, una salita y nn cuarto, en $16 
Mes.; todas con fiador, principal pagador. Las llaves 
é impondrán . Tejadillo 5. 9372 4-28 

Se alquila la bonita casa San Miguel 87, entre Cam
panario y Lealtad, con pisos de mármol y mosáico, 

inodoro, cuarto de baño y demás comodidaaes: al lado 
871 está la llave é informarán en Galiano 26 

9325 4-27 

So alquila la casa Compostela 33, con dos ventanas, 
sala, comedor, c in t ro cuartos, espaciosas cocina y 

patio: la llave en la otra puerta n . 35, é informarán 
Lamparil la 96, casi esquina á Bernaza. 

9322 4-27 

R E I N A 3 
al lado de la Audiencia, se alquila un piso alto con 
servidumbre, independiente: informan en la misma. 

9342 \r 27 

DOS H A B I T A C I O N E S 
muy espaciosas y muy frescas, se alquilan para hom
bres solos, á precios muy moderados: entrada indepen
diente. O'Reilly 23. Cn 1083 4-27 

Se alquila el piso principal de la calle de Cuba u ú -
mero 38, esquina á Chacón: tiene todas las como

didades para una familia; precio $30 oro; también se 
alquila en el entresuelo un cuarto grande con nna gran 
cocina y todas las comodidades en $30 B^B, esquina á 
Chacón. 9S35 4-27 

S E A L Q U I L A N 
habitaciones altas muy ventilades y frescas. O-Rei l ly 
13. entre Cuba y Aguiar. 9338 4-27 

Se alquilan habitaciones amuebladas en la casa más 
fresca da la Habana con vista á la calle y á la en

trada del puerto, se da asistencia si la desean. T a c ó n 
n ú m e r o 2. 9316 4-27 

Se alquilan dos cuartos altos muy frescos, juntos ó 
separados á un matrimonio ó á hombres solos callo 

de Obrapía 73, al lado de la panader ía E l Gallo de 
Oro. 9308 4-27 

Se alquilan. Inquisidor número 35, alto y bajo y 25 
habitaciones; Buenos Aires números 3 y 5 también 

de alto y bajo, muchas habitaciones, jardines, árboles 
frutales, baño, etc. Impondrán Obispo 37. 

9307 4-27 

S E A L Q U I L A 
un cuarto grande con balcón á la calle y un zaguán . 
Teniente-Rey número 17. 

9227 4-24 

SE ALQUILA 
la casa número 1 calle de Madrid, barrio de Jesús del 
Monte, en $25 billetes, tiene sala, cuatro cuartos, agua 
y todo lo necesario para nna familia, cómoda por es
tar en la cuadra del establo de Estanillo: informarán 
San Ignacio 84. Cn. 1076 8-21 

SE A L Q U I L A 
una habitación bastante espaciosa y ventilada con 
balcón á la calle, propia para dos amigos ó un mat r i 
monio, con toda asistencia, Villegas 67 entre Obispo 
y Obrapía. 9255 4 24 

OReilly 30 entre San Ignacio y Cuba, frente á la 
"Lucha," se alquila en los altos un magnífico es

critorio y varias habitaciones, t r a t a r á n en el a lmacén 
de víveres, H . de Beche. 9253 4-24 

S E A L Q U I L A N 
hermosas habitaciones, Salud 38 entre Campanario y 
Lealtad. 9216 8-24 

A mistad 62. Se alquilan unos cuartos altos con 
balcón á la calle, una sala baja á la calle, piso de 

mármol y cuartos interiores, con asistencia ó sin ella. 
9233 4-24 

Se alquilan en 20 y 18 pesos billetes las casas Vives 
29 y Milagro 5, la primera con dos cuartos p róx ima 

á la iglesia de J e sús María y la segunda con id . á 10 
pasos de la calzada de Jesús del Monte, con buen pozo 
de agua dulce, la llave en el 579 de dicha calzada y 
de la otra como de las condiciones, impondrán D r a 
gones esquina á Manrique, carnicería. 

9215 4-23 

En el sitio más céntrico y fresco de la Habana, se 
alquilan unos preciosos altos, completos ó por ha

bitaciones separadas; tiene la casa cinco balcones de 
fachada y magníficas vistas al Campo de Marte y Par
que de la India. Cárdenas 2, esquina á Monte. 

9208 8-23 

V E D A D O 
Por tener que ausentarse, se subarrienda la casa 

número 12 de la calle A , en la misma informarán. 
9306 4-27 

Se alquila la bonita casa Refugio 19, á media cua
dra de la alameda del Prado, con agua de Vento y 

comodidades para una regular familia: la llave en la 
bodega del frente y San J o s é esquina á Lealtad, bo-
dega impondrán. 9299 4-27 

Cerro. So alquila una casa con portal, sala, dos 
cuartos, comedor, cocina demampos te r í a , calle de 

la Rosa n, 8, esquina á Falgueras, una cuadra del par
que del Tul ipán, el papel dice donde eetá la llave: i m 
pondrán Galiano 75. 9379 4-26 

Se alquila nna sala baja con luz, muebles y toda 
asistencia, excelente comida, para un caballero ó 

matrimonio, habilitada como sala ó como cuarto, se
gún se quiera: también 2 cuartos interiores con las 
mismas circunstancias. Teniente Rey 94, entre Ber
naza y Monserrate, inmediato á parques v teatros. 

9351 4-28 
E l mejor Hotel en esta ciudad, según clasificación Q e alquila la fresca, aseada y cómoda casa Aguila 37 

del gremio de Hoteles en el reparto de contribuciones. ' KJcon sala, comedor y dos cuartos bajos, sala, come-
"o TVT *• / i a dor y cinco cuartos altos, mirador, agua en toda la 
Jr . JM., l^ a s t r O y \ j casa y demás comodidades. Informarán Industria 96. 

Cn984 26-6J1 L a llave Aguila 33. 9377 4-28 

S E A L Q U I L A 
una posesión alta á persona sola y de moralidad y no 
se repara en precio, lo que se quiere os tranquilidad, 
en Reina n. 2, frente á la Audiencia, muebler ía . 

9286 4-26 

P R A D O 87 (bajos) 
Se alquila una sala, un cuarto y dos caballerizas. 

E n la misma informarán. 9270 4 26 

H A B I T A C I O N E S A M U E B L A D A S 
Se alquilan altas y bajas muy ventiladas, á caballe

ros 6 matrimonio sin niños, hay con vista á la calle y 
muy independientes. Bernaza 60, entre Teniente-Bey 
y Muralla. 9232 4-24 

R E I N A 52 
Habitaciones altas y bajas con asistencia. Una sala 

baja. 9205 15-23J1 

HOSPEDAJE 
En casa de familia. Neptuno n . 2, frente al Parque 

Centra! y próximo á los teatros, acaba de desocuparse 
una magnífica habi tación que se alquila á precio m ó 
dico, cou asistencia y mesa, á un matrimonio sin hijos 
ó dos caballeros. Es requisito indispensable presentar 
buenas referencias. 92l 7 4-23 

Se alq uilan habitaciones grandes, piso de mármol y 
una sala á caballero ó familia decente, Prado 87, 

frente al Círculo Habanero, y se desea un criado. 
9186 4-23 

Guanabacoa. Se a lqu í la la casa calle Real número 
62, con ocho cuartos, cocina, patio y una arbole

da que da á la calle de San José , tiene ventana, za-

fuau y un buen pozo, tres cuadras del paradero y dos 
el colegio de los Escolapios. L a llave á la otra puerta 

impondrán de su ajuste en la Habana Reina 74. 
9176 4-23 

M arianao.—Se alquila la casa calle Vieja n. 35, 
_ propia para la temporada por su ínfimo precio y 

lo bien situada: informarán Amargura 47 todo el dia 
y Compostela 71 de 12 á 2. 9218 4-23 

. E N $34 ORO 
se alquila la casa Bernaza n. 23, con tres cuartos ba
jos y dos altos: la llave en la otra puerta y las condi
ciones San Ignacio 22. 9193 8-23 

En punto céntrico y en casa de familia decente se 
alquilan dos magníficas habitaciones con balcón á 

la brisa, con toda asistencia y propias para un ma t r i 
monio. Galiano 121 eequina á Dragones. 

9151 8-22 

S E A L Q U I L A N 
la casa Refugio 4, entre Prado y M o n v , y los frescos 
y bonitos altos Zulneta 21, frente á la plaza de Colon: 
impondrán Prado 73, a lmacén de maderas. 

91?5 8_23 

Se alquila la casa calle del Obispo 32, entre Habana 
y Agolar, propia para un buen establecimiento, 

como loa que ha habido en ella siempre. I m p o n d r á n 
Cuba 52, estando la llave en el café E l Mallorquín. 

9013 10-50 

O J O — C A S A 9 B A R A T I L L O 
So alquilan hermosas y ventiladas habitaciones con 

vista al mar y á la calle. 9018 15-20.11 

Se alquila la casa calle de las Virtudes n. 116; tiene 
. _ sala, comedor, tres cuartos, buen patio y azotea, 
hermosa cocina y pluma de agua: impondrán Cuba 52, 
estando la llave en la bodega de la esquina. 

9044 10-20 

Se alquila el primer piso de la casa, calle del P r í n 
cipe Alfonso n. S3, muy fresca y vista hermosa: no 

hay que i r al campo para mejorar de temperamento: 
vista hace fe Acosta n. 43 t r a ta rán de su ajuste. 

885J 16 16J1 

En tres onzas y media se alquila la cafa de alto y 
bajo, calle de Tacón n. 4, entre Empedrado y O ' 

Reilly- Informan en Luz número 13. 
8857 27-16 J l 

D A M A S 4 
Se alquila esta casa, de sala, comedor, dos cuartos 

grandes, agua de Vento y demás comodidades: la llave 
está en el n. 6: informarán Empedrado 28, botica. 

« 27 11-15 

m u 

de Fincas y Esiableeimientos. 
SE V E N D E N T R E S CASAS E N L A C A L L E D E 

Escobar con los números 200, 175 y 181, la pr ime
ra en $2 000 oro, con 6 habitaciones b ijas y 3 altas, 
con balcón á la calle, toda de mamposteria y azotea, 
la 2? cn $1,100 en oro, con sala, 2 cuartos y 2 vei ta-
nas á la calle, mamposteria y azotea, y la 3? en $800 
oro, también de azotea y con 2 habitaciones y sala: 
informarán P e ñ a Pobre 20, bajos. 

9449 4-29 

BODES O - . A . 
Dentro de la Habana, punto el más céntr ico, mar-

chanter ía propia por tener dos solares al lado, comu-
nicUulose con uno de ellos; por no poderla atender su 
div ño se vende: con unos seiscientos pesos oro se pue
de adquirir: los efectos todos frescos y corrientes: es 
muy buen negocio para una persona de poco capital: 
impondrán Amargara 78. 9443 4- 29 

E N E L V E D A D O 
•Se venden tres fulares en el centro del poblado, con 

c í f r en te á la cal/, ida y contiguos á donde i e halla 
cnnstruí ' ie el Salou Trotcha: calle A n. 8 informará 
Fermin Fernandez 9430 4-29 

E n $ 1 , 8 5 0 o r o 
y reconocer $150 á censo redimible se vende una casa 
próx ma á Reina, de aito y bajo, 2 salsa, 2 comedores, 
•1 'Mijitos, cocina, etc., etc. Informan Zanja 36, de 9 á 
11 y d e 5 á 7 . 9435 4-29 

S E V E N D E 
una bodega de mucha barriada y acreditada Su due
ño la du muy barata: calle de la Lealtad n 23. Hace 
buenas ventas. 9116 4-29 

S E V E N D E 
un kiosco suit ído y en buen punto, por no poderlo 
atender «u dueño: informan Paula, esquina á Compos
tela. c a « : _ _ _ _ _ 9 1 4 2 ^ 4-29 

M UY B A R A T A . SE V E N D E L A C A S A N 87 
de la calle de los Sitios en esta ciudad In fo rma

rán de ocho á doce de la mañana en Guanabacoa, calle 
de'Jesua María n. 1. 9410 8-29 

SE V E N D E U N S O L A R D E 17 M E T R O S D É 
frente por 23 de fondo, con cuarter ía al fondo de 

mampost*rí.i y teja, en nna de las mejores calles del 
barrio de San Láza ro : informarán Neptuno 22 

!U56 4 29 

M U Y B A R A T A S " 
se venden dos casas, una en Industria 136 dur.de esta
ba el hotel Par í s , y la otra cn Zaragoza 13, Cerro: en 

il (" esta últ ima vive el dueño. 9455 4-29 

S E V E N D E 
el kiosco de cigarros y tabacos por estar su dueño en
fermo Monte y Prado', en la misma informarán á todas 
horas. 9150 4-29 

SE V E N D E E N $3,000 ORO, L I B R E S P A R A 
el vendedor, una casa de mamposteria y teja, tres 

cuartos, agua de Vento, seca y ventilada, con todo lo 
necesario para una corta familia, situada en la calle 
de la Amargura, á una cuadra de la iirlesia del Cristo: 
informan San Miguel 109. 9357 4-28 

ÜN A E S T A N C I A M U Y C E R C A D E E S T A C A -
pital , sn casa de vivienda, agua, árboles y demás 

por la mitad de su valor: la casa de alto y bajo en Fac
toría, en $5,500: otra en Revillagigedo en $1,800, todo 
en oro: en $600 B . un solar ) ermo con arrimo, calle 
do la Gloria, y también varías casas por diversos p u n 
tos de $1,500 B . hasta $4,000. Angeles 54. 

9396 4-28 

GANGA. 
Se vende una finca de tres y media caballerías de 

tierra cercada toda de piedra; distante de la Habana 
por magnífica calzada tres leguas y por ferrocarril 10 
minutos de ci mino desde el paradero del mismo á la 
finca: tiene 30,000 matas de plá tanos en producción, 
muchos frutales, sobre 200 palmas; hermosa casa de 
vivienda de mamposteria con portada á U calzada. E n 
la actualidad se halla toda la finca sembrada de un 
fruto muy productivo: de su precio y condiciones i n 
formarán Muralla 47 de 8 á 10 de la m a ñ a n a y de 6 á 
10 do la noche. 9356 4-28 

SE V E N D E L A B O N I T A Y F R E S C A C A S A 
Escobar 30, compuesta de gran sala, comedor con 

pereiauas, cuatro cuartos, uno chico para baño, nspa-
ciosa cocina, dos ventanas á la calle, de azotea y te 
jas, acabada de reedificar, la llave en la bodega de la 
esquina: impondrá su dueño Campanario 135. 

9365 4-28 

SE V E N D E N CASAS D E 1 Y 2 V E N T A N A S 
desde el precio de 1,000 á 40,000 oro, hay fincas de 

campo de todos tamaños , casas y fincas pidan por ca
lles y barrios y las fincas por té rminos municipales y 
provincias; hay dos solares en el Vedado, nna cara 
6,500 oro, casitas en Regla, Guanabacoa. Cerro, Je
sús del Monte, Marianao, también doy con garant ía 
h ipotecar ía de casas 100,000 pesos en billetes y oro en 

§anidas chicas y grandes, da rán razón. Aguila 205, 
ombrerer ía , entro Estrel 'a y Reina, de 7 á 10 y de 2 

á 8. 9321 4-27 

SE V E N D E N C A F E S C O N B I L L A R Y S I N 
billar de $1,500 hasta 18,000 B de B . , y bodegas 

también de todos precios: aquí no se e n c a ñ a á nadie, 
con toda legalidad: da rán razón calle del Aguila 205, 
eombrereria entre Estrella y Reina hasta las 'L' v de 
2 á 8 9320 4-27 

S E V E N D E 
una casita de madera, situada en la calle de San Cris
tóbal n. 26, Cerro: informarán en el Mercado de Co
lon, tienda de ropa E l Porvenir. 

9344 8-27 

$5,500 ORO 
Se vende una casa situada en el mejor punto del 

barrio de Colon. No se admiten terceros: inf irman 
Virtudes 117, barbería . 9329 4 27 

P O T R E R O 
Se vende uno de 3 caballerías; dista una legua de 

Guanajay; buenas fábricas, aguada corriente, arbole
da, palmar. Centro de Negocios, Obispo 30 de 11 á 4. 

9324 4 27 
E T V E N D E Ü N A CASA S I T U A D A E N E L B A -

_ n í o de Guadalupe compuesta de sala con ventana 
cou pemanas, comedor, tres cuan os, cocina, patio, 
azotea, agua, gas y demás comodidades N - debe con- í 
t r íbuciones y está libre de todo gravámen. Aguila 121, 
bajos, entre San Rafael y San J o s é informará su due
ña. 9331 4-27 

E N 2,500 PESOS ORO 
Se vende en lo mejor de la calzada del Monte, coa 

portal, sala, saleta, cuatro cuartos hermosos con un 
salón al fondo, libre de g ravámen . Centro de Negocios 
Obispo 30, de 11 á 4. 9^23 4-27 , 

S e v e n d e 
la casa calle de la Gloria n . 26: tiene sala, comedor, 
dos cuartos, patio, cocina: es de mamposteria y teja: 
en la misma informarán. 9266 4-26 

EN $2,000 ORO SE V E N D E U N A C A S A D E 
esquina en el barrio del Monserrate; t amb ién se 

venden oirás casas más , situadas en puntos céntr icor : 
impondrá su dueño í í e p t u n o 90. 

9241 4-24 

OJO.—SE V E N D E U N P U E R T O D E F R U T A S 
y verduras muy acreditado por tener t u dueño que 

ausentarse á restablecer su salud: calzada del Cerro 
n. 681: en el mismo darán razón á todas horas. 

9257 4-24 

SE V E N D E U N A CASA D E B A Ñ O S Q U E P A -
ga un alquiler módico y sus gastos muy reducidos, 

está situada en el punto más céRtrico de la ciudad y 
tiene local bastante para aumentar el giro; tiene vida 
propia por lo importante del punto. Mural la 39 infor
marán . 9230 4-24 

VE N T A D E C A F E S C O N B I L L A R Y S I N 
billar; nna bodega á tasación, sin regal ía; otras 

hay de todos precios; las hay muy buenas: j o no en
gaño á nadie como otros por venderlas otra vez para 
estar ganando siempre: da rán razón Aguila 205, entre 
Reina y Estrella, sombrerer ía , hasta 12 mañana , 

9097 4-24 

SE VENDE 
un cafó por ausentarse su dueño , con urgencia, á la 
Península , muy barato y en punto cént r ico : informarán 
en el despacho de esta imprenta. 9238 4-24 

OJO, buena oportuoidad OJO. 
E l que desee establecerse disponiendo de alguna 

cantidad, puede hacerse de un magnífico estableci
miento mixto , con fonda, posada panader ía , b i l la r y 
otras anexidades; el resto puede abonarse á plazos ga
rantizados y t ambién se da en sociedad siempre que 
cuente con algo j teniendo en plaza c réd i to . Se v é n -
de ó se da en sociedad por no poderse atender. I n f o r -
mes. Monte 89. 9242 5-24 

AT E N C I O N ! ! — S E Ñ O R E S C O M P R A D O R E S 
de establecimientos; se vende uno de gran porve

nir por ausentarse su dueño á la Florida a recibir nna 
regular fortuna en ganado v haciendas, sin corredores 
San José 48. 9210 4-23 

OJO —POR A U S E N T A R S E SU D U E Ñ O P O R 
estar enfermo, se vende una panade r í a con $150 

de amasijo, en punto céntrico con un alquiler muy 
módico, y se da barata: iuformarán calle de Egido 
esquina á Corrales, cafó Los Ferrolanos. 

9219 8 23 

SE V E N D E L A B O N I T A Y C O M O D A (JASA 
calle de Escobar 163, á dos cuadras de la calzada 

de la Reina, con sala, tres cnartos, comedor, de azotea 
y tejas y pozo de agua: impondrán Campanario 86 ca
sa de préstamos. 9192 8-23 

S E V E N D E 
en $2,700 oro la casa Compostela 101, sin corredor y 
libre de todo gravámen: su dueño Esperanza 19. 

9190 4-23 

OJ O . — P A R A E S T A B L E C E R S E E N E L G I R O 
de víveres, se da muy barato el armatoste que ex i t -

te en los bajos de la casa Arsenal n ú m . 34, esquina á 
Cienfuegos, por alquilar el local: tiene llave de agua, 
desagüe á la cloaca y barrio suficiente para nna regu
lar bodega: su dueño calzada del Cerro n ú m e r o 865. 

9216 4-23 

POR N O P O D E R L A A T E N D E R S U D U E Ñ O 
se vende la bodega situada en la calle da San M i 

guel n . 69 esquina á Manrique: en el a lmacén de v í 
veres Mercaderes 43, Cuna 10 y en la misma da rán 
razón. 9142 10-22 

SE V E N D E N U N I N G E N I O S I T U A D O C E R -
ca de esta capital, con paradero de ferrocarril en 

el mismo y campo para más de m i l trescientos boco
yes. También nn gran potrero y una 6 dos casas en 
las mejores calles de esta capital: informarán de todo 
San Igoaclpu 21. 9140 8-22 

r \ T r \ SE V E N D E U N H E R M O S O T A L L E R 
v ^ d e lavado que está montado con todo cnan

to se necesite para el ramo: se da en proporc ión por 
tener su dueño que marcharse á la Pen ínsu la . D a r á n 
razón Aguiar esquina á Cuarteles, ctfé. 

913t l-21a 8-23d 
VISO,—SE V E N D E POR T E N E R Q U E A U -
sentarse su dueño para la Penínsu la , el estableci

miento de ropa, sombrerer ía y peleter ía , situado en 
Puentes Grandes, calzada Real 65, es buen negocio 
por ser de poco capital. 9088 6-21 

G A N G A 
Se vende muy barata la magnífica casa Concordia 

88, de planta baj^: informarán Mural la 79, sedería de 
Mestre. 8785 15-15 J l 

01 AfflÁLEP 
R E V E N D E N DOS T R O N C O S D E A R R E O S 

para pareja, un faetón muy elegante, una pareja de 
caballos criollos, raza andaluza, como d« 3 años, sie
te cuartas, cuatro dedos, maestros de coche, y una pa
reja de cachorros, raza inglesa, como de 5 meses, sin 
intervención de tercera persona: de 4 á 6 tarde Agua
cate 112. 9118 4-27 

S E V E N D E N 
preciosos gatitos de Angola: calzada de la Reina n ú 
mero 6?, esquina á Campanario, bodega, da rán razón. 

92«2 4-26 

m m . 

S E V E N D E 
un magnífico milord de muy poco uso, por no necesi
tarlo sn dueño: informarán Estrella 10. 

9438 1-29 

POR POCO P R E C I O Y E N L A C A S A D E L A S 
Viudas, Belascoain. se vende una victoria propia 

para campo, con caballo criollo, maestro de t i ro: en 
la misma se venden dos escaparates caoba, uno de 
ellos con lunas y una cama. 9392 6-28 

O j o á l a g a n g a . 
Se vende un elegante faetón P r ínc ipe Alber to nue

vo y se da en proporción, puedo verse de seis á seis en 
Estrella 42. 9302 5-27 

SE V E N D E U N F A E T O N , E L M A S E L E G A N -
te de las Habana por BU forma, ligero en muy buen 

estado con su caballo y arreos en 800 pesos B . B . E . , 
calzada del Monte 267, de siete á doce de la mañana . 

9222 4-24 

UN M A G N I F I C O V I 8 - A - V I S L A N D O . P R O -
pio para usarlo con nna sola bestia; un milord sin 

estrenar; estos dos carruages son franceses, marca 
Courtillíer; un t í lbnri americano de la marca Brustan; 
un precioso caballo color moro, del Canadá , maestro 
de carruago de inmejorables condiciones; tres troncos 
de arreos, un escaparate; un liyoso capote de cas! or 
francés, de pescante; una vestidura usada de duquesa. 
Amargura 51. 9291 4-26 

SE V E N D E U N B U E N Q U I T R I N C O N SUS 
arreos de pareja, uu tflburi muy lijero y tres faeto

nes, todo muy barato y bueno. Monte 268 esquina á 
Matadero. 9250 4-21 

CARROS Y C A R R U A J E S . — S E V E N D E Ü N 
carro de cuatro ruedas propio para cigarros, v i v e -

res, etc., uuo dedos id . , también se hacen y componen. 
Una duquesa de uso, pero buena; un t i lbur i de cuatro 
ruedas muy fuerte y ligero. Hay arreos y otros obje
tos relativos á coches. También una perra. Marqués 
González n . 2 esquina á Virtudes, tren. 

9213 4-23 

ÜN V I 8 - A - V I S D E U N F U E L L E C O N S U 
abance, casi nuevo y un t i l bu r i americano, se 

venden baratos, Atruila 119, entre San Rafael y San 
J o s é . 9172 4-23 

SE V E N D E U N A E L E G A N T E D U Q U E S A U L -
tima moda marca Courtiller, es cosa de mucho gus

to y se da por la mitad de su valor, t ambién se hace 
negocio por otro carruaje más inferior, y en la misma 
hay un t i l bu r i americano que se da barato. Aguiar 121 
á todas horas. 8995 8-19 

B l ü E B l E S , 

SE V E N D E U N A B A Ñ A D E R A D E M A R M O L , 
nueva, Salud n . 100 es donde está la c'tada, y en la 

calle de la Muralla Í5 y 87, locería L a Bomba, dará 
razón Ricardo Pereda. 9407 4-29 

SE V E N D E N L O S M U E B L E S S I G U I E N T E S : 
una cama con bastidor y colchón, un escaparate, 

nn tocador, nn tocador-lavabo, sillas, almohadas, j u a 
go de palanganero, alfombra», mesa de noche y otras 
frioleras, todo en buen estado. Neptuno 6, altos. 

9454 4-29 

t i " 

9412 1-1a 3-29d 

REALIZACION 
d e t o d o s los m u e b l e s d e m e d i o 

u s o s i n r e p a r a r e n p r e c i o s . 
Escaparates de tres hojas con luna Veneciana, cos

taron 50 onzas, se venden en 18. 
Piano nuevo de Pleyel media cola, hermosísimo, 

que costó 60 onzas, se vende en 18}. 
Infinidad de muebles de capricho. 
Cuadros al óleo y otros objetos mucho más bara

tos que nuevos, aprovechar la ocasión pronto que se 
acaban. 

O B I S P O 4 3 . 

G A N G A 
S'e vende un magnífico piano alemas, debtU 1n*, T0" 

ce», se da mn» b arato por ausentarse la famüi». f$Mr ' 
cat- 6-". entre"Muralla y Sol. 9439 4-. 

A N O A S I N I G U A L D E M U E B L E S ; » ^ 
VJTparates á $54, 40. 15, 70 y 85. canastilleroi á | 
40; locadores á $7, 11, 15, 18 y 25; peinadores, b 
bos, camas hi«r ro muy baratas; un juego Luis X v •B 
$00, ur.o de Viena $110; sillas del Norte grecianji 1 
finas; mecedores de idem. mecedores meple á $11 T» • 
flor, 12 mesas correderas á $20 y 30; nn pianino d e p v » ' 
ga y otros muebles, todo muy barato: en la misma tm 
compran, cambian y componen toda clase de mneWer. 
Galiano 34, entre Concordia y Virtudes. 

9361 i-28 

S E V E N D E N 
quince verjas de hierro de 4 varas cada una, S re í ta -
nas y otra de las denominadas espejo, todo muy b u » ' 
to: informan Santo Domingo 33, Guanabacoa. 

9352 4-28 

G A N G A 
Se venden 10 banaderas de zinc de pasta particilir» 

en buen estado. B a ñ o s del Pasaje esquina á Zuluet» 
informarán de 9 á 11 y de 3 á 4. 

9367 4-28 
U O K L A M I T A D D E L O Q U E V A L E S E V E N -
i de un precioso juego de cuarto de fresno y otr» o» 
palisandro con habi l i tac ión de camas: son régioi y •» 
dan bara t í s imos : t amb ién se vende el mueblaje de sa
la, comedor y dos aposentos reás; un ms^nífio» payii-
no Pleyel. cr is ía ler ia v d e m á s « a e r e s de ca«a. C « -
íu lado '120. 93S9 *-28 

S E V E N D E N 
dos puertas de cedro de 4 varas de alto, tres mampa
ras y un gran t inajón; todo en buen estado: puO'd* 
se de 7 á 10 da la m a ñ a n a y de 4 á 6 tarde Colorí 

9326 5-27 

Q U E M A Z O N D E M U E B L E S 
En Reina 2, f r e n i « á l a Audiencia, escaparates de 35, 

35 y 45 pesos B i B . ; camas de bronce y de hierro; un 
juego de sala completo en $95: un canastillero de per
las en $10; espejos desde $6 á fe''»; lavabos á $30, d» 
moda; mecedores y sillas á $20 medio juego, el megor 
juego de Viena, como nadie tiene mejor, en $240, u» 
escaparate nuevo de una puerta de espejo; un piano j 
varios pia ' iuos de las mejores fábricas de Pans y Wh 
escritoTÍo de comercio. 9287 4-26 

SE V E N D E i V P O R N O N E C E S I T A R S E , UNA 
magnífica m á q u i n a de coser igual á nueva por no • 

tener uso, de la acreditada marca "Domestica," con 
todas sns piezas modernas, en $^5, nna de Singer Re
formada de medio uso con aislador, en $20, una ame
ricana n9 fi. $15, todo billetes y todas corrientes. San 
Nicolás 115. 9290 <'2B 

U N P I A N O 250 PESOS B I L L E T E S 
E n esto ínfimo precio se da un piano de excelente» 

voces y en magnífico estado. Neptuno 90, entre M a n 
rique y Campanario. 9237 4-24 

T N A C A M A D E H I E R R O B A S T I D O R A L A M -
U l-re $20 billetes, una idem $35. un par persiana» 
cornisa calada íf12, una carpeta caoDa $13, nna mesa 
noche piedra de m á r m o l $5. nn tocador Luis X V , $20, 
un jarrero piedra de mármo l y destilar $15, un caba
llete grande metal blanco $8. Aguacate n ú m . 56. 

9256 . 

BAROMETROS. 
Gran surtido de todas clases, hechos expresamente 

para este pa ís y experimentados. 
G r u s t a v o J e n s e n . 

M e r c a d e r e s n . 1 1 . 
Cn 1079 15-24J1 

M U E B L E S 
Se venden algunos de medio uso j en bnéb estado. 

Consulado 17. 9204 ^-¿g 

ORAN NOVEDAD. 
En el establecimiento de muebler ía 

E L . CAÑONAZO 
se ha montado nn taller de ebanis ter ía para hacer to
da clase de muebles finos y de formas europea» para, 
salir de la rut ina de los muebles que se han hecho 
hasta la fecha y hacen aun en la Habana. Para este se-
cuenta con todos los recursos necesarios, que son bae-
nos operarios, maderas de todas clases, gran existen
cia, un surtido de chapas preciosas incluso tuya y sán
dalo. A d e m á s el maestro es persona que tiene muy 
buen gusto y conoce bien lo que se necesita para ador
nar nna casa porque ha viajado por Europa y Estados 
Unidos. Se hacen muebles para la venta de toda elase 
para amueblar una casa con lujo ó modestamente, y 
t ambién por encargo á precios muy módicos, arreglar-
do la clase de muebles que se haga. Tenemos gran 
snrtido de lunas á la veneciana. 

Teniendo nna gran existencia de muebles finos de 
relance se realizan sin reparar en precio para desocu
par pronto el local que ocupan y hacer lugar para lo» 
nuevos. 

Aprovechar la ocasión. 

OBISPO 42. 
92TW 4-21 

Q E V E N D E N M U Y B A R A T O S Ü N A K L E G A N -
Ü5te y moderna cama de nogal, un escaparate eaob» 
de hombre, un bufete, dos camas de hierro, nn piano 
de cola para aprender, un armonium, una mesa corre
deras, 12 sillas caoba Luis X V , 2 sillones de costura y 
1 de viaje. Agui la 12. 9181 4-23 

VI O L I N W I L L A U M E . — S E V E N D E U N O D E 
este acreditado fabricante de París, algo usado, 

dándolo barato por no necesitarlo. Acoeta 41, b^jo», 
entre Compostela y Habana. 

9170 4-23 

MU C H A G A N G A — E N $10 B I L L E T E S SE i»A 
una máqu ina de coser completamente nueva de 

Wilson , de las antiguas, propia para nna señor» de 
gusto ó un tren de juegos. Tenerife 7 á todas bora». 

9169 4-2S 

M E S A S D E B I L L A R 
Se vende una preciosa mesa de carambolas: la» hay 

nuevas y usadas para p iña y palos: se compran, cam
bian y componen. O'Reil ly 16. R. Miranda. 

9092 2'>-21Jl 

A l m a c é n d e p i a n o s d e T . J . C ú r t i s 
AMISTAD 90, ESQUINA A BAN JOSE. 

En este acreditado establecimiento se han recibid» 
del úl t imo vapor grandes remesas de los famosos pia^ 
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contra la hume
dad, y t amb ién pianos hermosos de Gaveau, etc. qn» 
se venden sumamente módicos, arreglado á los tiem
pos. Hay un gran surtido de pianos usados, garanti
zados, al alcance de todas las fortunas. Se compran, 
cambian, alquilan y componen pianos de toda» clase». 

8fi89 27-18J1 

LUZ FLAMANTE 
A M E R I C A N A . 

E l mejor aceite, más seguro y más barato, en caja» 
y latas. Sirven los depósitos de petróleo ordinario. D e 
pósito: A . P. Ramí rez , Amistan número» 75 y 77. 

8290 25 5 

BE E O Ü I N m 
A LOS P A N A D E R O S . 

Se vende nn tomo nuevo para cernir harina, basta 
con un muchacho para cernir de 4 á 5 sacos por hora, 
así haya viches y barbojo, desbarata los terrones; la 
ventaja es inmensa, porque además no se pierde 1» 
harina como con los otros procedimientos ^ y basta a l 
gunas semanas para ganar con la economía el precio 
del aparato. Se garantiza el resultado y t ambién se da 
á prueba. San Miguel 214, J . Baré» . 8909 10-17 

D r e w l a y P e i í r n i . 
T0NI00 HABANERO 

D E L D R . J . G A H D A N O . 
Sin r ival para hermosear y tefiir el cabello de 

color primit ivo, dejándolo muy brillante y suave. E l 
único cosmético inofensivo que ha merecido la unáni
me aprobación de cuantos lo han empleado, porque no 
contiene N I T R A T O D E P L A T A , N I M A N C H A 
E L C U T I S , N I E N S U C I A L A R O P A , N I E X I J E 
A C T O P R E P A R A T O R I O P A R A SU E M P L E O , 
N I D E S T R U Y E E L C A B E L L O , N I SE A L T E R A 
J A M A S . Evi ta la calvicie y devuelve al cabello ra 
exquisita fragancia. Susresultados son tan seguro», 
positivos y brillantes, que el más hábi l experimentador 
no conoce el artificio. 

Se vende en las Droguer ías . Boticas y Perfumería». 
Depósi to : Botica L a Estrella, Industria 34. 

J A R A B E TOTAL D E P I ' R A I I V O 
D E L D R . J . G A R D A N O . 

Preparado E X C L U S I V A M E N T E CON P L A N 
T A S S C D O R I F I C A S Y D E P D R A T I V A S , ha me
recido la unán ime aprobación del cuerpo Médico por 
sus brillantes resultados en el tratamiento de las en
fermedades qne reconocen por causa un vicio 6 altera
ción de la sangre, ya afecte la forma S I F I L I T I C A , 
H E R P E T I C A O R E U M A T I C A . E n las U L C E 
RAS. CHANCROS, TUMORES, E S C R O F U L A S , 
I N F A R T O S , M A N C H A S , E M P E I N E S . CASPA. 
T l S A , S A R N A , S A L P U L L I D O y demás enferme
dades originadas por malos humores adquiridos y he
reditarios. 

De venta en todas las farmacias y droguerías. 
Depós i to : Botica L a Estrella, Industria 34. 

4774 60-20A1 

Bonita combinación de fuegos ar t i f ic ia le t : produ
cen copiosa lluvia de lindas estrellitas y numerosa» 
chispas. Se queman en la mano y son completamente 
inofensivas, hafta para los niños. De venta en Los 
Japoneses, café JUl Central, Crespo 36 y otros mu
chos establecimientos; pues son muy solicitadas como 
un bonito pasatiempo. 

A 10 centavos billetes la docena.—Por gruesa» se 
rebaja el 25 por ciento. C 1090 4-28 

9405 4-29 

S E V E N D E 
una magnífica albarda á la criolla, adornada de plata 
melchor, se da barata, puede verse Zanja 52. Habana, 

9284 4-26 

j k a r ' c j a r c i o s E X T R Í L K T J E R O S . 

S M A 
O P R E S I O N E S 

T O S 
PALPITACIONES 

E n f i s e m a p u l m o n a r 
y todas las afecciones de laa 
V i a s r e s p i r a t o r i a s , ee 
calman inmediatamente y se 

i curan usando los 

L T U B O S L E V A S S E U R 

E U R A L G I A S 
Jaqueen 
Doíoret 

Pans, firmacia R O B I Q U E T , 23, calledela Monnaie. — 

Estómago 
y todas las afecciones nerviosaa 
se curan inmediatamente con 
las P i l d o r a s a n t i - n e u r á l -
g icas del Doctor OHOSTIBR, 
14, calle des Saussaies. 

Exíjase sobre la caja el sello 
de garant ía de la Union de los 
fabricantes. 

En la Habana: JOSE SARRA; — L0BÉ y C. 

Las personas anémicas y ae ti lutadas por el em
pobrecimiento üe la sangre, ú las que su médico 
aconseja el empleo del H I E R R O , soportarán sin 
fatiga las GOTAS CONCENTRADAS dé H I E R R O 
B R A V A I S con preferencia á todas tas de

m á s preparaciones ferruginosas. 

no produce calambres, ni fatiga del estó
mago, ni diarrea ni estreñimiento de 
vientre. No tiene nlngum sabor ni olor 
ni lo comunica al olno, al agua ni á cual
quier otro liquido con el cual puede to
marse. J A S A S ENNEGRECE las DIENTES. 

E L H I E R R O 
B R A V A I S 

Los C o l o r e s p á l i d o s , afección tan gene
ralizada entre las jóoenes en el periodo 
de SUfOrmdClOn; la A n e m i a s / f l f C I O P Ó S I S , 
precursoras del mayor número de dfec-
clones crónicascombaten eficazmente 
san ti imgltortguüv rt/NCIIO H A Y A I S 

E L H I E R R O 
B R A V A I S 

« f e r u e / v e A l a manffrm « I 
color perdido ron l a enfer* 

tnedad. 
NUMEROSAS IMITACIONES 

EiijirU f i m i , R. BRAVAIS 
taaprsM en rojo 

file:///jremre

